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PRESENTACIÓN 
 

El Manual de Funciones, Organización y Puestos de la Municipalidad de San Lucas 

Sacatepéquez, es un instrumento técnico normativo que permite cumplir con las funciones 

asignadas a las diferentes áreas administrativas, técnicas y de apoyo, así como las 

atribuciones a los puestos aprobados para la asignación de personal evitando duplicidad, 

superposición, interferencia y fragmentación, orientado a la eficiencia y eficacia del servidor 

público de la Municipalidad.  Asimismo, establece las líneas de autoridad definiendo el nivel 

jerárquico de los trabajadores municipales asignados en cada una de las áreas de la 

Municipalidad. 

 

El diseño de presente Manual de Funciones, Organización y Puestos se basó en la 

estructura Organizacional autorizada a través del punto décimo del Acta No.03-2020 de 

fecha 09 de enero de 2020 y los cambios solicitados por la Dirección de Recursos 

Humanos, autorizados por el Concejo Municipal en el punto cuarto del Acta No. 77-2020 de 

fecha 01 de octubre de 2020, punto tercero del Acta No.81-2020 de fecha 15 de octubre de 

2020 y punto sexto de Acta No.95-2020.   . 

 

Además, se elaboró en cumplimiento a la normativa establecida por la Contraloría General 

de Cuentas de la Nación, referente a la obligatoriedad de las Entidades Públicas del Estado 

de contar con Manuales Administrativos, siendo su objetivo proporcionar a los trabajadores 

municipales y a los vecinos, en forma ordenada la información básica de la organización y 

funcionamiento de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez.    

 

El Manual de Funciones, Organización y Puestos es una herramienta que orienta al     

personal en servicio, para conocer con claridad sus atribuciones y responsabilidades del 

puesto que ocupa, también facilita el proceso de inducción del personal de nuevo ingreso. 

 

Las autoridades superiores, directores, jefes y coordinadores de las dependencias de la 

Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, en general, deben asumir el compromiso del 

cumplimiento de la Gestión y Administración Pública, para contribuir al cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

 



En el marco de referencia anterior los objetivos de este Manual, son los siguientes: 

 

1.1. Objetivo General 
 

Contar con un instrumento administrativo para el ejercicio de las competencias 

municipales con la finalidad de procurar el desarrollo integral de la persona, las 

comunidades y la realización del bienestar o bien común de todas las personas que 

habitan el municipio. 

 

1.2. Objetivos Específicos 
 

a) Establecer una estructura organizativa funcional, que contribuya al desarrollo de 

planes, programas y proyectos del Gobierno Municipal de conformidad con las 

prioridades establecidas y la capacidad disponible. 

 

b) Contar con un instrumento que sirva a las autoridades, funcionarios/as y 

servidores municipales, para que conozcan y/o refuercen sus conocimientos 

sobre las funciones que le corresponden desempeñar a cada unidad organizativa 

y/o de servicio, de tal manera que se realicen las actividades con el mejor 

aprovechamiento de los recursos. 

 

c) Evitar los conflictos por razones de jurisdicción administrativa y la dualidad de 

funciones. 

 

d) Fortalecer la capacidad de prestación de servicios a la población, mediante una 

mejor coordinación y atención de las funciones. 
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INTRODUCCIÓN 
La Constitución Política de la República de Guatemala establece que las municipalidades 

son instituciones autónomas y que actúan por delegación del Estado, cuyo fin supremo es 

la realización del bien común de sus habitantes. Respetando los derechos constitucionales 

ordenados en la Ley como marco legal, el Código Municipal, Decreto 12-2002 y sus 

reformas del Congreso de la República, en su artículo 34 indica que: “Las municipalidades 

a través del Concejo Municipal, emitirán su propio reglamento interno de organización y 

funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento del personal, reglamento de 

viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la administración 

municipal”. 

 

La estructura organizacional de la municipalidad constituye un mecanismo para fortalecer la 

capacidad de ejecutar con eficiencia y eficacia las competencias que actualmente le 

corresponden, así como aquellas que en el futuro asuma.  

 

En los artículos 6 y 8 de la Ley General de Descentralización y en el artículo 6 de su 

Reglamento, indica que los destinatarios de las delegaciones de competencias por 

descentralización del Organismo Ejecutivo, deberán acreditar que su estructura funcional y 

meritoria se adecua al desempeño de la competencia que se les transfiere y en la 

posibilidad y capacidad asumida. 

 

Asimismo, en el artículo 10 del citado Reglamento, contempla un estudio técnico financiero, 

en el que se debe incluir la descripción de las capacidades de gestión del órgano receptor 

de la competencia a descentralizar. 

 

La estructura orgánica municipal y el presente Manual de Funciones, Organización y 

Puestos de la Municipalidad, se ajustan a las disposiciones contenidas en la Constitución 

Política de la República, el Código Municipal, a lo preceptuado en la Ley General de 

Descentralización y su Reglamento, como a las características del municipio, la priorización 

de necesidades y la atención de los sectores vulnerables del municipio, entre estos: niñez, 

juventud, mujeres y pueblos indígenas. 

Con el presente Manual se ajusta la estructura organizacional para evitar conflictos de 

autoridad, jerarquía y responsabilidad, duplicidad de mando y de funciones, falta de orden e 
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improductividad del trabajo; lo que no permite que la dirección se desenvuelva de manera 

apropiada. Además, mediante la adecuada organización se evita la concentración del 

Alcalde Municipal en la atención de problemas rutinarios relacionados con la prestación de 

los servicios administrativos y públicos municipales, los que en lo sucesivo podrán ser 

resueltos aplicando los principios de delegación y desconcentración administrativa. 

 

Con la aprobación del presente Manual, por parte del Concejo Municipal, se fortalece la 

capacidad de gestión y administración municipal, incluyendo los sistemas administrativos y 

financieros internos. Su vigencia e implementación le da sostenibilidad a la modernización 

mediante el equipamiento de la municipalidad con una estructura organizacional adecuada 

para realizar sus funciones y competencias, así como la aplicación de los principios 

administrativos de desconcentración, delegación y descentralización. 

 

Considerando que el Manual de Funciones, Organización y Puestos, es un documento 

normativo que contiene información general específica describiendo las funciones 

específicas que deben de ser cumplidas por cada Dependencia y por cada puesto de 

trabajo dentro de la Institución para el desarrollo de las actividades y que las mismas deben 

ser actualizadas constantemente, según vayan surgiendo cambios, el Alcalde de la 

Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, consideró oportuno la elaboración de un nuevo 

Manual de funciones, organización y puestos según la reestructura aprobada en el mes de 

enero de 2020 y cambios solicitados por la Dirección de Recursos Humanos, aprobados en 

los meses de octubre y noviembre de 2020, estableciendo los diferentes niveles 

jerárquicos, puesto nominal, puesto funcional, subordinados, nivel de estudios para cada 

puesto. 
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I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

San Lucas Sacatepéquez es municipio del departamento de Sacatepéquez,  está ubicado a 

unos 25 minutos (sin tráfico) de la Ciudad Capital, a la altura del Km.29 sobre la ruta 

Interamericana se encuentra la entrada principal de la población.  El municipio tiene una 

extensión territorial de 24.5 km2 y se caracteriza por tener un clima frío en la mayor parte 

de la época del año, la cual oscila de los 12 a los 17 grados centígrados y una humedad 

elevada.  Su topografía es irregular, ya que pertenece al complejo montañoso del altiplano 

central.  Las alturas oscilan entre 2000 y 2200 metros sobre el nivel del mar.   

La fiesta titular del patrono de San Lucas Sacatepéquez, se celebra por lo general del 17 al 

19 de octubre, el día principal es el 18, en que la Iglesia conmemora a San Lucas 

Evangelista. 

En el mes de octubre del año 2013, en la administración del licenciado Yener Plaza, el 

municipio fue declarado por autoridades del Ministerio de Educación Libre de 

analfabetismo, al lograr que un 96 por ciento de la población sabía leer y escribir.  Según 

los registros de dicha Institución, es el municipio 20 del país que logra la calificación de la 

UNESCO de libre de analfabetismo. 

 

 

 

La  

 

 

 

 

 

 

División política del Municipio, se encuentra distribuida de la siguiente manera 
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DIVISIÓN POLÍTICA DE SAN LUCAS SACATEPÉQUEZ 
CLASIFICACIÓN LISTADO 

ALDEAS Choacorral 
Zorzoya 
El Manzanillo 
La Embaulada 

CASERÍOS San José, Chichorín y Chiquel 
COMUNIDAD AGRARIA Pachalí 
FINCAS La Suiza 

La Cruz Grande 
San Juan 
Santa Marta 
La Esmeralda 
San Ramón 
California 
Los Ángeles 
Xelajú 
Lourdes 

 

Gobierno Municipal 

Los municipios se encuentran regulados en diversas leyes de la República de Guatemala, 

que establecen su forma de organización, lo relativo a la conformación de sus órganos 

administrativos y los tributos destinados para los mismos.  Aunque se trata de entidades 

autónomas, se encuentran sujetos a la legislación nacional y las principales leyes que los 

rigen desde 185, son 

Constitución Política de la República de Guatemala 

Ley Electoral y de Partidos Políticos 

Código Municipal 

Ley de Servicio Municipal 

Ley de Servicio Municipal 

Ley General de Descentralización 

El gobierno de los municipios está a cargo de un Concejo Municipal mientras que el código 

municipal ley ordinaria que contiene disposiciones que se aplican a todos los municipios 

establece que el concejo municipal es el órgano colegiado superior de deliberación y de 
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decisión de los asuntos municipales y tiene su sede en la circunscripción de la cabecera 

municipal, el artículo 33 del mencionado código establece que corresponde con 

exclusividad al concejo municipal el ejercicio del gobierno del municipio. 

El concejo municipal se integra con el alcalde, los síndicos y concejales, electos 

directamente por sufragio universal y secreto para un período de cuatro años, pudiendo ser 

reelectos. 

Existen también las Alcaldías Auxiliares, los Comités Comunitarios de Desarrollo COCODE, 

el Comité Municipal del Desarrollo COMUDE, las asociaciones culturales y las comisiones 

de trabajo.  Los alcaldes auxiliares son elegidos por las comunidades de acuerdo a sus 

principios y tradiciones, y se reúnen con el alcalde municipal. 

La Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, fue 

fundada el once de octubre de mil novecientos veinticinco, de conformidad a la Constancia 

de inscripción y modificación al Registro Tributario Unificado. 

Algunas de las personas que han fungido como Alcalde Municipal, son los siguientes 

Porfirio Pérez Herrera, José Dolores Ismatul Pérez, Gonzálo Pérez Mateo, Rafael Ismatul, 

Roman Ajvin De La Rosa, Alfredo Jurado, Basilio Laz,  Féliz Mateo Pérez, Florencio Laz 

Chó, Carlos Vidal Marquez Roche, Eduardo Solís Aspuac, Catarino Ismatul Ixcajoc, Wilson 

Américo Salazar, Lázaro Xuyá Sian, Julio Romeo Pérez Rodríguez, Roduel Borrayo 

Martínez, Marco Antonio Cabrera, Mario Inocente Rejopachí Quintero, Yener Haroldo Plaza 

Natareno y Jorge Adán Rodríguez Dieguez, Alcalde en funciones 2020-2024. 
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II. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
VISIÓN 

 
Ser una comuna transparente con participación activa de sus vecinos, ganadora de la 

confianza de su población por la calidad en la prestación de los servicios y en la ejecución 

del gasto público, desarrollando programas sociales y en la ejecución del gasto público, 

desarrollando programas sociales, culturales, deportivos y otros para cimentar valores en la 

población principalmente de respeto a las personas y tolerancia a la diversidad que 

enriquece a todos.  

 
 

MISIÓN 
 
Fomentar la participación ciudadana responsable para incidir en la sociedad y en las 

políticas públicas que busquen en desarrollo humano a través de la mejora de los servicios 

básicos, salud, educación e infraestructura que son derechos inherentes a todas las 

personas. Garantizar el acceso a oportunidades económicas, sociales, culturales, 

ambientales, educativas y deportivas; fomentando la convivencia en una cultura de paz, 

armonía y cooperación entre los habitantes del municipio de San Lucas Sacatepéquez. 
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III. ASPECTOS LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 
 

1. Marco legal de la estructura orgánica municipal. 

 

El fundamento para la creación de una estructura orgánica municipal se encuentra en el 

artículo 35, en el inciso j) del Código Municipal, donde establece que es competencia del 

Concejo Municipal “la creación, supresión o modificación de sus dependencias, 

empresas y unidades de servicios administrativos”.  

 

Así mismo el artículo 73, del mismo Código, en su parte conducente, indica; Los 

servicios municipales serán prestados y administrados por: a) La municipalidad y sus 

dependencias administrativas, unidades de servicio...; c) Concesiones otorgadas de 

conformidad con las normas contenidas en este Código, la Ley de Contrataciones del 

Estado y Reglamentos Municipales. 

 

En la estructura orgánica municipal se crean las dependencias y unidades de servicios 

administrativos y públicos reguladas en el Código Municipal, que en algunos casos se 

señalan como puestos, sin embargo, por el sólo hecho de existir un puesto, objetivo y 

servicio específico, crea, dentro de la estructura orgánica una dependencia, como se 

describe en el presente Manual de Funciones, Atribuciones y Descriptor de Puestos. 

 

Dependencias, unidades para el cumplimiento de las competencias municipales. 
 

Las competencias del gobierno municipal a partir del contenido de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y del Código Municipal, Decreto 12-2002, del 

Congreso de la República, se agrupan en la materia y base legal siguientes:  

 

1.1. De organización de la administración municipal. (Artículos 34, 35, 68, 81, 90, 93, 

94, 95, 97, 161 del Código Municipal) 
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1.2. De prestación de servicios municipales: Servicios públicos y Servicios 

administrativo. (Artículo 253 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala y Artículos 35, 67, 68, 70, 72, 73 del Código Municipal). 

1.3. De Planificación y Ordenamiento Territorial: (Artículo 253 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y Artículo 22, 35, 142 al 147 del Código 

Municipal). 

1.4. De planificación y participación ciudadana: (Artículos 17, 35, 60 al 66,132 del 

Código Municipal). 

1.5. De respeto a la interculturalidad municipal y nacional (Artículo 66 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala y Artículos 35 y 55 del Código 

Municipal). 

1.6. De Coordinación Interinstitucional y asociativismo municipal. (Artículo 35 del 

Código Municipal) 

La Municipalidad para estar en condiciones de atender y ejercer de forma eficiente 

y eficaz, las competencias y fundamentando los mismos según los artículos del 

Código Municipal, así como contenidas en las siete materias listadas, contiene en 

su estructura organizacional los siguientes órganos, dependencias y unidades de 

servicios administrativos: 

1.7. Órgano de gobierno: Concejo Municipal. Órgano Colegiado Superior de 

Deliberación y Decisión, Artículos 9, 33 y 35 Código Municipal. 

1.8. Órgano ejecutivo del Gobierno Municipal: Alcaldía o Despacho. Ejecuta y da 

seguimiento a decisiones del Concejo Municipal. Dirige la Administración 

Municipal; Jefatura Superior de todo el personal administrativo. Artículo 9, 52, 53 

literales a, g del Código Municipal.  

1.9. Alcaldías comunitarias o alcaldías auxiliares: Artículo 56 del Código Municipal. 

(Figuraran en el organigrama) 

1.10. Secretaría Municipal: Artículo 84, literal c del Código Municipal. 

1.11. Juzgado de Asuntos Municipales: Artículo 259 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala y Artículo 161 del Código Municipal. 

1.12. Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal -DAFIM-: Artículo 97, del 

Código Municipal. 

1.13. Tesorería Municipal: Artículos 86, 98 literal b del Código Municipal. 

1.14. Dirección Municipal de Planificación -DMP-: Artículo 95 del Código Municipal. 
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1.15. Catastro Municipal: Artículo 35 literal x, 96 literal h, del Código Municipal. 

1.16. De Planificación y Ordenamiento Territorial: (Artículo 253 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y Artículo 22, 35, 142 al 147 del Código 

Municipal). 

1.17. Control de la Construcción Privada: Artículo 35 inciso b), 68 inciso m), 146 y 147 

del Código Municipal. 

1.18. Unidad de Gestión Ambiental Municipal: Artículo 64 y 97 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala y en el artículo 35 inciso y) del Código Municipal. 

1.19. Oficina Municipal Recursos Humanos: artículos 262 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala; 93 y 94 del Código Municipal. 

1.20. Dirección Municipal de la Mujer: Artículo 4 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; artículo 35 inciso bb), 36 numeral 9, 96 Bis y 96 Ter, del 

Código Municipal. 

1.21. Mercados Municipales: artículo 3, 35 inciso e), 53 inciso e), 68 inciso a) y k), 72, 73 

y 74 del Código Municipal. 

1.22. Agua y Alcantarillado: artículo 35 inciso e), artículo 68 inciso a) y 142 inciso b) 

Código Municipal, Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 

1.23. Informática: artículo 35 inciso j) del Código Municipal. 

1.24. Relaciones Públicas: artículo 17 inciso g), 60, 117 y 132 del Código Municipal. 

1.25. Cementerio Municipal: artículo 54, 36 numeral 3) del Código Municipal.  

1.26. Transportes Municipales: artículo 35 inciso j) del Código Municipal. 

1.27. Academia Municipal de Arte: artículo 62 de la Constitución Política de la República 

de Guatemala y artículo 35 inciso j), m) y bb) del Código Municipal. 

1.28. Academia Municipal de Deportes: artículo 91 de la Constitución Política de la 

República y artículo 35 inciso j) y artículo 68 inciso f). 

1.29. Policía Municipal de Tránsito: Artículo 100 y 183 inciso b) y e) de la Constitución 

Política de la República, artículo 142 inciso a) y 165 inciso f) del Código Municipal. 

1.30. Policía Municipal: Artículo 100 de la Constitución Política de la República, artículo 

79 del Código Municipal. 

1.31. Albergue: Ley de protección a los animales, Decreto Número 5-2017, Artículo 490 

del Código Penal, Artículo 63 y 64, artículo 35 inciso j). 

1.32. Servicios Públicos Municipales: Artículos 35 literales e y k, 68 y 72 al 78 del 

Código Municipal. 
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1.33. Parque Ecológico Senderos de Alux: artículo 64, 91 y 97 y artículo 35 inciso y) y 68 

inciso i) del Código Municipal. 

1.34. Auditoría Interna: Artículo 88 del Código Municipal. 

1.35. Asesoría Jurídica: artículo 37 y 81 del Código Municipal. 

 

Lo anterior no significa burocratizar la administración municipal, sino que ordenar, 

delegar y repartir funciones de manera adecuada entre las direcciones, unidades, 

dependencias y el personal de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, de 

manera que queden claramente definidas las líneas de mando o autoridad, 

coordinación, responsabilidad y funciones. 

 

El personal municipal forma parte de un cuerpo, la organización municipal; en la que 

cada órgano, dependencia o unidad tiene una función; cada uno hace su parte para 

alcanzar los objetivos y metas trazadas, por medio de la coordinación, integración, 

sinergia, comunicación entre las partes de la organización municipal. 

 

2. Normas Técnicas y Principios aplicados para la Organización Municipal 

 

La Contraloría General de Cuentas emitió las Normas Generales de Control Interno 

Gubernamental, aprobadas por medio del Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor 

General de Cuentas, de fecha 8 de julio del 2003 y vigentes a partir del 2 de agosto del 

mismo año. 

 

En dichas normas encuentra las aplicables a los sistemas de administración general y 

deben ser de observancia en las entidades del Estado, debiendo ser de observancia en 

las Municipalidades. 

 

Estas normas se refieren a los criterios técnicos y metodológicos aplicables a cualquier 

institución, para que los sistemas de administración se definan y ajusten en función de 

los objetivos institucionales, de tal manera que se evite la duplicidad de funciones y 

atribuciones mediante la adecuación y fusión o supresión de unidades administrativas, 

para alcanzar eficiencia, efectividad y economía en las operaciones 
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En tal sentido, los sistemas de administración general de la Municipalidad de San Lucas 

Sacatepéquez, se fundamentan en los conceptos de centralización normativa y 

descentralización operativa, para lo cual la definición de las políticas, las normas y 

procedimientos, se centralizará en la alta dirección, mientras que la toma de decisiones 

de la gestión se realizará lo más cerca posible de donde se realizan los procesos de 

prestación de servicios o producción de bienes. 

 

Las normas de control interno aplicables a los sistemas de administración general son 

las siguientes: 

 

2.1. Principios Generales de Administración. 

 

La Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez como entidad pública, adoptó 

principios generales de administración, enfocados y tendientes a la modernización 

del Estado, para que sean compatibles con el marco legal y los avances 

tecnológicos. 

 

La aplicación de los principios generales de administración, están orientados al 

fortalecimiento de la misión y visión institucionales, y al logro de objetivos y metas 

establecidos dentro de un marco de transparencia, efectividad, eficiencia, 

economía y equidad de su gestión. 

 

2.2. Organización Interna de las Entidades 

 

La Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez como entidad pública está 

organizada internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus 

actividades y operaciones dentro del marco legal general y especifico. 

 

Con el presente Manual de Funciones, Atribuciones y Descriptor de Puestos de la 

Municipalidad mantendrá una organización interna acorde a las exigencias de la 

modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función 

que le corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, 

como beneficiaria directa de los servicios del Estado. 
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Por consiguiente, para la elaboración del Manual de Organización se aplicaron los 

principios y conceptos más importantes para la organización interna de la 

Municipalidad, siendo los siguientes: 

 

9 Unidad de Mando: este principio establece que cada servidor público debe ser 

responsable únicamente ante su jefe inmediato superior. 

9 Delegación de la Autoridad: en función de los objetivos y la naturaleza de sus 

actividades, la máxima autoridad delegará la autoridad en los distintos niveles 

de mando, de manera que cada ejecutivo asuma la responsabilidad en el 

campo de su competencia para que puedan tomar decisiones en los procesos 

de operación y cumplir las funciones que le sean asignadas. 

9 Asignación de Funciones y Responsabilidades: para cada puesto de trabajo 

debe establecerse en forma clara y por escrito, las funciones y 

responsabilidades, de tal manera que cada persona que desempeñe un 

puesto, conozca el rol que le corresponde dentro de la organización interna. 

9 Líneas de Comunicación: se establecerán y mantendrán líneas definidas y 

recíprocas de comunicación en todos los niveles y entre las diferentes 

unidades administrativas, evitando la concentración de información en una 

persona o unidad administrativa. 

9 Supervisión: se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una 

herramienta gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que 

permitan identificar riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar 

la eficiencia y calidad de los procesos. 

9 Gerencia por Excepción: cada nivel ejecutivo deberá decidir sobre asuntos que 

no se puedan resolver en los niveles inferiores, de tal manera que su atención 

se oriente al análisis y solución de asuntos de trascendencia y que beneficien a 

la institución en su conjunto. 

9 Gerencia por Resultados: este enfoque significa establecer objetivos y metas, 

definir las políticas como guías de acción, preparar planes de corto, mediano y 

largo plazo en concordancia con los conceptos modernos del presupuesto por 

programas, dirigir y motivar al personal para ejecutar las operaciones y 

controlar los resultados de acuerdo al presupuesto específico. 
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2.3. Responsabilidad por la Jurisdicción y Administración Descentralizada 

 

El Concejo Municipal como la máxima autoridad, es responsable por la jurisdicción 

que debe ejercer respecto de otras instituciones en el ámbito de la centralización 

normativa y descentralización operativa, para el cumplimiento de las disposiciones 

emanadas por los entes rectores de los distintos sistemas. 

 

Por consiguiente, establece mecanismos y procedimientos adecuados de control, 

seguimiento e información, de operaciones descentralizadas bajo su jurisdicción, 

para que cumplan con las normas de control interno. (Norma 2.8, Normas 

Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, CGC). 

 

2.4. Administración del Ente Público 

 

La administración de la Municipalidad se basa en el proceso administrativo 

(planificación, organización, dirección y control), de tal manera que se puedan 

comprobar, evaluar y medir los resultados de cada uno de ellos, en el marco de un 

sistema integrado de información gerencial. 

 

En el marco del proceso administrativo la máxima autoridad de las entidades es 

responsable de dirigir la ejecución de las operaciones con base en los objetivos y 

metas incluidos en el Plan Operativo Anual (POA), delegando a los distintivos 

niveles gerenciales, para la consecución de los resultados planificados, aplicando 

mecanismos de control, seguimiento y evaluación. (Norma 2.9, Normas Generales 

de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, CGC). 

 
2.5. Funcionamiento de la Alta Dirección 

 

Como apoyo en la toma de decisiones y conducción de las operaciones de las 

instituciones, es fundamental la existencia y funcionamiento de la Alta Dirección, 

independientemente de la forma que esta se constituya. 
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El rol de la alta dirección (Junta de Directores, Comité de Coordinación, etc.), es 

guiar y apoyar a la ejecución y control de las áreas específicas con objetivos 

precisos que guarden la relación con la Visión y Misión institucionales. (Norma 

2.10, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 

09-03, CGC). 

 

2.6. Emisión de Informes 

 

La máxima autoridad de cada ente público debe velar por que los informes 

internos y externos, que se elaboren y presenten en forma oportuna a quien 

corresponda (Alta Dirección, Entes rectores, Organismo Legislativo y otros). 

 

Todo informe tanto interno como externo, debe formar parte del sistema de 

información gerencial que ayude a la toma de decisiones oportunas, y guarden 

relación con las necesidades y los requerimientos de los diferentes niveles 

ejecutivos institucionales y otras entidades. (Norma 2.11, Normas Generales de 

Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, CGC). 

 

2.7. Proceso de Rendición de Cuentas 

 

La máxima autoridad de cada ente público, debe normar y velar porque la 

rendición de cuentas constituya un proceso ascendente, que abarque todos los 

niveles y ámbitos de responsabilidad y contribuya a rendir cuentas públicamente. 

 

Los responsables en cada nivel y ámbito de la entidad, deben informar de los 

resultados cualitativos y cuantitativos de su gestión, ante su jefe inmediato 

superior. 

 

Con base a la información presentada por los responsables, la máxima autoridad 

de cada entidad debe rendir cuentas públicamente. (Norma 2.12, Normas 

Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, CGC). 

 

3. Estructura Orgánica y Definición de las Competencias 



 

 

Manual de Funciones, Organización y Puestos 
Versión 1.2021  

 

13 
 Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 

 

El municipio ejercerá competencias en los términos establecidos por la ley y los 

convenios correspondientes de descentralización de competencias del Organismo 

Ejecutivo. En atención a las características de la actividad pública de la Municipalidad 

de San Lucas Sacatepéquez y a la capacidad de gestión del gobierno local, la 

estructura orgánica se elaboró en función de las competencias básicas siguientes: 

 

3.1. En materia de organización de la Administración Municipal: (Artículos 34, 35, 68, 

81, 90, 93, 94, 95, 97, 161, del Código Municipal) 

 

a) Emisión de su propio reglamento interno de organización y funcionamiento. 

b) Emisión de reglamentos y ordenanzas para la organización y funcionamiento de 

sus oficinas. 

c) Emisión del reglamento de personal.  

d) Emisión del reglamento de viáticos. 

e) La creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas y unidades 

de servicios administrativos. 

f) Autorizar el proceso de descentralización y desconcentración del gobierno 

municipal con el propósito de mejorar servicios y crear los órganos institucionales 

necesarios, sin prejuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio.  

g) La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean necesarios 

al municipio. 

h) La creación y prestación del Juzgado de Asuntos Municipales, para la ejecución de 

sus ordenanzas, el cumplimiento de sus reglamentos y demás disposiciones. (si se 

agregará el nombre completo de Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito). 

i) Modernización tecnológica de la municipalidad y de los servicios públicos 

municipales o comunitarios. 

j) Nombrar y remover al secretario, tesorero, auditor y demás funcionarios que 

demande la modernización de la administración municipal 

k) Cuando las necesidades de la modernización y volúmenes de trabajo lo exijan, el 

Concejo Municipal, a propuesta del Alcalde, podrá autorizar la contratación del 

Director Financiero, Juez de Asuntos Municipales y otros funcionarios que 

coadyuven el eficiente desempeño de las funciones técnicas y administrativas de 
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las municipalidades cuyas atribuciones serán reguladas por los reglamentos 

respectivos. 

l) Las municipalidades deberán establecer un procedimiento de oposición para el 

otorgamiento de puestos, e instruir la carrera administrativa, debiéndose garantizar 

las normas adecuadas de disciplina y recibir justas prestaciones económicas y 

sociales, así como estar garantizados contra sanciones o despidos que no tengan 

fundamento legal, de conformidad con la ley del Servicio Municipal. 

m) Las municipalidades en coordinación con otras entidades municipalistas y de 

capacitación, tanto públicas como privadas, deberán promover el desarrollo de 

esfuerzos de capacitación a su personal por lo menos una vez al semestre, con el 

propósito de fortalecer la carrera administrativa del empleado municipal. 

n) Contar con una Dirección Municipal de Planificación, la que coordinará y 

consolidará los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del 

municipio. 

o) Incorporar a su estructura administrativa una Dirección de Administración 

Financiera Integrada Municipal, tal dirección deberá estar operando en todas las 

municipalidades antes del 2006. Estará a cargo de un director o jefe, dicho nivel 

jerárquico dependerá de la complejidad de la organización municipal. En aquellos 

casos en que la situación municipal no permita la creación de esta unidad, las 

funciones las ejercerá el tesorero municipal. 

p) La concesión de licencias temporales y aceptación de excusas a sus miembros 

para no asistir a sesiones. 

 

3.2. En Materia de Prestación de Servicios Municipales: (artículos 16, 35, 68, 72, 73 del 

Código Municipal) 

 

a) El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y 

evaluación de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las 

modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la 

preeminencia de los intereses públicos. 

b) Regular y prestar los servicios públicos municipales de su circunscripción territorial, 

y por lo tanto, tiene competencias para establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y 

mejorarlos, garantizando un funcionamiento eficaz, seguro y continuo. 
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c) Construcción y mantenimiento de caminos de acceso a las circunscripciones 

territoriales inferiores al municipio. 

d) Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas. 

e) Regulación del transporte de pasajeros, carga y sus terminales locales. 

f) Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación. 

g) Gestión de la educación preprimaria y primaria, así como de los programas de 

alfabetización y educación bilingüe (inglés y cakchiquel). 

h) Administrar las bibliotecas públicas del municipio. 

i) Gestión y administración de farmacias municipales populares. 

j) Autorización de las licencias de construcción de obras públicas o privadas del 

Municipio. 

k) Velar por el cumplimiento y observancia de las normas de control sanitario de la 

producción, comercialización y consumo de alimentos y bebidas a efecto de 

garantizar la salud de los habitantes del municipio. 

l) Modernización tecnológica de la Municipalidad y de los servicios públicos 

municipales o comunitarios. 

m) El Código de Salud (D. 90-97) reconoce a las municipalidades como parte del 

sector salud y, en consecuencia, son corresponsables del cumplimiento de algunas 

de sus obligaciones, especialmente en lo que se refiere a prevención de riesgos 

ambientales, la protección de las fuentes de agua y de la administración y la 

potabilización de dicho recurso; la gestión del saneamiento ambiental; y, la 

administración de cementerios, rastros y mercados. 

n) Gestión y administración de farmacias municipales populares, (Código Municipal 

Articulo 68, inciso j); La Ley de Accesibilidad a los Medicamentos (D.69-98) 

establece un programa con ese propósito, previendo la existencia de farmacias 

populares administrativas por las municipalidades. 

 

3.3. En Materia de Prestación de Servicios Administrativos: (Artículos, 15, 16 del Código 

Municipal) 

 

a) Autorización de las licencias de construcción de obras públicas o privadas, en la 

circunscripción del municipio. 
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b) La administración del Registro Civil y de cualquier otro registro municipal o 

público que le corresponda. 

c) Velar por el cumplimiento y observación de las normas de control sanitario de la 

producción, comercialización y consumo de alimentos y bebidas a efecto de 

garantizar la salud de los habitantes del municipio. 

d) Prestación del servicio de la Policía Municipal y de la Policía Municipal de 

Transito. 

 

3.4. En Materia de Administración Financiera: (Artículos 35, 72 del Código Municipal) 

 

a) La aprobación, control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de 

ingresos y egresos del municipio, en concordancia con las políticas municipales. 

b) Las fijaciones de rentas de los bienes municipales sean estos de uso común o 

no. 

c) Proponer la creación, modificación o supresión de arbitrios al Congreso de la 

República por conducto del organismo Ejecutivo. 

d) Determinación y cobro de tasas y contribuciones equitativas y justas. Las tasas 

y contribuciones deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación, 

mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura de servicios. 

e) Establecer las contribuciones por mejoras que pagaran los vecinos beneficiarios 

de las obras de urbanización, que mejore las áreas o lugares en que estén 

situados sus inmuebles. 

f) La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de acciones, bonos y 

demás títulos y valores que se consideren necesarios para el mejor 

cumplimiento de los fines y deberes del municipio. 

g) Adjudicar la contratación de obras, bienes, suministros y servicios que requiera 

la Municipalidad, sus dependencias, empresas y demás unidades 

administrativas de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, exceptuando aquellas que corresponden adjudicar al alcalde. 

h) La fijación del sueldo y gastos de representación del alcalde: las dietas por la 

asistencia a sesiones del Concejo Municipal; cuando corresponda las 

remuneraciones a los alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares. 
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i) Disponer y administrar equitativamente su presupuesto anual entre las 

comunidades rurales y urbanas, indígenas y no indígenas, tomando en cuenta la 

densidad de población, las necesidades básicas insatisfechas, los indicadores 

de salud y educación, la situación ambiental y la disponibilidad de recursos 

financieros. 

 

3.5. En Materia de Planificación y Ordenamiento Territorial: (Artículos 22, 35, 142, 147 

del Código Municipal) 

 

a) El Ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción territorial. 

b) La elaboración del catastro municipal en concordancia con los compromisos 

adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de la materia. 

c) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del 

municipio. 

d) La promoción y la gestión ambiental de los recursos naturales del municipio. 

e) Formular y ejecutar planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral del 

municipio en los términos establecidos en las leyes. 

f) Dividir el municipio, cuando convenga a los interese del desarrollo y 

administración municipal, o a solicitud de los vecinos, en distintas formas de 

ordenamiento territorial internas, observando, en todo caso, las normas de 

urbanismo y desarrollo urbano y rural establecidas en el municipio, así como los 

principios de desconcentración y descentralización local. 

g) Remitir en el mes de julio de cada año certificación de la división territorial de su 

municipio al Instituto Nacional de Estadística y al Instituto Geográfico Nacional. 

h) Emitir la respectiva licencia municipal para lotificaciones, parcelamientos, 

urbanizaciones y cualquier otra forma de desarrollo urbano o rural que 

pretendan realizar o realice el Estado, sus entidades o instituciones autónomas 

y descentralizadas; así como cualquier persona individual o jurídica. 

i) Autorizar las licencias de construcción de obras públicas o privadas, en la 

circunscripción del municipio. 

 

3.6. En Materia de Planificación y Participación Ciudadana: (Artículos 35, 132 del 

Código Municipal) 
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a) La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la 

formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales y de los 

planes de desarrollo urbano y rural del municipio, identificado y priorizando las 

necesidades comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales. 

b) Dar el apoyo que estime necesario a los consejos asesores indígenas de la 

alcaldía comunitaria o auxiliar, así como de los órganos de coordinación de los 

Consejos Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos Municipales de 

Desarrollo. 

c) Establecer los mecanismos que aseguren a las organizaciones comunitarias la 

oportunidad de comunicar y discutir con los órganos municipales, los proyectos 

que desean incluir en el presupuesto de inversión, así como los gastos de 

funcionamiento. 

d) Informar a las organizaciones comunitarias los criterios y limitaciones técnicas, 

financieras y políticas que incidieron en la inclusión o exclusión de los proyectos 

en el presupuesto municipal, y en su caso, la programación diferida de los 

mismos. 

e) Fomentar la participación de las comunidades de los pueblos indígenas, 

representar en sus formas de cohesión social natural y como tales tienen 

derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

f) Fomentar y apoyar la inscripción en el registro civil de la municipalidad su 

organización y administración interna que se rige de conformidad con sus 

normas, valores y procedimientos propios, con sus respectivas autoridades 

tradicionales reconocidas y respetadas por el Estado, de acuerdo a 

disposiciones constitucionales y legales. 

g) Convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la 

formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales y de los 

planes de desarrollo urbano y rural del municipio, identificando y priorizando las 

necesidades comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales. 

h) Autorización de asociaciones civiles y de comités pro-mejoramiento. 

i) Promover la organización de cuerpos técnicos, asesores y constitutivos que 

sean necesarios para el municipio, así como el apoyo que estime necesario a 

los consejos asesores indígenas de la alcaldía comunitaria o auxiliar, los 
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órganos de coordinación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo u de los 

Consejos Municipales de Desarrollo. 

 

3.7. En Materia de Respeto a la Interculturalidad Municipal y Nacional: (Artículos 35, 20, 

21 del Código Municipal) 

 

a) La preservación y promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a 

su identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y 

costumbres. 

b) Preservación y promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a su 

identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres. 

 

3.8. En Materia de Coordinación Interinstitucional y Asociativismo Municipal: (Artículos 

35 del Código Municipal) 

 

a) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación con 

otras corporaciones municipales, entidades u organismos públicos o privados, 

nacionales e internacionales que propicien el fortalecimiento de la gestión y 

desarrollo municipal, sujetándose a las leyes de la materia. 

b) La promoción y mantenimiento de las relaciones con instituciones públicas 

nacionales, regionales, departamentales y municipales 

c) Coordinación para la construcción de obras y servicios a cargo del Gobierno 

Central u otras dependencias públicas de acuerdo con los planes, programas y 

proyectos de desarrollo municipal, prestar servicios locales cuando el municipio 

lo solicite. 

 

3.9. En Materia de Ambiente y Recursos Naturales: 

 

a) Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente. (Constitución 

Política de la Republica Artículo 253) 

b) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del 

municipio; (Código Municipal Artículo 35) 
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c) Se faculta a las municipalidades, no de manera exclusiva, a prevenir la 

contaminación ambiental, debiéndose exigir el estudio de impacto ambiental 

antes de la aprobación de todo proyecto. (La Ley de Protección y Mejoramiento 

del Medio Ambiente (D.68-86) y su reglamento). 

d) Las municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a 

propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la 

contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Se dictarán todas 

las normas necesarias para garantizar la utilización y el aprovechamiento de la 

fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen racionalmente, evitando su 

depredación. (Constitución Política de la Republica Articulo 97) 

e) Promoción y gestión ambiental de los recursos naturales del municipio; La Ley 

Forestal (D.101-96) asigna a las municipalidades el 50% del valor de las 

concesiones para ser invertido por estas en programas de vigilancia y control 

forestal. Las municipalidades coadyuvarán en la formulación y realización de 

programas educativos forestales, así como en la prevención de incendios 

forestales. (Código Municipal Articulo 68) 

f) La Ley de Áreas Protegidas (D: 4-89) estipula que basta la resolución de la 

corporación municipal correspondiente para el establecimiento de un área 

protegida en terrenos municipales. 

 

3.10. En Materia de la Familia, La Mujer y la Niñez: 

 

a) Velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes, procurando el 

bienestar de la familia. 

b) Formular políticas de protección, para la protección Integral de la Niñez y 

Adolescencia a través de la comisión respectiva. 

c) Gestionar la asignación a las municipalidades o a las gobernaciones 

departamentales la administración de los albergues y asilos para ancianos 

creados por el estado. 
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3.11. En Materia de la Descentralización: 

 

a) La aceptación de la delegación o transferencia de competencias. 

b) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades presentes en el 

municipio. 

c) Autorizar el proceso de descentralización del gobierno municipal, con el propósito 

de mejorar los servicios y crear los órganos institucionales necesarios, sin 

prejuicios de la unidad de gobierno y gestión del Municipio. 

d) Ejercer competencias por delegación en los términos establecidos por la ley y los 

convenios correspondientes, en atención a las características de la actividad 

pública de que se traté y a la capacidad de gestión de gobierno municipal, de 

conformidad con las prioridades de descentralización, desconcentración y el 

acercamiento de los servicios públicos a los Ciudadanos. 

 

4. Dependencia Administrativa Superior: 

 

De conformidad con el artículo 35, inciso e) del Código Municipal, Decreto 12-2002 del 

Congreso de la República, es competencia del Concejo Municipal, “el establecimiento, 

planificación, reglamentación, programación, control y evaluación de la administración 

de los recursos financieros, así como las decisiones la captación y asignación de los 

recursos, teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los intereses públicos” 

 

4.1. Estructura Organizacional y Delegación de Autoridad: 

 

La delegación de autoridad se define en los niveles jerárquicos establecidos en la 

clasificación y agrupación de actividades. 

 

La Municipalidad es una estructura orgánica municipal estructurada en cuatro 

niveles jerárquicos, así: 

 

Nivel 1: Gobierno Municipal o Nivel Superior: Le compete al gobierno del Municipio 

como ente colegiado y con exclusividad el ejercicio de la autoridad, se conforma por 

las unidades ejecutoras en la toma de decisiones y administración municipal. 
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 Nivel 2: Nivel de Funcionarios Municipales y Asesoría: A los funcionarios 

municipales les compete ejercer la autoridad de segundo nivel delegada por el 

gobierno del Municipio y es la encargada de velar por el fiel cumplimiento de las 

políticas de desarrollo; y la administración de la Municipalidad de San Lucas 

Sacatepéquez. 

Nivel 3: Direcciones, coordinaciones o Jefaturas: Los Departamentos o Unidades, 

son el tercer nivel de autoridad, están encargados de dirigir las actividades 

relacionadas con su departamento o unidad y son responsables de operativizar las 

políticas que impulsa la municipalidad. 

Nivel 4: Puestos: el nivel cuatro se refiere a los puestos o que realizan las 

actividades operativas; tanto administrativas como del campo. 
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IV. DIRECTORIO GENERAL 
A continuación se describe el desgloce general de la estructura organizacional de la 
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez, con los puestos funcionales de 
cada dependencia, el cual está conformado por 11 Tomos, con el objeto que sea utilizado 
de una manera más fácil y práctica por los Funcionarios y Servidores Municipales.  

TOMO I  NIVEL SUPERIOR 

  CONCEJO MUNICIPAL 

o Concejal 
o Concejal suplente 
o Síndico 
o Síndico Suplente 

o Asistente de Sindicatura  

  ALCALDÍA MUNICIPAL 

o Alcalde Municipal 

GERENCIA MUNICIPAL 

o Gerente Municipal 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

o Secretario Municipal 
o Oficiales de Secretaría 

ARCHIVO MUNICIPAL 

x Coordinador 
x Oficiales de Archivo 

JUZGADO DE ASUNTOS MUNICIPALES  Y DE TRÁNSITO 

o Juez/a de Asuntos Municipales y de Tránsito 
o Secretario del Juzgado de Asuntos Municipales 
o Oficial JAMT 
o Digitador JAMT 
o Notificador JAMT 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

o Director/a Municipal de Auditoría Interna 
o Oficial de Auditoría 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
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o Director/a de Asesoría Jurídica 
o Oficial Jurídico 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

x Coordinador de la ULAI 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO  

o Comisario General 
o Coordinador de la Sala de Monitoreo de Cámaras 
o Oficial PMT Encargado de Velocímetro 
o Oficial PMT Secretaria 
o Agente PMT Piloto 
o Comisario 
o Subcomisario 
o Agente PMT Encargado de Grupo 
o Agente Policía Municipal de Tránsito 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA MUNICIPAL 

o Jefe de la Policía Municipal 
o Subjefe de la Policía Municipal 
o Oficiales PM 
o Agentes PM 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

o Jefe de Comunicación Social 
o Administradora de Redes Sociales 

DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

o Jefe de Cooperación Internacional 

GERENCIA MUNICIPAL 

o Gerente Municipal 
o Asistentes de Gerencia  
o Oficiales Administrativos  

TOMO II DIRECCIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER 

o Director/a  Municipal de la Mujer 
o Secretaria 
o Promotor Social 
o Conserje 
o Piloto 
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   UNIDAD CAPACITANDO PARA LA VIDA 

x Coordinador Capacitando para la Vida 
x Maestro/a de cursos de capacitación 
x Promotor/a Social 

 

  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

o Director Municipal de Informática 
o Asistentes de Informática 

TOMO III DIRECCIÓN MUNICIPAL DE RECURSOS HUMANOS 

o Director/a Municipal de Recursos Humanos 
o Asistente de Recursos Humanos 
o Piloto 
o Conserje 
o Mensajero 

   UNIDAD DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

x Coordinador/a de Reclutamiento y Selección 

UNIDAD DE CAPACITACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO 

x Coordinador/a de Capacitación, Desarrollo y Evaluación 

UNIDAD DE RELACIONES LABORALES Y SUPERVISIÓN DE 
PERSONAL 

x Coordinador/a de Relaciones Laborales y Supervisión de 
Personal 

   UNIDAD DE NÓMINA 

x Coordinador/a de Nómina 

   HOTEL SENDEROS DE ALUX 

x Administrador 
x Recepcionista 
x Conserje 
x Guardián 

TOMO IV DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADA 

o Director/a Municipal Financiero 
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   DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

o Jefe de Tesorería 

   UNIDAD DE CONTABILIDAD 

x Coordinador de Contabilidad 

   UNIDAD DE PRESUPUESTO 

x Coordinador de Presupuesto 
x Auxiliar de Presupuesto 

UNIDAD DE ALMACÉN MUNICIPAL 

x Coordinador de Almacén Municipal 
x Asistente de Almacén Municipal 
x Guarda Almacén 
x Guardián de Almacén 

UNIDAD DE RECEPTORÍA MUNICIPAL 

x Coordinador/a de Receptoría Municipal 
x Receptor/a Municipal 
x Oficial de Receptoría Municipal 

UNIDAD DE ARBITRIOS Y EXPEDIENTES DE EGRESOS 
MUNICIPALES 

x Coordinador/a de Arbitrios y Expedientes 

UNIDAD DE INVENTARIO 

x Coordinador/a de Inventario 

UNIDAD DE FONDO ROTATIVO 

x Coordinador/a de Fondo Rotativo y Combustible 

UNIDAD DE FORMAS Y TALONARIOS 

x Coordinador/a de Formas y Talonarios 

  DEPARTAMENTO DE COMPRAS y ADQUISICIONES 

o Jefe de Compras y Adquisiciones 
o Operador de Guatecompras I 

UNIDAD DE LICITACIÓN Y COTIZACIÓN 

x Coordinador/a de Licitación y Cotización 
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UNIDAD DE OFERTA ELECTRÓNICA 

x Coordinador/a de Oferta Electrónica 
x Subcoordinadora de Oferta Electrónica 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE BAJA CUANTÍA 

x Coordinador/a de Baja Cuantía 

  DEPARTAMENTO DE IUSI 

o Jefe de IUSI 
o Oficial Administrativo IUSI 
o Piloto 

 

TOMO V DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PLANIFICACIÓN 

o Director/a Municipal de Planificación 
o Asistente DMP 
o Supervisor de Obras   

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN 

o Jefe de Planificación 
o Oficial DMP 
o Asistente Administrativa 

  DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 

o Jefe de Infraestructura 
o Oficial Administrativo e Inversión Social 
o Oficial Técnico 
o Auxiliar DMP 
o Oficial DMP 
o Supervisor de Proyectos 
o Supervisor de Albañiles 
o Albañiles 
o Ayudante de Albañiles 
o Herrero 
o Ayudante de Herrero 
o Piloto 
o Operador retroexcavadora 

  DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TERRITORIAL 

o Jefe de Gestión Territorial 
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o Secretaria 
o Piloto 

   UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

x Coordinador/a de Ordenamiento Territorial 

   UNIDAD DE CONTROL DE LA CONSTRUCCIÓN PRIVADA 

x Coordinador/a de Control de la Construcción Privada 
x Oficial Control de Construcción Privada 

   UNIDAD DE CATASTRO 

x Coordinador/a de Catastro 
x Oficial Catastro 

TOMO VI DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 

o Director/a Municipal de Protección y Desarrollo Social 

  DEPARTAMENTO DEL ADULTO MAYOR 

o Jefe/a del Departamento del Adulto Mayor 
o Secretaria 
o Conserje 
o Piloto 
o Cocinero/a 
o Auxiliar de Cocina 
o Terapista Ocupacional 
o Enfermero 

  DEPARTAMENTO DE GUARDERÍA 

o Jefe de Guardería 
o Secretaria 
o Madre cuidadora 
o Maestra de la Guardería 
o Conserje 

   UNIDAD DE SERVICIOS MÉDICOS 

x Coordinador/a de Servicios Médicos 
x Promotor Social 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 
ALFABETISMO 

x Coordinador/a de Programas de Alfabetismo 
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x Maestro/a 

   UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA VÍCTIMA 

x Coordinador/a de UAIV 

 

TOMO VII DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 

o Director/a Municipal de Cultura 

DEPARTAMETO ACADEMIA MUNICIPAL DE ARTE 

x Jefe/a de la Academía de Arte 
x Asistente 

UNIDAD DEL PROGRAMA PERMANENTE DE CULTURA 

x Coordinador/a del Programa Permanente de Cultura 
x Asistente Administrativo 

UNIDAD DE CULTURA POPULAR 

x Coordinador/a de Cultura Popular 

TOMO VIII DIRECCIÓN MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, EDUCACIÓN Y DEPORTE 

o Director/a Municipal de Juventud, Educación y Deporte 
o Asistente Administrativo 
o Conserje 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

o Jefe/a del Departamento de Educación 

UNIDAD DE BIBLIOTECAS 

x Coordinador de Bibliotecas 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOS 

x Coordinador de Gestión de Proyectos Educativos 

DEPARTAMENTO ACADEMÍA MUNICIPAL DE DEPORTES 

o Jefe/a de la Academia Municipal de Deportes 
o Secretaria 
o Entrenador/Profesor 
o Auxiliar de Mantenimiento 
o Piloto 
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 DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN TÉCNICA 

o Jefe/a de Capacitación Técnica 

TOMO IX DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SANEAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

o Director/a de Saneamiento y Gestión Ambiental 
o Asistente 
o Piloto 

UNIDAD DE ALCANTARILLADOS Y PLANTA DE TRATAMIENTO 

x Coordinador/a de Alcaltarillados y Planta de Tratamiento 
x Operario de Planta de Tratamiento 

UNIDAD DE GESTIÓN FORESTAL 

x Coordinador de Gestión Forestal 

UNIDAD DE GESTIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGO 

x Coordinador de Gestión y prevención de Riesgo 
x Albañil 

UNIDAD DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

x Coordinador de Educación Ambiental 

TOMO X DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

o Director/a Municipal de Servicios Públicos 

UNIDAD DE CEMENTERIO 

x Coordinador/a de la Unidad del Cementerio Municipal 
x Oficial del Cementerio Municipal 
x Secretaria 

UNIDAD DE ALUMBRADO PÚBLICO 

x Coordinador/a de Alumbrado Público 
x Auxiliar de Alumbrado Público 

UNIDAD DE PARQUE ECOLÓGICO SENDEROS DE ALUX 

x Coordinador del Parque Ecológico 
x Promotor del Parque Ecológico 
x Cobrador 
x Auxiliar de mantenimiento del parque 
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UNIDAD DE ALBERGUE, CASTRACIÓN, VACUNACIÓN Y 
DESPARACITACIÓN DE MASCOTAS 

x Coordinador de la Unidad de Mascotas 

DEPARTAMENTO DE TREN DE ASEO 

o Jefe/a de Tren de Aseo 
o Piloto 
o Auxiliar de Mantenimiento 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

o Jefe/a del Departamento de Mercados 
o Secretaria 
o Cobrador 
o Conserje 

DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE 

o Jefe/a del Departamento de Agua Potable 
o Subjefe del Departamento de Agua Potable 
o Supervisor de Fontaneros 
o Fontanero 
o Ayudante de Fontanero 
o Lector de Contadores 
o Oficial de aguas 
o Asistente Administrativo 
o Oficial Administrativo 
o Guardián 

TOMO XI  DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE  

o Director Municipal de Transporte  
o Secretaria 

UNIDAD DE TRANSPORTE MUNICIPAL 
x Coordinador de Transporte Municipal 
x Oficial Administrativo 
x Mecánico 
x Piloto 

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO 
x Coordinador de Transporte Público 

 
En el desgloce de cada perfil de puesto se asignó el nombre nominal de cada puesto, el 
cual se determinó según la Serie de puestos y la Escala de Salarios autorizada. 

Asimismo, se estableció periodicidad a las atribuciones de cada puesto, según detalle 
siguiente 
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Periodicidad de las Atribuciones del Puesto 

Frecuentemente             
Se realiza diariamente o dos o 

tres veces por semana 

Regularmente                    
Se lleva a cabo semanal, 

quincenal o mensualmente 

Eventualmente                   
Se realiza trimestral, cuatrimestral, 

semestral o anualmente 
F R E 

 

Para optar a un puesto el candidato debe cumplir con la Opción A o B de Estudios y 

Experiencia, la cual dependerá si es Convocatoria Interna o Externa. 

 

 

V. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN LUCAS SACATEPÉQUEZ 
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TOMO I 
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NIVEL SUPERIOR 

De conformidad con la Organización aprobada a través del Acta No.03-2020, punto décimo 

quinto, de fecha 09 de enero de 2020 y los cambios gestionados por la Dirección de 

Recursos Humanos y aprobados por el Concejo Municipal a través del punto cuarto del acta 

No.77-2020 de fecha 01 de octubre de 2020, a continuación se describen las funciones de 

las dependencias siguientes:  Concejo Municipal, Alcaldía Municipal, Juzgado de 
Asuntos  Municipales y Tránsito, Secretaría Municipal, Dirección de Asesoría 
Jurídica, Dirección de Auditoría Interna, Departamento de Comunicación Social, 
Departamento de Cooperación Internacional y Gerencia Municipal. 

 

ORGANIGRAMA NIVEL SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo 
Municipal 

Alcaldía Municipal 

Gerencia Municipal 

Juzgado 
Municipal 

Secretaría 
Municipal 

Departamento 
de PMT 

Dirección de 
Auditoría 
Interna 

Dirección de 
Asesoría  
Jurídica 

Libre Acceso a la 
Información 

Archivo 
Municipal 

Departamento 
de Cooperación 

Internacional 

Departamento 
Comunicación 

Social 

Departamento 
de PM 
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CONCEJO MUNICIPAL 
Estructura Organizacional 

• Concejo Municipal  

     • Alcaldía Municipal 

El Concejo Municipal es un cuerpo colegiado superior de deliberación y de decisión de los 

asuntos municipales cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables 

por la toma de decisiones y tiene su sede en la cabecera de la circunscripción municipal. El 

gobierno municipal corresponde al Concejo Municipal, el cual es responsable de ejercer la 

autonomía del municipio. Se integra por el Alcalde, los síndicos y los concejales, todos 

electos directa y popularmente. (Código Municipal Decreto 12-2002, en el Artículo. 9).  

Corresponde con exclusividad al Concejo Municipal el ejercicio del gobierno del municipio.  

Funciones:  

Cumplir con las funciones contenidas en el Artículo 35 del Código Municipal y sus reformas, 

la cuales son las siguientes:  

1) La iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales;  

2) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción municipal;  

3) La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la 

formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales y de los 

planes de desarrollo urbano y rural del municipio, identificando y priorizando las 

necesidades comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales.  

4) El control y fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y de su 

administración;  

5) El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y evaluación 

de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las 

modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la 

preeminencia de los intereses públicos;  

6) La aprobación, control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de 

ingresos y egresos del municipio, en concordancia con las políticas públicas 

municipales;  

7) La aceptación de la delegación o transferencia de competencias;  
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8) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades presentes en el 

municipio;  

9) La emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales;  

10) La creación, supresión o modificación de sus áreas, empresas y unidades de 

servicios administrativos, para lo cual impulsará el proceso de modernización 

tecnológica de la Municipalidad y de los servicios públicos municipales o 

comunitarios, así como la administración de cualquier registro municipal o público 

que le corresponda de conformidad con la ley;  

11) Autorizar el proceso de desconcentración del gobierno municipal, con el propósito de 

mejorar los servicios y crear los órganos institucionales necesarios, sin perjuicio de 

la unidad de gobierno y gestión de la administración municipal;  

12) La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean necesarios al 

municipio, así como el apoyo que estime necesario a los consejos asesores 

indígenas de la alcaldía comunitaria o auxiliar, así como de los órganos de 

coordinación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos 

Municipales de Desarrollo;  

13) La preservación y promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a su 

identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres; 

14) La fijación de rentas de los bienes municipales, sean estos de uso común o no, la de 

tasas por servicios administrativos y tasas por servicios públicos locales, 

contribuciones por mejoras o aportes compensatorios de los propietarios o 

poseedores de inmuebles beneficiados por las obras municipales de desarrollo 

urbano y rural. En el caso de aprovechamiento privativo de bienes municipales de 

uso común, la modalidad podrá ser a título de renta, servidumbre de paso o 

usufructo oneroso;  

15) Proponer la creación, modificación o supresión de arbitrio al Organismo Ejecutivo, 

quien trasladará el expediente con la iniciativa de ley respectiva al Congreso de la 

República;  

16) La fijación de sueldo y gastos de representación del Alcalde; las dietas por 

asistencia a sesiones del Concejo Municipal; y, cuando corresponda, las 

remuneraciones a los Alcaldes comunitarios o Alcaldes auxiliares;  

17) La concesión de licencias temporales y aceptación de excusas a sus miembros para 

no asistir a sesiones;  
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18) La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de acciones, bonos y demás 

títulos y valores que se consideren necesarios para el mejor cumplimiento de los 

fines y deberes del municipio;  

19) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación con otras 

corporaciones municipales, entidades u organismos públicos o privados, nacionales 

e internacionales que propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo 

municipal, sujetándose a las leyes de la materia;  

20) La promoción y mantenimiento de relaciones con instituciones públicas nacionales, 

regionales, departamentales y municipales;  

21) Adjudicar la contratación de obras, bienes, suministros y servicios que requiera la 

Municipalidad, sus áreas, empresas y demás unidades administrativas de 

conformidad con la ley de la materia, exceptuando aquellas que corresponden 

adjudicar al Alcalde;  

22) La creación del cuerpo de policía municipal;  

23) En lo aplicable, las facultades para el cumplimiento de las obligaciones atribuidas al 

Estado por el artículo 119 de la Constitución Política de la República de Guatemala;  

24) La elaboración y mantenimiento del catastro municipal en concordancia con los 

compromisos adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de la materia.  

25) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del municipio;  

26) Emitir el dictamen favorable de la autorización de establecimientos que por 

naturaleza estén abiertos al público, sin el cual ninguna autoridad podrá emitir la 

licencia respectiva.  

27) Las demás competencias inherentes a la autonomía del municipio; y,  

28) La discusión, aprobación, control de ejecución y evaluación de las políticas 

municipales de desarrollo de la juventud. 

Puestos  

Miembros del Concejo Municipal 

• Concejal I, II, III y IV 

• Síndico I y II 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Concejal/Concejal suplente NOMBRE NOMINAL Concejal/Concejal suplente 

ÁREA/DIRECCIÓN Concejo Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD  

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Miembros Concejo Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

No aplica 

HORARIO n/a RENGLÓN n/a 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es Miembro del Concejo Municipal como órgano de deliberación y de decisión, con relación a los 
acuerdos que deben tomarse sobre los asuntos del municipio y municipales.  Atribuciones y deberes, 
Art. 54 del Código Municipal 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Proponer las medidas que atiendan a evitar abusos y corruptelas en las oficinas y 
dependencias municipales. 

X   

2 Sustituir, en orden correspondiente, al Alcalde en caso de ausencia temporal, 
teniendo el derecho a devengar una remuneración equivalente al sueldo del 
Alcalde cuando ello suceda 

  X 

3 Emitir dictamen en cualquier asunto que el Alcalde o el Concejo Municipal lo 
soliciten.  El dictamen debe ser razonado técnicamente y entregarse a la mayor 
brevedad. 

X   

4 Integrar y desempeñar con prontitud y esmero las comisiones para las cuales 
sean designados por el Alcalde o el Concejo Municipal. 

X   

5 Representar a la municipalidad, ante los tribunales de justicia y oficinas 
administrativas y, en tal concepto, tener, el carácter de mandatarios judiciales, 
debiendo ser autorizados expresamente por el Concejo Municipal para el 
ejercicio de facultades especiales de conformidad con la ley.  No obstante lo 
anterior, el Concejo Municipal puede, en casos determinados, nombrar 
mandatarios específicos. 

  X 

6 Integrar con responsabilidad e iniciativa las diversas comisiones en busca del 
desarrollo integral del municipio y del trabajo municipal 

X   
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7 Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal. 

 X  

8 Interrogar al alcalde sobre las medidas que hubiere adoptado en uso o 
extralimitación de sus funciones, y por mayoría de votos de sus integrantes, 
aprobar o no las medidas que hubiesen dado lugar a la interrogación. 

  X 

9 Asistir a las diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo 
Municipal, en su calidad de activo. 

X   

10 Proponer soluciones a problemáticas que se presenten en reuniones. X   

11 Velar por el uso adecuado de las finanzas municipales.  X  

12 Proteger el patrimonio del municipio y promover su desarrollo  X  

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A No aplica 

OPCIÓN B No aplica 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A No aplica 

OPCIÓN B No aplica 

CONOCIMIENTOS 

Código Municipal, Ley de Servicio Municipal y Reglamento Interno de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez. 

HABILIDADES 

Resolución de conflictos, habilidad en toma de decisiones, análisis y solución de problemas, 
planificación, liderazgo. 

OTROS 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Síndico/Sindico suplente NOMBRE NOMINAL Síndico/Sindico suplente 

ÁREA/DIRECCIÓN Concejo Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD  

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Miembros Concejo Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

No aplica 

HORARIO n/a RENGLÓN n/a 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es Miembro del Concejo Municipal como órgano de deliberación y de decisión, con relación a los 
acuerdos que deben tomarse sobre los asuntos del municipio y municipales. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Proponer las medidas que atiendan a evitar abusos y corruptelas en las oficinas y 
dependencias municipales. 

X   

2 Sustituir, en orden correspondiente, al Alcalde en caso de ausencia temporal, 
teniendo el derecho a devengar una remuneración equivalente al sueldo del 
Alcalde cuando ello suceda 

  X 

3 Emitir dictamen en cualquier asunto que el Alcalde o el Concejo Municipal lo 
soliciten.  El dictamen debe ser razonado técnicamente y entregarse a la mayor 
brevedad. 

X   

4 Integrar y desempeñar con prontitud y esmero las comisiones para las cuales 
sean designados por el Alcalde o el Concejo Municipal. 

X   

5 Representar a la municipalidad, ante los tribunales de justicia y oficinas 
administrativas y, en tal concepto, tener, el carácter de mandatarios judiciales, 
debiendo ser autorizados expresamente por el Concejo Municipal para el 
ejercicio de facultades especiales de conformidad con la ley.  No obstante lo 
anterior, el Concejo Municipal puede, en casos determinados, nombrar 
mandatarios específicos. 

  X 

6 Integrar con responsabilidad e iniciativa las diversas comisiones en busca del 
desarrollo integral del municipio y del trabajo municipal 

X   

7 Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los X   
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acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal. 

8 Interrogar al alcalde sobre las medidas que hubiere adoptado en uso o 
extralimitación de sus funciones, y por mayoría de votos de sus integrantes, 
aprobar o no las medidas que hubiesen dado lugar a la interrogación. 

X   

9 Asistir a las diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo 
Municipal, en su calidad de activo. 

X   

10 Proponer soluciones a problemáticas que se presenten en reuniones. X   

11 Velar por el uso adecuado de las finanzas municipales.  X  

12 Proteger el patrimonio del municipio y promover su desarrollo  X  

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A No aplica 

OPCIÓN B No aplica 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A No aplica 

OPCIÓN B No aplica 

CONOCIMIENTOS 

Código Municipal, Ley de Servicio Municipal y Reglamento Interno de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez. 

HABILIDADES 

Resolución de conflictos, habilidad en toma de decisiones, análisis y solución de problemas, 
planificación, liderazgo. 

OTROS 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

42 
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 

Manual de Funciones, Organización y Puestos 
Versión 1.2021  

 
1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Asistente del Concejo Municipal NOMBRE NOMINAL Asistente I 

ÁREA/DIRECCIÓN Concejo Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD  

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Miembros Concejo Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

No aplica 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Asiste a los miembros del Concejo Municipal siendo responsable de la atención, registro y control 
de la información y documentación. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Brinda asistencia secretarial a las comisiones del Concejo Municipal X   

2 Mantiene un directorio actualizado de las principales autoridades, instituciones y 
del personal con el que hay relación. 

X   

3 Elabora, da seguimiento y archiva providencias, oficios y expedientes de los 
asuntos del Concejo Municipal. 

X   

4 Elabora solicitudes de insumos de oficina y cualquier otro requerimiento 
planteado por el Concejo Municipal. 

 X  

5 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus atribuciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en sus atribuciones. 

X   

6 Cumple con las atribuciones y demás ordenanzas, reglamentos y leyes 
municipales respectivas 

X   

7 Y otras atribuciones que puedan suscitarse en sus labores. X   

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Título de Secretaria comercial o bilingue 

OPCIÓN B Título de Secretaria comercial o bilingue 
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EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 6 meses en otro puesto municipal 

OPCIÓN B 1 año en funciones afines 

CONOCIMIENTOS 

Código Municipal, Ley de Servicio Municipal y Reglamento Interno de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez. Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. 
Código Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  Planificación, sentido de prioridad. 

OTROS 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 

Estructura Organizacional 

• Concejo Municipal  

  • Alcaldía Municipal  

     • Secretaría Municipal  

    •  Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito 

    • Dirección de Asesoría Jurídica  

    • Dirección de Auditoría Interna 

    • Departamento de Comunicación Social 

    • Departamento de Policía Municipal 

    • Departamento de Policía Municipal de Tránsito 

    • Departamento de Cooperación Internacional 

  • Gerencia Municipal 

Es la unidad administrativa con el más alto grado jerárquico en la Municipalidad, se encarga de 
dirigir las actividades de todas las áreas de la Municipalidad y cumplir las ordenanzas, 
reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal y del Alcalde 
Municipal para el efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias, dictará las medidas de 
política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción directa y en general, resolverá los 
asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad, además de cumplir lo contenido 
en los artículos 9, 38,39, 40, 52, 53, 56, 76, 131, 132, 135 (Reformado), 156, 174 del Código 
Municipal. 

Funciones:  

Cumplir las atribuciones definidas en el Artículo 53 del Código Municipal y sus reformas, las 
cuales son:  

1) Dirigir la administración municipal.  
2) Representar a la municipalidad y al municipio.  
3) Presidir las sesiones del Concejo Municipal y convocar a sus miembros a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de conformidad con el Código Municipal.  
4) Velar por el estricto cumplimiento de las políticas públicas municipales y de los planes, 

programas y proyectos de desarrollo del municipio.  
5) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios públicos y obras municipales.  
6) Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia; autorizar pagos y rendir 

cuentas con arreglo al procedimiento legalmente establecido.  
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7) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal administrativo de la municipalidad, 
nombrar, sancionar y aceptar la renuncia y remover de conformidad con la ley, a los 
trabajadores municipales.  

8) Ejercer la jefatura de la policía municipal, así como el nombramiento y sanción de sus 
funcionarios.  

9) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia.  
10) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad en caso de catástrofe o desastres o 

grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias, dando cuenta inmediata al pleno del 
Concejo Municipal.  

11) Sancionar las faltas por desobediencia a su autoridad o por infracción de las ordenanzas 
municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuido a otros órganos.  

12) Contratar obras y servicios con arreglo al procedimiento legalmente establecido, con 
excepción de los que corresponda contratar al Concejo Municipal.  

13) Promover y apoyar, conforme el Código Municipal y demás leyes aplicables, la 
participación y trabajo de las asociaciones civiles y los comités de vecinos que operen en 
su municipio, debiendo informar al Concejo Municipal, cuando éste lo requiera.  

14) Tramitar los asuntos administrativos cuya resolución corresponda al Concejo Municipal 
y, una vez substanciados, darle cuenta al pleno del Concejo en la sesión inmediata.  

15) Autorizar, conjuntamente con el Secretario Municipal, todos los libros que deben usarse 
en la municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos que operen en el 
municipio; se exceptúan los libros (físicos o digitales) y registros auxiliares a utilizarse en 
operaciones contables, que por ley corresponde autorizar a la Contraloría General de 
Cuentas.  

16) Autorizar, a título gratuito, los matrimonios civiles, dando dentro de la ley las mayores 
facilidades para que se verifiquen, pudiendo delegar esta función en uno de los 
concejales.  

17) Tomar el juramento de ley a los concejales, síndicos y a los Alcaldes comunitarios o 
auxiliares, al darles posesión de sus cargos.  

18) Enviar copia autorizada a la Contraloría General de Cuentas del inventario de los bienes 
del municipio, dentro de los primeros quince (15) días calendario del mes de enero de 
cada año.  

19) Ser el medio de comunicación entre el Concejo Municipal y las autoridades y 
funcionarios públicos.  

20) Presentar el presupuesto anual de la municipalidad, al Concejo Municipal para su 
conocimiento y aprobación. 
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Puestos  

• Alcalde Municipal 
1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Alcalde Municipal NOMBRE NOMINAL Alcalde Municipal 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD  

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Miembros Concejo Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Gerente Municipal, Secretario Municipal,  Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito, 
Asesor Jurídico, Auditor Interno, Jefes de Policía Municipal de Tránsito, Policía 
Municipal, Comunicación Social, Cooperación Internacional. 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

El puesto de Alcalde Municipal es el Jefe del Órgano Ejecutivo del Gobierno Municipal, miembro del 
Consejo Departamental de Desarrollo respectivo y presidente del Concejo Municipal de Desarrollo, tiene la 
atribución y obligación hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás 
disposiciones necesarias, dictará las medidas de política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción 
directa y, en general, resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Desempeñar la Jefatura superior de todo el personal administrativo de la 
Municipalidad; nombra, sanciona y acepta la renuncia y remueve de conformidad 
con la ley, a los trabajadores municipales 

X   

2 Representar a la Municipalidad y al municipio. X   

3 Presidir las sesiones del Concejo Municipal y convocar a sus miembros a sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 

X   

4 Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios públicos y obras municipales. X   

5 Realizar gastos, dentro de los límites de su competencia; autorizar pagos y rendir 
cuentas con arreglo al procedimiento legalmente establecido. 

X   

6 Ejercer la Jefatura de la Policía Municipal, así como el nombramiento y sanción 
de sus funcionarios. 

 X  

7 Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia   X 

8 Sancionar las faltas por desobediencia a su autoridad o por infracción de las  X  
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ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a 
otros órganos. 

9 Contratar obras y servicios apegados al procedimiento legalmente establecido, 
con excepción de los que corresponda contratar al Concejo Municipal. 

 X  

10 Autorizar conjuntamente con el Secretario Municipal, todos los libros que deben 
usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos que 
operen en el municipio, exceptuando los libros (físicos o digitales) y registros 
auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley corresponde 
autorizar a la Contraloría General de Cuentas. 

 X  

11 Tomar el juramento de ley a los Concejales, Síndicos y a los Alcaldes 
Comunitarios o Auxiliares, al darles posesión de sus cargos. 

  X 

12 Velar por el uso adecuado de las finanzas municipales. X   

13 Cuidar los activos municipales. X   

14 Inspeccionar los servicios públicos y obras municipales. X   

15 Informa al Concejo Municipal de las acciones realizadas en beneficio de la 
comunidad. 

X   

16 Y otras que por naturaleza del puesto y de conformidad con la ley le competen, 
así como las demás atribuciones que expresamente le atribuyan las leyes y 
aquellas que la legislación del Estado asigne al municipio y no atribuya a otros 
órganos municipales (todas las atribuciones están contempladas en el Código 
Municipal, Artículo 53 con excepción del inciso u). 

X   

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A No aplica 

OPCIÓN B No aplica 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A No aplica 

OPCIÓN B No aplica 

CONOCIMIENTOS 

Código Municipal, Ley de Servicio Municipal y Reglamento Interno de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez. 

HABILIDADES 
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Resolución de conflictos, habilidad en toma de decisiones, análisis y solución de problemas, 
planificación, liderazgo. 

OTROS 

 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

El Concejo Municipal contará con un secretario o una secretaria, quien, a la vez, lo será del 
Alcalde y ejercerá la Secretaría del Concejo Municipal de Desarrollo. Para ser nombrado se 
requiere ser guatemalteco de origen, ciudadano o ciudadana en ejercicio de sus derechos 
políticos y tener aptitud para optar al cargo de conformidad con el reglamento municipal 
respectivo, según artículo 83 del Código Municipal. 
Organizar, planificar, coordinar, las actividades relacionadas con las sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Concejo Municipal y Consejo Municipal de Desarrollo, así como alcaldía 
Municipal; y dirigir y ejecutar la administración y funcionamiento de la Secretaria Municipal. 
 
Funciones: 
 

1) Elaborar en los libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo Municipal y 
autorizarlas con su firma, al ser aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Municipal. 

2) Certificar las actas y resoluciones del Alcalde o del Concejo Municipal. 
3) Dirigir y ordenar los trabajos de la secretaria, bajo la dependencia inmediata del Alcalde 

Municipal, cuidando que los empleados y empleadas cumplan sus obligaciones legales y 
reglamentarias. 

4) Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo Municipal, durante la 
primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo ejemplares de ella al 
Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República de Guatemala, al Consejo Municipal de 
Desarrollo, Contraloría General de Cuentas, Procuraduría de los Derechos Humanos, 
Secretaria General de Planificación y Programación de la Presidencia y a los medios de 
comunicación a su alcance. 

5) Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa, pero sin voto, 
dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que 
indique el Alcalde Municipal. 

6) Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo Municipal. 
7) Recolectar, archivar y conservar los ejemplares del diario oficial que obren en poder de 

la Municipalidad. 
8) Organizar, ordenar y mantener el archivo de la Municipalidad. 
9) Desempeñar cualquier otra función que le sea asignada por el Concejo Municipal o 

Alcalde Municipal. 
10) Mantener el registro actualizado de los Consejos Comunitarios del Desarrollo que 

operen en el municipio y de sus integrantes. 
11) Cumplir con otras atribuciones que le asignen el Concejo Municipal y Alcalde Municipal. 
12) Suscribir actas de matrimonios y remitir los avisos a donde corresponde. 
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Puestos 
 
Secretaría Municipal 

x Secretario Municipal 
x Oficiales de Secretaría 

Archivo Municipal  

x Coordinador de Archivo Municipal 
x Oficial de Archivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Municipal 
Secretario Municipal 

Oficiales de Secretaría 

Archivo Municipal 
Coordinador de Archivo 

Municipal 
Oficiales de Archivo 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

SECRETARIO/A MUNICIPAL NOMBRE NOMINAL SECRETARIO MUNICIPAL 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD SECRETARÍA MUNICIPAL 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Oficial de Secretaría, Oficial de Archivo 

HORARIO 8:00 a 17:00 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es responsable de asistir a sesiones del Concejo Municipal para informar de los expedientes, 
diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que indique el Alcalde y para elaborar las Actas 
de cada reunión, las cuales debe certificar, archivar y velar por el fiel cumplimiento de las 
ordenanzas, reglamentos y disposiciones de carácter general, emitidas por el Concejo Municipal o 
Alcalde; también es el responsable de mantener organizado y en orden el Archivo Municipal. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal con voz 
informativa, dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en 
el orden y forma que indique el alcalde. (art. 84. inc. e) Código Municipal) 

X   

2 Realizar actas detalladas de cada sesión del Concejo Municipal. (art. 41 del 
Código Municipal) 

X   

3 Realizar resoluciones de alcaldía municipal. (art. 84. inc. b) del Código Municipal) X   

4 Certificar las actas del Concejo Municipal y las resoluciones del Alcalde Municipal 
(art. 84 inc. b) del Código Municipal). 

X   

5 Autorizar conjuntamente con el Alcalde Municipal, todos los libros que deben 
usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos que 
operen en el municipio. (art. 53 inc. o) del Código Municipal. 

 X  

6 Dirigir y ordenar los trabajos de la secretaría, bajo la dependencia inmediata del 
Alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y 
reglamentarias (art. 84 inc. c) del Código Municipal). 

X   

7 Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo Municipal, 
durante la primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo 

  X 
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ejemplares de ella al organismo ejecutivo, al Congreso de la República y al 
Consejo Municipal de Desarrollo y los medios de comunicación a su alcance. (art. 
84. inc. d) del Código Municipal) así mismo, ejemplares a la Contraloría General 
de Cuentas, Procuraduría de los Derechos Humanos, Comisión 35 de Finanzas 
Públicas y Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia -
SEGEPLAN-. 

8 Archivar  las certificaciones de las actas de sesión del Concejo Municipal. (art. 84 
inc. f) del Código Municipal. 

 X  

9 Archivar las certificaciones de las resoluciones del Alcalde Municipal. (art. 84 inc. 
f) del Código Municipal. 

 X  

10 Recolectar, archivar y conservar todos los números del diario oficial. (art. 84 inc. 
g) del Código Municipal). 

X   

11 Organizar, ordenar y mantener el archivo de la Municipalidad. (art. 84 inc. h) 
Código Municipal. Da instrucciones al coordinador del archivo. 

X   

12 Desempeñar cualquier otra función que le sea asignada por el Concejo Municipal 
o por el Alcalde (art. 84 inc. i) del Código Municipal. 

  X 

13 Realizar el acta solemne de toma de posesión del Alcalde y Concejo Municipal en 
la transición de los cargos de Alcalde, Síndicos y Concejales. (art. 174 del Código 
Municipal.). 

  X 

14 Realizar y certificar actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Municipal de Desarrollo. (Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y 
Rural, Decreto 11- 2002) 

X   

15 Realizar y certificar actas de reuniones varias del Concejo Municipal. X   

16 Asistir a las reuniones de la COMUSAN.  X  

17 Asesorar y resolver dudas a empleados municipales, así como a vecinos que 
ordene el Alcalde Municipal. 

X   

18 Dirigir y coordinar el trabajo propiamente de la secretaria municipal, con el 
personal a cargo. 

X   

19 Elaboración de contratos de obras municipales, convenios y cartas de 
entendimiento, entre la Municipalidad, empresas e instituciones. 

 X  

20 Habilitación de Libros de Registros, Consejos Comunitarios de Desarrollo-
COCODES-, Juntas Escolares, Matrimonios y Administrativos. 

 X  

21 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   



 

 
 

52 
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 

Manual de Funciones, Organización y Puestos 
Versión 1.2021  

 
22 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 

Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 
  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título universitario en la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
abogado y notario. Colegiado activo,  adicionalmente a lo estipulado en el Art. 
84 del Código Municipal. 

OPCIÓN B Acreditar título universitario en la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
abogado y notario.  Colegiado activo, adicionalmente a lo estipulado en el Art. 
84 del Código Municipal. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en puesto de la serie Directiva, Jefatura o coordinación.  2 años en puesto de la 
serie de oficialía, Secretario JAM. 

OPCIÓN B 3 años de experiencia en puesto afín. 

CONOCIMIENTOS 

Legales, Jurídicos y Administrativos que norman las actividades de las Municipalidades.  Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal y Reglamento Interno de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez. 

HABILIDADES 

Capacidad de planificación, Organización, Excelente comunicación oral y escrita 

OTROS 

Suscripción de actas. 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial I de Secretaría  NOMBRE NOMINAL Oficial V 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Munioipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Secretaría Municipal 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Secretario/a Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es responsable de asistir en las actividades que le requiera y asigne el Secretario Municipal, así 
como realizar diversas comisiones encomendadas por el Alcalde Municipal 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Recepción de llamadas en planta telefónica municipal para recibir quejas o 
consultas.  

X   

2 Recepción de llamadas en planta telefónica municipal para ser trasladadas a las 
diferentes unidades administrativas de la Municipalidad.  

X   

3 Atender en la planta telefónica municipal los requerimientos de llamadas 
salientes de cada unidad administrativa municipal, llevando el control detallado.  

 X  

4 Recepción de correspondencia dirigida a Concejo Municipal, Alcaldía Municipal y 
Secretaría Municipal.  

 X  

5 Escaneo de documentos recibidos para resguardo en el archivo digital.   X  

6 Control y Archivo de los documentos recibidos en Concejo Municipal, Alcaldía 
Municipal y Secretaría Municipal.  

X   

7 Elaboración de cartas varias para firma del Secretario(a) Municipal.  X   

8 Apoyo en reuniones con el Alcalde y Concejo Municipal con vecinos, empresas 
empleados municipales, Consejos Comunitarios de Desarrollo-COCODES- e 
Instituciones.  

X   

9 Apoyo en reuniones del Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE-.  X   

10 Apoyo en reuniones para conformación de Consejos Comunitarios de Desarrollo-
COCODES-.  

  X 

11 Apoyo al Secretario Municipal en las reuniones Ordinarias y Extraordinarias del 
Concejo Municipal  

   

12 Elaboración de Oficios internos y externos     
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13 Archivo de la documentación presentada y analizada en las reuniones del 

Concejo Municipal.  
   

14 Elaboración y entrega de Supervivencias del Estado.     

15 Elaboración de Solicitud de Matrimonios.     

16 Elaboración y entrega de Cartas de Residencia     

17 Control de los correos electrónicos oficiales recibidos y enviados de secretaría 
municipal.  

   

18 Apoyo al Alcalde Municipal cuando se llevan a cabo Matrimonios Civiles.     

19 Archivo del control de asistencia de los miembros del Concejo Municipal a las 
reuniones Ordinarias y Extraordinarias.  

   

20 Control de mantelería para las diferentes actividades de la Municipalidad     

21 Notificación de documentación de Secretaría.     

22 Subir al portal de Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –
SEGEPLAN- en la plataforma de Sistema de Consejos de Desarrollo –SISCODE-, toda la 
información de las reuniones de Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE-, (Subrayar, 
leer, escanear y archivar toda la documentación).  

   

23 Conformar el expediente, archivar, escanear y subir a la plataforma del Sistema 
de Consejos de Desarrollo-SISCODE-.  

   

24 Otras actividades inherentes a su cargo que le sean asignadas.     

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Título de nivel medio 

OPCIÓN B Sexto semestre en carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en puesto de la serie de Oficialía Administrativa o Asistencia 

OPCIÓN B 1 año en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, 
escáner, audiovisuales, entre otros).   
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OTROS 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial II de Secretaría NOMBRE NOMINAL Oficial IV 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Secretaría Municipal 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Secretario/a Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 8:00 a 17:00 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es responsable de asistir en las actividades que le requiera y asigne el Alcalde Municipal. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Control del uso de la Cañonera y Laptop.  X   

2 Recepción de llamadas en planta telefónica municipal.  X   

3 Recepción de llamadas en planta telefónica para ser trasladadas a las diferentes 
unidades administrativas municipales.  

 X  

4 Atender en la planta telefónica municipal los requerimientos de llamadas 
salientes de cada unidad administrativa municipal llevando el control detallado.  

 X  

5 Elaboración del informe que autoriza las desmembraciones de inmuebles.  X   

6 Elaboración y traslado de cartas de recomendación para firma del alcalde 
municipal.  

X   

7 Elaboración y traslado de cartas de residencia para firma del alcalde municipal.    X 

8 Inscripción y elaboración de certificaciones de Consejos Comunitarios de 
Desarrollo-COCODES-.  

X   

9 Inscripción y elaboración de Asociación de vecinos.   X  

10 Elaboración de Razones para los libros de Consejos Comunitarios de Desarrollo-
COCODES- y Asociaciones de vecinos.  

 X  

11 Inscripción y elaboración de certificaciones de Juntas Escolares.   X  
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12 Elaboración de la agenda y convocatorias del Consejo Municipal de Desarrollo-

COMUDE-.  
 X  

13 Apoyo en reuniones con el Alcalde y Concejo Municipal con vecinos, empresas 
empleados municipales, Consejos Comunitarios de Desarrollo –COCODES-, e 
Instituciones.  

 X  

14 Apoyo en reuniones del Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE-.   X  

15 Apoyo en reuniones para conformación de Consejos Comunitarios de Desarrollo-
COCODES-.  

  X 

16 Apoyo al Secretario Municipal en las reuniones Ordinarias y Extraordinarias del 
Concejo Municipal.  

 X  

17 Elaboración de solicitud de Matrimonios.  X   

18 Elaboración de las Actas de Matrimonios.  X   

19 Elaboración de auténticas de Matrimonios.    X 

20 Elaboración de constancias de Matrimonios.     

21 Elaboración de Avisos de Matrimonios a Registro Nacional de las Personas-
RENAP-.  

   

22 Registro y control de Matrimonios civiles.     

23 Elaboración y entrega de las Supervivencias del Estado.     

24 Elaboración de Oficios internos y externos.     

25 Control de los correos electrónicos oficiales recibidos y enviados de secretaría 
municipal.  

   

26 Apoyo al Alcalde Municipal cuando se llevan a cabo Matrimonios Civiles.     

27 Otras actividades inherentes a su cargo que le sean asignadas.     

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar los cursos equivalentes al quinto semestre de una carrera 
universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año  en puesto de la serie de Oficialía o Asistencia 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 
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HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).   

OTROS 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial III de Secretaría  NOMBRE NOMINAL Oficial III 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Munioipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Secretaría Municipal 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Secretario/a Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es responsable de asistir en las actividades que le requiera y asigne el Secretario Municipal, así 
como realizar diversas comisiones encomendadas por el Alcalde Municipal 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Recepción de llamadas en planta telefónica municipal para recibir quejas o 
consultas.  

X   

2 Recepción de llamadas en planta telefónica municipal para ser trasladadas a las 
diferentes unidades administrativas de la Municipalidad.  

X   

3 Atender en la planta telefónica municipal los requerimientos de llamadas 
salientes de cada unidad administrativa municipal, llevando el control detallado.  

 X  

4 Recepción de correspondencia dirigida a Concejo Municipal, Alcaldía Municipal y 
Secretaría Municipal.  

 X  

5 Escaneo de documentos recibidos para resguardo en el archivo digital.   X  

6 Control y Archivo de los documentos recibidos en Concejo Municipal, Alcaldía 
Municipal y Secretaría Municipal.  

X   

7 Elaboración de cartas varias para firma del Secretario(a) Municipal.  X   

8 Apoyo en reuniones con el Alcalde y Concejo Municipal con vecinos, empresas 
empleados municipales, Consejos Comunitarios de Desarrollo-COCODES- e 
Instituciones.  

X   
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9 Apoyo en reuniones del Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE-.  X   

10 Apoyo en reuniones para conformación de Consejos Comunitarios de Desarrollo-
COCODES-.  

  X 

11 Apoyo al Secretario Municipal en las reuniones Ordinarias y Extraordinarias del 
Concejo Municipal  

   

12 Elaboración de Oficios internos y externos     

13 Archivo de la documentación presentada y analizada en las reuniones del 
Concejo Municipal.  

   

14 Elaboración y entrega de Supervivencias del Estado.     

15 Elaboración de Solicitud de Matrimonios.     

16 Elaboración y entrega de Cartas de Residencia     

17 Control de los correos electrónicos oficiales recibidos y enviados de secretaría 
municipal.  

   

18 Apoyo al Alcalde Municipal cuando se llevan a cabo Matrimonios Civiles.     

19 Archivo del control de asistencia de los miembros del Concejo Municipal a las 
reuniones Ordinarias y Extraordinarias.  

   

20 Control de mantelería para las diferentes actividades de la Municipalidad     

21 Notificación de documentación de Secretaría.     

22 Subir al portal de Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –
SEGEPLAN- en la plataforma de Sistema de Consejos de Desarrollo –SISCODE-, toda la 
información de las reuniones de Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE-, (Subrayar, 
leer, escanear y archivar toda la documentación).  

   

23 Conformar el expediente, archivar, escanear y subir a la plataforma del Sistema 
de Consejos de Desarrollo-SISCODE-.  

   

24 Otras actividades inherentes a su cargo que le sean asignadas.     

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Título de nivel medio 

OPCIÓN B Sexto semestre en carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en puesto de la serie de Oficialía Administrativa o Asistencia 

OPCIÓN B 1 año en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
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Lucas Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, 
escáner, audiovisuales, entre otros).   

OTROS 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial IV de Secretaría  NOMBRE NOMINAL Oficial II 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Munioipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Secretaría Municipal 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Secretario/a Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es responsable de asistir en las actividades que le requiera y asigne el Secretario Municipal, así 
como realizar diversas comisiones encomendadas por el Alcalde Municipal 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Recepción de llamadas en planta telefónica municipal para recibir quejas o 
consultas.  

X   

2 Recepción de llamadas en planta telefónica municipal para ser trasladadas a las 
diferentes unidades administrativas de la Municipalidad.  

X   

3 Atender en la planta telefónica municipal los requerimientos de llamadas 
salientes de cada unidad administrativa municipal, llevando el control detallado.  

 X  

4 Recepción de correspondencia dirigida a Concejo Municipal, Alcaldía Municipal y 
Secretaría Municipal.  

 X  

5 Escaneo de documentos recibidos para resguardo en el archivo digital.   X  

6 Control y Archivo de los documentos recibidos en Concejo Municipal, Alcaldía 
Municipal y Secretaría Municipal.  

X   

7 Elaboración de cartas varias para firma del Secretario(a) Municipal.  X   
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8 Apoyo en reuniones con el Alcalde y Concejo Municipal con vecinos, empresas 

empleados municipales, Consejos Comunitarios de Desarrollo-COCODES- e 
Instituciones.  

X   

9 Apoyo en reuniones del Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE-.  X   

10 Apoyo en reuniones para conformación de Consejos Comunitarios de Desarrollo-
COCODES-.  

  X 

11 Apoyo al Secretario Municipal en las reuniones Ordinarias y Extraordinarias del 
Concejo Municipal  

   

12 Elaboración de Oficios internos y externos     

13 Archivo de la documentación presentada y analizada en las reuniones del 
Concejo Municipal.  

   

14 Elaboración y entrega de Supervivencias del Estado.     

15 Elaboración de Solicitud de Matrimonios.     

16 Elaboración y entrega de Cartas de Residencia     

17 Control de los correos electrónicos oficiales recibidos y enviados de secretaría 
municipal.  

   

18 Apoyo al Alcalde Municipal cuando se llevan a cabo Matrimonios Civiles.     

19 Archivo del control de asistencia de los miembros del Concejo Municipal a las 
reuniones Ordinarias y Extraordinarias.  

   

20 Control de mantelería para las diferentes actividades de la Municipalidad     

21 Notificación de documentación de Secretaría.     

22 Subir al portal de Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –
SEGEPLAN- en la plataforma de Sistema de Consejos de Desarrollo –SISCODE-, toda la 
información de las reuniones de Consejo Municipal de Desarrollo-COMUDE-, (Subrayar, 
leer, escanear y archivar toda la documentación).  

   

23 Conformar el expediente, archivar, escanear y subir a la plataforma del Sistema 
de Consejos de Desarrollo-SISCODE-.  

   

24 Otras actividades inherentes a su cargo que le sean asignadas.     

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Título de nivel medio 

OPCIÓN B Sexto semestre en carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en puesto de la serie de Oficialía Administrativa o Asistencia 

OPCIÓN B 1 año en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 
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Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, 
escáner, audiovisuales, entre otros).   

OTROS 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Coordinador de Archivo NOMBRE NOMINAL Coordinador I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Secretaría 
Municipal/Archivo 
Municipal 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Secretario/a Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Responsable de coordinar, organizar y controlar el registro y archivo de la documentación que las 
unidades municipales notifiquen para su archivo. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Coordinar, organizar y controlar el registro y archivo de la documentación que las 
unidades municipales notifiquen para su archivo. 

X   

2 Responsable del reguardo y buen estado de la documentación del archivo 
municipal. 

X   

3 Administrar en forma técnica toda la papelería archivada de todos los años con la 
que cuenta la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, asignando un código 
alfanumérico a la documentación. 

X   
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4 Administrar de una manera eficiente  la papelería, materiales, insumos, 

mobiliario y equipo de la Unidad. 
X   

5 Dar instrucciones a los oficiales de archivo sobre la integración, selección, 
clasificación de documentos, escaneo de documentos y manejo de bases de 
datos. 

X   

6 Coordinar la recepción de la papelería de todas las unidades o departamentos 
con los que cuenta la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez 

X   

7 Verifica el ingreso de la papelería recibida a la base de datos propia de la unidad 
de Archivo, actualizándola periódicamente. 

X   

8 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

9 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Título de nivel medio 

OPCIÓN B Título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 6 meses  en puesto de la serie de Oficialía o Asistencia 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).   

OTROS 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial de Archivo NOMBRE NOMINAL Oficial II y I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Secretaría 
Municipal/Archivo 
Municipal 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Secretario/a Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Responsable del registro y archivo de la documentación que las unidades municipales notifiquen 
para su archivo. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Controlar el registro y archivo de la documentación que las unidades municipales 
notifiquen para su archivo. 

X   

2 Responsable del reguardo y buen estado de la documentación del archivo 
municipal. 

X   

3 Administrar en forma técnica toda la papelería archivada de todos los años con la 
que cuenta la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, asignando un código 
alfanumérico a la documentación. 

X   

4 Integrar, seleccionar, clasificar documentos, escaneo de documentos y manejo 
de bases de datos. 

X   

5 Recepcionar la papelería de todas las unidades o departamentos con los que 
cuenta la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez 

X   

6 Ingresar la papelería recibida a la base de datos propia de la unidad de Archivo, 
actualizándola periódicamente. 

X   

7 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

8 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas   X 
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Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Título de nivel medio 

OPCIÓN B Título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 6 meses  en puesto de la serie de Oficialía o Asistencia 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).   

OTROS 
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JUZGADO DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE TRÁNSITO 
 
Es la dependencia municipal responsable de tomar las medidas e imponer las sanciones que 
procedan, de conformidad con las leyes del país, las ordenanzas, reglamentos y demás 
disposiciones municipales, relacionadas con aquellos asuntos en que se afecten las buenas 
costumbres, el ornato de la población, el medio ambiente, la salud y los servicios públicos 
municipales o en general. 
  
Velar por el cumplimiento de las actividades que se desarrollan en la jurisdicción del municipio e 
imponer sanciones cuando se cometan faltas y violaciones a los reglamentos. 
Atender y resolver los asuntos Municipales, de los cuales es competente para conocer, resolver 
y ejecutar.  Responsable de ejercer jurisdicción y autoridad en todo el ámbito de la 
circunscripción municipal de San Lucas Sacatepéquez, conforme las normas de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, del Código Municipal y demás leyes ordinarias, 
ordenanzas, reglamentos y de tránsito vigentes y leyes de la materia, así como el derecho 
consuetudinario correspondiente. 
 
Funciones fundamentadas en el artículo 165 del Código Municipal: 
 

1) Conocer y resolver todos aquellos asuntos en que se afecten las buenas costumbres, el 
ornato y limpieza de las poblaciones, el medio ambiente, la salud, los servicios públicos 
municipales y los servicios públicos en general, cuando el conocimiento de tales materias 
no esté atribuido al alcalde, el Concejo Municipal u otra autoridad municipal, o el ámbito 
de aplicación tradicional del derecho consuetudinario, de conformidad con las leyes del 
país, las ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones municipales. 

2) Obligación de certificar lo conducente al Ministerio Público, si se tratare de delito 
flagrante, dar parte inmediatamente a las autoridades de la Policía Nacional Civil, siendo 
responsable, de conformidad con la ley, por su omisión. Al proceder en estos casos 
tomará debidamente en cuenta el derecho consuetudinario correspondiente y, de ser 
necesario, se hará asesorar de un experto en esa materia. 

3) Conocer y resolver las diligencias voluntarias de titulación supletoria, con el sólo objeto 
de practicar las pruebas que la ley específica asigna al Alcalde, remitiendo 
inmediatamente el expediente al Concejo Municipal para su conocimiento y, en su caso, 
aprobación. El juez municipal cuidará que en estas diligencias no se violen 
arbitrariamente las normas consuetudinarias cuya aplicación corresponde tomar en 
cuenta. 

4)  Todas aquellas diligencias y expedientes administrativos que le traslade el Alcalde o el 
Concejo Municipal, en que debe intervenir la Municipalidad por mandato legal o le sea 
requerido informe, opinión o dictamen.  

5) Evaluar y resolver los asuntos en los que una obra nueva cause daño público, o que se 
trate de obra peligrosa para los habitantes y el público, procediendo, según la materia, 
conforme a la ley y normas del derecho consuetudinario correspondiente, debiendo 
tomar las medidas preventivas que el caso amerite. 
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6) De las infracciones a la ley y reglamentos de tránsito, cuando la municipalidad ejerza la 

administración del mismo en su circunscripción territorial y no tenga el municipio, 
Juzgado de Asuntos Municipales de Tránsito. 

7) Analizar y resolver las infracciones de las leyes y reglamentos sanitarios que cometan los 
que expendan alimentos o ejerzan el comercio en mercados municipales, rastros y ferias 
municipales, y ventas en la vía pública de su respectiva circunscripción territorial. 

8) Atender y resolver todos los asuntos que violen las leyes, ordenanzas, reglamentos o 
disposiciones del gobierno municipal. 

 

Puestos 

x Juez de Asuntos Municipales y Transito.  
x Secretario del JAMT 
x Digitador JAMT  
x Oficial JAMT  
x Oficial y Notificador JAMT  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de Tránsito 

Juez/a de Asuntos Municipales 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 

Secretario/a del JAMT 

Digitador JAMT 
Oficial y Notificador 

JAMT Oficial JAMT 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Juez de Asuntos Municipales y 
de Tránsito 

NOMBRE NOMINAL Juez de Asuntos 
Municipales y de 
Tránsito 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Secretario del JAMT, Oficial JAMT, Notificador JAMT, Notificador JAMT 

HORARIO 8:00 a 17:00 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Responsable del trabajo profesional que consiste en conocer, interpretar, aplicar, velar, tutelar y 
resguardar los intereses municipales frente a las controversias de las personas jurídicas e 
individuales y ser la máxima autoridad de tránsito para brindar seguridad vial a los habitantes deL 
Municipio.  

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Velar por todos aquellos asuntos en que se afecten las buenas costumbres, el ornato y 
limpieza de las poblaciones, el medio ambiente, la salud, los servicios públicos 
municipales y los servicios públicos en general, cuando el conocimiento de tales materias 
no esté atribuido al alcalde, el Concejo Municipal u otra autoridad municipal, o el ámbito 
de aplicación tradicional del derecho consuetudinario, de conformidad con las leyes del 
país, las ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones municipales. 

X   

2 Certificar lo conducente al Ministerio Público en caso que las transgresiones 
administrativas, si se tratare de delito flagrante, dar parte inmediatamente a las 
autoridades de la Policía Nacional Civil, siendo responsable, de conformidad con la ley, 
por su omisión. 

X   

3 Proceder en casos, tomando debidamente en cuenta el derecho consuetudinario 
correspondiente y, de ser necesario, se hará asesorar de un experto en esa materia. 

X   

4 Efectuar las diligencias voluntarias de titulación supletoria, con el sólo objeto de practicar 
las pruebas que la ley específica asigna al Alcalde, remitiendo inmediatamente el 
expediente al Concejo Municipal para su conocimiento y, en su caso, aprobación. El juez 
municipal cuidará que en estas diligencias no se violen arbitrariamente las normas 
consuetudinarias cuya aplicación corresponde tomar en cuenta. 

 X  
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5 Dar seguimiento a todas aquellas diligencias y expedientes administrativos que le 

traslade el Alcalde o el Concejo Municipal, en que debe intervenir la municipalidad por 
mandato legal o le sea requerido informe, opinión o dictamen. 

X   

6 Planifica, organiza, dirige y controla el trabajo del personal a su cargo. X   

7 Conoce, resuelve y ejecuta asuntos que afecten los intereses municipales X   

8 Rinde informes, opinión o dictamen sobre asuntos de su competencia. X   

9 Conoce, diligencia y procede en asuntos en los que una obra nueva cause daño 
público, así como todos los asuntos que violen las leyes ordenanzas, reglamentos 
o disposiciones de gobierno municipal. 

X   

10 Estudia las infracciones a la ley y reglamentos de tránsito, dentro de la 
jurisdicción del Municipio. 

X   

11 Analiza las infracciones a la ley y reglamentos municipales que cometen los que 
expenden alimentos o ejercen el comercio en mercados municipales, rastros y 
ferias municipales y ventas en la vía pública dentro de la jurisdicción del 
municipio. 

X   

12 Emite certificaciones e informa a la Unidad de Asesoría Jurídica cuando proceda 
el cobro por la vía económico coactiva 

 X  

13 Integra el Plan Operativo Anual -POA- del Departamento a su cargo, velando por 
el cumplimiento y ejecución del mismo. 

  X 

14 Aplica los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones específicas y traslada la necesidad de mejoramiento o creación de 
Acuerdos, Reglamentos y Ordenanzas Municipales. 

X   

15 Genera  la Memoria de Labores Anual.   X 

16 Dirige, planifica, coordina, supervisa, organiza y/o dicta normas administrativas 
para el eficiente desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del Área 
a cargo, reportando si fuera el caso las faltas administrativas de acuerdo a los 
Reglamentos y otras normas o leyes aplicables. 

 X  

17 Priorizar, distribuir y coordinar las actividades o trabajos entre los subalternos cuidando 
que se ejecuten correctamente y con la prontitud necesaria 

X   

18 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

19 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

X   

8. PERFIL 
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ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar Título  de Licenciatura en ciencias Juridicas y Sociales,  Abogado y Notario.  
Colegiado Activo. 

OPCIÓN B Acreditar Título de Licenciatrua en Ciencias Juridicas y sociales,  Abogado y Notario.  
Colegiado Activo. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año como Secretario del JAM 

OPCIÓN B 3 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Legales, Jurídicos y Administrativos que norman las actividades de competencia municipales y de 
tránsito, interpretación de leyes vigentes, manejo de expedientes judiciales.  

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  

OTROS 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Secretario del Juzgado 
Municipal y de Tránsito 

NOMBRE NOMINAL Secretario JAMT 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Responsable de la planeación, control, coordinación y evaluación periódica de los procesos, 
comunicación y orientación al público sobre el trámite de sus diligencias o expediente, para 
garantizar estándares de calidad en la gestión y eficiencia del servicio a los usuarios. 

3.  

ID DESCRIPCIÓN CT S A 

1 Atender las gestiones del Juzgado durante las horas de despacho y acudir fuera de estas, 
cuando sea necesario realizar alguna diligencia por orden del Juez/a de Asuntos 
Municipales y de Tránsito o del Alcalde Municipal. 

X   

2 Asistir y certificar las actuaciones del Jueza o Juez Primero de Asuntos Municipales y de 
Tránsito, suscribir actas administrativas (toma de denuncias), suscribir actas de 
inspecciones oculares. 

X   

3 Expedir certificaciones, extractos o copias auténticas de los documentos y actuaciones, 
así como la formación y conservación de los expedientes por riguroso orden (físico 
(archivo y libro) y digital), recibir los escritos y documentos que le presenten en el 
Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito –JAMT-. Emisión de oficios, providencias y 
control de agenda. 

X   

4 .Atender a las personas que se presenten al Juzgado de Asuntos Municipales y de 
Tránsito –JAMT- e informales, cuando así se requiera, del estado de los asuntos o 
expedientes que se tramitan, en cuyo caso y si fuere necesario, solicitará la autorización 
de la Jueza o Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito. 

 X  

5 Incorporar los memoriales y documentos a los expedientes de conformidad con las 
instrucciones que reciba de la Jueza o Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito. 

 X  

6 Poner a la vista de la Juez Primero, los expedientes que ingresen y proceder a darles el 
trámite correspondiente. 

X   
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7 Llevar el control de los libros de conocimientos, actas, resoluciones, notificaciones y otros 
que se crearen en función de las necesidades del Juzgado de Asuntos Municipales y de 
Tránsito –JAMT-. 

X   

8 Supervisar el archivo general del Juzgado, cuyos expedientes llevará en orden y 
debidamente clasificados. 

  X 

9 Expedir las copias autorizadas que determina la ley o deban entregarse a las partes en 
virtud de resolución de los jueces. 

 X  

10 Signar como respaldo a la de la Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito, toda 
resolución que emane del –JAMT-. 

X   

11 Certificar cuanto documento le fuera solicitado, según el apartado anterior  X  

12 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

13 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

X   

1. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar los cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 
universitaria afín al puesto. 

OPCIÓN B Acreditar cierre de pensum de una carrera universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año como Oficial del JAM o en otro puesto de la serie de Oficialía o Asistencia 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Legales, Jurídicos y Administrativos que norman las actividades de competencia municipales y de 
tránsito, interpretación de leyes vigentes, manejo de expedientes judiciales.  

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  

OTROS 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial JAMT NOMBRE NOMINAL Oficial Administrativo III 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 
Tránsito. 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Responsable de los procesos administrativos y audiencias, garantiza las condiciones previas, 
durante y posteriores, así como registro, resguardo y seguimiento de los mismas. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Actualizar la base de datos referente a boletas de aviso, requerimiento de pago y citación 
de vehículos. 

X   

2 Descargar multas de la página de consulta de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez, que ya han sido pagadas. 

X   

3 Emitir órdenes de pago para la cancelación de boletas de aviso, requerimiento de pago y 
citación de vehículos y/o solvencias de Tránsito. 

X   

4 Elaborar de proyectos de resoluciones de los expedientes del Juzgado de Asuntos 
Municipales y de Tránsito. 

 X  

5 Archivar expedientes que han finalizado su proceso. X   

6 Recepcionar documentos consignados por la Policía Municipal de Tránsito X   

7 Digitar, archivar y resguardar documentos consignados por la Policía Municipal de 
Tránsito. 

X   

8 Emitir Solvencias de Tránsito, verificando el status de cada caso. X   

9 Faccionar actas por diferentes trámites y asuntos Municipales y de Transito, en apoyo o 
sustitución del Secretario/a Municipal. 

  X 

10 Tramitar y dar seguimiento a las denuncias que le han sido asignadas hasta finalizarlas. X   

11 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la X   
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confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

12 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio. 

OPCIÓN B Acreditar quinto semestre de una carrera universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en el puesto de la serie de Oficialía, Asistencia 

OPCIÓN B 1 año en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Legales, Jurídicos y Administrativos que norman las actividades de competencia municipales y de 
tránsito, interpretación de leyes vigentes, manejo de expedientes judiciales.  

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  

OTROS 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Digitador JAMT NOMBRE NOMINAL Oficial Administrativo II 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Responsable de mantener actualizada la página de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, referente a 
las multas, asimismo en otro tipo de controles internos, como casos de negocios morosos. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Controlar carga y descarga de datos de Boletas de remisión: canceladas, pendientes y 
mantener actualizado el sistema de la Policía Municipal de tránsito para los operativos 
correspondientes Banco Banrural S.A. en la página de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez. 

X   

2 Llevar el control interno para consulta de multas de tránsito y página de Servicios GL para 
cobro 

X   

3 Elaborar requerimientos de pago a negocios morosos del Municipio, cuando se solicite 
apoyo. Realizar descuentos en las multas, autorizados por los Jueces de Asuntos 
Municipales y de Tránsito. 

 X  

4 Archivar los expedientes que han finalizado su proceso. X   

5 Consultar  multas de tránsito en Excel y página de Servicios,  emitiendo informes para su 
Jefe inmediato. 

X   

6 Utilizar sistema GL para cobro Ingreso de Datos a la página de Servicios GL. X   

7 Realizar devolución y resguardar documentos consignado.  X  

8 Emitir solvencias de tránsito. X   

9 Realizar desplegados para el cobro de multas  X  

10 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 

X   



 

 

Manual de Funciones, Organización y Puestos 
Versión 1.2021  

 

75 
 Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 

funciones. 

11 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio. 

OPCIÓN B Acreditar cuarto semestre de una carrera universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 6 meses en puesto de la serie de oficialía, asistencia administrativa o técnica.  Se 
podría evaluar la experiencia en otro puesto municipal 

OPCIÓN B 1 año en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Legales, Jurídicos y Administrativos que norman las actividades de competencia municipales y de 
tránsito, interpretación de leyes vigentes, manejo de expedientes judiciales.  

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  

OTROS 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Notificador JAMT NOMBRE NOMINAL Oficial Administrativo II 
ó I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Responsable de distribuir la correspondencia y notificaciones propias del Juzgado de Asuntos 
Municipales y de Tránsito y efectuar diferentes inspecciones oculares según instrucciones 
superiores, orientado a la comunicación con el usuario. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Notificar resoluciones, dentro del perímetro de la jurisdicción del municipio.  X   

2 Llevar control de obras que no cuentan con licencia de construcción, colocando sello de 
suspensión respectivo. 

X   

3 Llevar control de negocios que no cuentan con los requisitos necesarios, colocando sello 
de cierre respectivo. 

X   

4 Emitir solvencias de tránsito a las personas que no cuentan con ninguna remisión 
pendiente de pago 

X   

5 Elaborar proyectos de resoluciones, cuando se lo indique el Secretario o Secretaria del 
Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito. 

 X  

6 Recepcionar resoluciones firmadas por la Juez de Asuntos Municipales, sella y llena 
cédulas de notificación, las cuales debe entregar en la dirección que han dejado 
señalizada para recibir notificaciones dentro del perímetro de este Juzgado de Asuntos 
Municipales y de Tránsito. 

X   

7 Remitir los oficios, citaciones, actuaciones y requerimientos de pago a donde 
corresponda. 

X   

8 Cumple con las atribuciones, normas, reglamentos, ordenanzas y leyes 
municipales 

X   
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9 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus atribuciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aun después de haber cesado en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

X   

10 Y otras atribuciones que puedan suscitarse y atribuírsele a su competencia.   X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio. 

OPCIÓN B Acreditar quinto semestre de una carrera universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 6 meses en puesto de la serie de oficialía, asistencia administrativa o técnica, se 
podría evaluar la experiencia en otro puesto municipal 

OPCIÓN B 1 año en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Legales, Jurídicos y Administrativos que norman las actividades de competencia municipales y de 
tránsito, interpretación de leyes vigentes, manejo de expedientes judiciales.  

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  

OTROS 

En la ubicación y acceso a diversas colonias, aldeas y caseríos, sobre las diversas modalidades de 
nomenclatura que se manejan dentro del municipio 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

 
Asesorar al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y demás unidades en todo lo relacionado con 
materia legal y contenciosa. 
 
Funciones: 
 

1) Asesorar y brindar apoyo en materia legal al Concejo Municipal, Alcalde y Directores. 
2) Asesorar en todos los asuntos legales, que las unidades municipales le planteen respecto 

a las disposiciones legales y reglamentarias. 
3) Iniciar y asumir la asesoría legal a requerimiento del Concejo Municipal y Alcalde 

Municipal, en todos aquellos juicios en que la Municipalidad sea parte o tenga interés. 
4) Cumplir con las demás funciones que la ley o el Alcalde Municipal le encomienden 

dentro del ámbito de sus competencias. 
5) Coordinar y supervisar el trabajo técnico jurídico, a fin de unificar los criterios 

doctrinarios, legales o reglamentarios que deben observarse en todos los procesos 
administrativos y judiciales. 

6) Emitir dictámenes y opiniones legales, que por razón de su puesto deberá realizar.  
7) Efectuar informes circunstanciados.  
8) Integrar en calidad de asesor y consultor, las comisiones para la elaboración, revisión, 

actualización o modificación de los reglamentos de carácter municipal o de cualquier 
otra naturaleza que sean competencia Municipal.  

9) Iniciar, proseguir y ejecutar los procesos judiciales y administrativos de cualquier índole. 
10) Dar respaldo legal de casos civiles, penales, laborales y administrativos de la 

Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez a través de dictámenes, opiniones, 
memoriales, denuncias y actas notariales. 

11) Diligenciar los expedientes municipales administrativos, penales, civiles y laborales en las 
instancias correspondientes. 

12) Informar al Alcalde Municipal las deficiencias jurídicas que observe en materiales 
municipales y proponer alternativas de solución. 

13) Velar porque se cumpla la legislación vigente sobre la Ley de Libre Acceso a la 
Información. 
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Puestos 

DIRECCIÓN 

x Directora Municipal de Asesoría Jurídica 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  

x Oficial Juridico y encargado de la ULAI 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Asesoría 
Jurídica Asesor Jurídico 

Unidad de Acceso a la 
información  

Oficial Juridico y encargado de la 
ULAI 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Director/a Municipal  de 
Asesoría Jurídica 

NOMBRE NOMINAL Director III 

ÁREA/DIRECCIÓN Dirección de Asesoría Jurídica DEPARTAMENTO/UNIDAD n/a 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Oficial Jurídico 

HORARIO 8:00 a 17:00 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Proporcionar servicios de asesoría legal y jurídica a la Municipalidad, para asegurar la efectividad 
en los procesos de toma de decisiones con justicia y prontitud. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Coordinar y supervisar el trabajo técnico jurídico, a fin de unificar los criterios 
doctrinarios, legales o reglamentarios que deben observarse en todos los procesos 
administrativos y judiciales. 

X   

2 Revisar y aprobar los diferentes dictámenes y opiniones legales que emite la Asesoría 
Jurídica. 

X   

3 Brindar asesoría jurídica, emitir dictámenes, opiniones técnico jurídicas, emisión de 
informes, proyectos de resoluciones y reglamentos.   

X   

4 Evacuar audiencias escritas o verbales, formuladas por las autoridades superiores y 
demás dependencias municipales. 

 X  

5 Efectuar informes circunstanciados. X   

6 Integrar en calidad de asesor y consultor, las comisiones para la elaboración, revisión, 
actualización o modificación de los reglamentos de carácter municipal o de cualquier otra 
naturaleza, que interesen a la Municipalidad. 

  X 

7 Iniciar, proseguir y ejecutar los procesos judiciales y administrativos de cualquier índole. X   

8 Tomar las medidas necesarias a efecto que los expedientes administrativos sean 
resueltos dentro de los plazos legales. 

X   

9 Dirige, planifica, coordina, supervisa, organiza y/o dicta normas administrativas 
para el eficiente desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del Área 
a cargo, reportando si fuera el caso las faltas administrativas de acuerdo a los 
Reglamentos y otras normas o leyes aplicables. 

X   
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10 Plantea y propone Planes, Programas y Proyectos del Área a cargo, entregando 
resultados cuantificables. 

 X  

11 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

12 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título universitario de Licenciado en ciencias jurídicas y sociales,  
Abogado y Notario.  Colegiado activo. 

OPCIÓN B Acreditar título universitario de Licenciado en ciencias jurídicas y sociales,  
Abogado y Notario.  Colegiado activo. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año de experiencia en puesto municipal con funciones afines. 

OPCIÓN B 5 años de experiencia en puesto afín. 

CONOCIMIENTOS 

Código de Trabajo, Código Municipal, Ley de Servicio Municipal, Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos y su Reglamento,  

Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Normas de Control Interno 
Gubernamental, Ley de Tránsito, entre otras.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Resolución de conflictos, habilidad en toma de decisiones, análisis y solución de problemas, 
planificación, liderazgo. 

OTROS 
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Unidad responsable del cumplimiento de la ley de acceso a la información pública, que 

establece en su artículo 6 de Sujetos obligados, toda persona individual o jurídica, pública o 

privada, institución o entidad del Estado, que maneje, administre o ejecute recursos públicos, 

establecer las normas y los procedimientos para garantizar a toda persona, natural o jurídica, el 

acceso a la información o actos de la administración pública que se encuentre en los archivos, 

fichas, registros, base, banco o cualquier otra forma de almacenamiento de datos que se 

encuentren en los organismos del Estado, municipalidades, instituciones autónomas y 

descentralizadas y las entidades privadas que perciban, inviertan o administren fondos públicos, 

incluyendo fideicomisos constituidos con fondos públicos, obras o servicios públicos sujetos a 

concesión o administración, garantizando así la transparencia de la administración pública y de 

los sujetos obligados. Los Sujetos Obligados deberán mantener, actualizada y disponible, en 

todo momento, de acuerdo con sus funciones y a disposición de cualquier interesado, como 

mínimo, la siguiente información, que podrá ser consultada de manera directa o a través de los 

portales electrónicos de cada sujeto obligado:  

Funciones:  

1. Transparencia en el manejo y ejecución de los recursos públicos y actos de la administración 

pública;  

2. Tener actualizada la estructura orgánica y funciones de cada una de las dependencias y 

departamentos, incluyendo su marco normativo, la misión y objetivos de la institución, su plan 

operativo anual y los resultados obtenidos en el cumplimiento de los mismos, así mismo los 

manuales de procedimientos, tanto administrativos como operativos.  

3. Contar con una base de datos de la Dirección y teléfonos de la entidad y de todas las 

dependencias que la conforman, directorio de empleados y servidores públicos, incluyendo 

números de teléfono y direcciones de correo electrónico oficiales no privados.  

4. Contar con una base de datos del número y nombre de funcionarios, servidores públicos, 

empleados y asesores que laboran en el sujeto obligado y todas sus dependencias, incluyendo 
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salarios que corresponden a cada cargo, honorarios, dietas, bonos, viáticos o cualquier otra 

remuneración económica que perciban por cualquier concepto.  

5. Tener actualizada la información sobre el presupuesto de ingresos y egresos asignado para 

cada ejercicio fiscal; los programas cuya elaboración y/o ejecución se encuentren a su cargo y 

todas las modificaciones que se realicen al mismo, incluyendo transferencias internas y 

externas, informes mensuales de ejecución presupuestaria de todos los renglones y de todas las 

unidades, tanto operativas como administrativas de la entidad.  

6. Tener la información relacionada con los procesos de cotización y licitación para la 

adquisición de bienes que son utilizados para los programas de educación, salud, seguridad, 

desarrollo rural y todos aquellos que tienen dentro de sus características la entrega de dichos 

bienes a beneficiarios directos o indirectos, indicando las cantidades, precios unitarios, los 

montos, 47 los renglones presupuestarios correspondientes, las características de los 

proveedores, los detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos;  

7. Contar con la información sobre contrataciones de todos los bienes y servicios que son 

utilizados por los sujetos obligados, identificando los montos, precios unitarios, costos, los 

renglones presupuestarios correspondientes, las características de los proveedores, los detalles 

de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos;  

8. Tener un listado de viajes nacionales e internacionales autorizados por los sujetos obligados y 

que son financiados con fondos públicos, ya sea para funcionarios públicos o para cualquier otra 

persona, incluyendo objetivos de los viajes, personal autorizado a viajar, destino y costos, tanto 

de boletos aéreos como de viáticos.  

9. Contar con la información relacionada al inventario de bienes muebles e inmuebles con que 

cuenta cada uno de los sujetos obligados por la presente ley para el cumplimiento de sus 

atribuciones.  

10. Información sobre los contratos de mantenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plantas 

e instalaciones de todos los sujetos obligados, incluyendo monto y plazo del contrato e 

información del proveedor.  
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11.Los montos asignados, los criterios de acceso y los padrones de beneficiarios de los 

programas de subsidios, becas o transferencias otorgados con fondos públicos.  

12.La información relacionada a los contratos, licencias o concesiones para el usufructo o 

explotación de bienes del Estado.  

13.Los listados de las empresas precalificadas para la ejecución de obras públicas, de venta de 

bienes y de prestación de servicios de cualquier naturaleza, incluyendo la información 

relacionada a la razón social, capital autorizado y la información que corresponda al renglón 

para el que fueron precalificadas.  

14.El listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos, o 

con recursos provenientes de préstamos otorgados a cualquiera de las entidades del Estado, 

indicando la ubicación exacta, el costo total de la obra, la fuente de financiamiento, el tiempo 

de ejecución, beneficiarios, empresa o entidad ejecutora, nombre del funcionario responsable 

de la obra, contenido y especificaciones del contrato correspondiente.  

15.Tener la información de contratos de arrendamiento de inmuebles, equipo, maquinaria o 

cualquier otro bien o servicio, especificando las características de los mismos, motivos del 

arrendamiento, datos generales del arrendatario, monto y plazo de los contratos.  

16.Información sobre todas las contrataciones que se realicen a través de los procesos de 

cotización y licitación y sus contratos respectivos, identificando el número de operación 

correspondiente a los sistemas electrónicos de registro de contrataciones de bienes o servicios, 

fecha de adjudicación, nombre del proveedor, monto adjudicado, plazo del contrato y fecha de 

aprobación del contrato respectivo. 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial Juridico y encargado de 
la ULAI 

NOMBRE NOMINAL Oficial Administrativo V 

ÁREA/DIRECCIÓN Dirección de Asesoría Jurídica DEPARTAMENTO/UNIDAD n/a 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Director/a Municipal de Asesoría Jurídica 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 8:00 a 17:00 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Asistir al Asesor Jurídico en el análisis, resolución de expedientes y elaboración de proyectos, 
programas y otras actividades en el campo legal y jurídico de la Municipalidad. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Atender a usuarios internos y externos sobre consultas o seguimiento a expedientes que 
obran en la Dirección. 

X   

2 Elaborar Declaraciones Juradas, Resoluciones u otro documento legal para revisión y  
firma del Asesor Jurídico 

 X  

3 Emitir  correspondencia oficial de la Dirección  X   

4 Remitir documentación a los Juzgados pertinentes en cuanto a cada caso y dar 
seguimiento a cada caso, llevando control del status que se encuentra. 

  X 

5 Recepcionar notificaciones en cuanto a cada proceso en los juzgados pertinentes. X   

6 Archivar física y digitalmente la correspondencia recibida y enviada, actualizándolo 
frecuentemente. 

X   

7 Realizar requisiciones de materiales e insumos para la Dirección y dar seguimiento a las 
mismas 

X   

8 Asistir al Asesor Jurídico en las funciones que se le asignen X   

9 Llevar reporte de facturas de la Dirección y trámite de las mismas. X   

10 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

11 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 
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4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar los cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 
universitaria afín al puesto. 

OPCIÓN B Acreditar los cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 
universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 6 meses en otro puesto municipal 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).   

OTROS 
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DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 
De acuerdo al artículo 88 del Código Municipal, la unidad de auditoria interna estará bajo 
responsabilidad de un Contador Público y Auditor colegiado activo, quien deberá ser 
guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio de sus derechos políticos, pudiendo contar 
con asistentes de acuerdo al alcance de la complejidad de las finanzas municipales y otros 
procedimientos administrativos dentro de las dependencias municipales. 
 
 Realizando auditoria interna fundamentándose en el Código Municipal y en las normas de la 
Contraloría General de Cuentas, tiene como responsabilidad realizar auditorías objetivas, para 
velar por la correcta ejecución presupuestaria, asi mismo los procedimientos correctos dentro 
de las dependencias municipales. 
 
Promoviendo la conjugación optima de esfuerzos, recursos y necesidades de la Municipalidad 
de San Lucas Sacatepéquez, para alcanzar la calidad del gasto y administración pública, con 
criterios de probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad, en la consecución 
de los objetivos planificados. 
Atribuciones de Auditoría Interna: 
Las atribuciones de la Auditoria Interna de acuerdo a las normas de auditoria de la Contraloría 
General de Cuentas son las siguientes: 

1) Asesorar a los integrantes del Concejo Municipal y el Alcalde es su función directiva y al 
constante mejoramiento de su administración, para el efectivo logro de los objetivos en 
el marco de las políticas, planes y programas municipales. 

2) Promover procesos transparentes y efectivos de rendición de cuentas sobre el uso y 
administración de los recursos del Municipio de San Lucas Sacatepéquez, encomendados 
a la administración de las dependencias municipales, a través de recomendaciones que 
apoyen al mejoramiento permanente de la organización, sus sistemas integrados y los 
procedimientos operacionales. 

3) Evaluar la eficacia de los sistemas integrados de administración y finanzas y de los 
instrumentos de control interno y de control de calidad a ellos incorporados, que se 
utilizan en el control de las operaciones e información de los servicios que brinda la 
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez. 

4) Evaluar la eficacia de la organización, planificación, dirección y control, así como la 
eficiencia, efectividad y economía con que se han ejecutado las operaciones en los entes 
públicos. 

5) Evaluar si los resultados obtenidos corresponden a lo planificado y presupuestado 
dentro del marco legal y los objetivos sectoriales y nacionales. 
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6) Promover la observancia de la legislación, las normas y políticas a las que esté sujeta la 

Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, así como en el cumplimiento de sus objetivos, 
metas y presupuesto aprobado. 

7) Promover el establecimiento de indicadores de gestión, que permitan medir la eficiencia 
de la administración y los resultados obtenidos. 

8) Motivar para que la administración de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, 
tome las medidas de protección para la conservación y control de sus activos, derechos y 
obligaciones, así como del medio ambiente. 

9) Vigilar porque los responsables de salvaguardar los activos de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez cumplan a cabalidad con sus deberes de mantenerlos, conservarlos 
y darles un uso eficiente, económico y eficaz. 

10) Determinar la razonabilidad y veracidad de los datos contables financieros, 
presupuestarios y administrativos. 

11) Evaluar sistemáticamente el sistema de control interno a efecto de verificar si se cumple, 
si es suficiente y confiable y si se requieren mejoras. 

12) Verificar que se hayan establecido medidas para proteger los intereses de la 
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, en el manejo de los fondos públicos y 
promover la eficiencia y oportunidad de las operaciones y la observancia de las políticas 
prescritas por el Concejo Municipal, vigilando permanentemente que los objetivos y 
metas prefijados se hayan alcanzado. 

13) Organizar, planificar, dirigir y controlar las funciones a su cargo, en forma técnica, 
independiente y profesional. 

14) Establecer los respectivos niveles de supervisión para garantizar un grado mínimo de 
calidad, en los trabajos. 

15) Realizar auditorías o estudios especiales de auditoria de acuerdo con las normas técnicas 
de auditoria y otras disposiciones dictadas por la Contraloría General de Cuentas y las 
normas de auditoria generalmente aceptadas en cuanto fueren aplicables, en cualquiera 
de las unidades administrativas de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, en el 
momento que considere oportuno. 

16) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, de los objetivos y 
metas, de las políticas, de los planes y de los procedimientos financieros y 
administrativos, establecidos para el Concejo Municipal. 

17) Evaluar en forma regular el sistema de control interno en relación con los aspectos 
contables, financieros y administrativos, con el fin de determinar su cumplimiento, 
suficiencia y validez. 

18) Evaluar la suficiencia, oportunidad y confiabilidad de la información contable, financiera, 
administrativa y de otro tipo, producida en la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez. 
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19) Verificar que los bienes patrimoniales se hallen debidamente controlados, 
contabilizados, protegidos contra perdida, menoscabo, mal uso o desperdicio e inscritos 
a nombre de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez cuando se trate de bienes 
inmuebles para poner en práctica y mantener las recomendaciones que contienen los 
informes de Auditoria Interna, de la Contraloría General de Cuentas o de los auditores 
externos. Dará cuenta inmediata y por escrito a las Autoridades Superiores de cualquier 
omisión que comprobare al respecto. 

20) Atender e investigar solicitudes, denuncias o reclamos en relación con las actividades 
desempeñadas en función de su cargo por el personal de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez o con el patrimonio de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puestos 

x Director/a Municipal de Auditoría Interna 
x Asistente  

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Auditoría 
Interna 

Auditor Interno 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 

Oficial de Auditoría 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Director/a Municipal de Auditor 
Interno  

NOMBRE NOMINAL Director III 

ÁREA/DIRECCIÓN Dirección de Auditoría Interna DEPARTAMENTO/UNIDAD n/a 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Oficial de Auditoría 

HORARIO 800 a 1700 RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Proporcionar servicios de auditoría interna a la Municipalidad, para asegurar la efectividad en los 
procesos de toma de decisiones con transparencia y legalidad. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Realizar cortes sorpresivos de cajas receptoras de la Municipalidad acompañado por el 
Tesorero Municipal y/o Director Financiero. 

 X  

2 Revisar el control interno de los procesos financieros, administrativos y legales.  X  

3 Revisar aspectos fiscales de las diversas operaciones municipales.   X 

4 Auditar conciliaciones bancarias, cajas receptoras y caja fiscal. X   

5 Auditar cumplimiento de probidad de servidores municipales X   

6 Auditar proyectos municipales de construcción X   

7 Auditar cumplimiento de servicios públicos. X   

8 Auditar procesos informáticos X   

9 Auditar presupuesto de ingresos y egresos de la Municipalidad X   

10 Auditar activos y pasivos del balance general. X   

11 Auditor estados de resultados X   

12 Auditar procesos de  gastos y su cumplimiento con la Ley de Contrataciones del Estado X   

13 Auditar expedientes de obra gris municipales X   

14 Auditar expedientes de inversión social. X   

15 Auditar el cumplimiento de aspectos financieros y operacionales de la Municipalidad X   
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16 Realizar auditorías especiales   de conformidad con requerimiento de la máxima 
autoridad 

X   

17 Emitir las recomendaciones necesarias para caso y verificar su cumplimiento x   

18 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

19 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título universitario a nivel de licenciatura de Contador Público y 
Auditor.  Colegiado activo. 

OPCIÓN B Acreditar título universitario a nivel de licenciatura de Contador Público y 
Auditor.  Colegiado activo. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año de experiencia  en puesto de serie de Dirección, Jefatura, Coordinación 
o Supervisión, 18 meses como Oficial de Auditoría. 

OPCIÓN B 5 años de experiencia en funciones afines al puesto. 

CONOCIMIENTOS 

Normas de Auditoría Gubernamental Internas y Externas.  Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a Guatemala –ISSAI.GT. Leyes relacionadas con la ejecución del trabajo 
de auditoría gubernamental.   

HABILIDADES 

Planificación, liderazgo, contabilidad gubernamental, análisis financiero. 

OTROS 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial de Auditoría NOMBRE NOMINAL Oficial Administrativo V 

ÁREA/DIRECCIÓN Dirección de Auditoría Interna DEPARTAMENTO/UNIDAD n/a 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Director/a Municipal de Auditoría Interna  

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el encargado de apoyar al Auditor Internos en la ejecución de Auditoría, elaboración de informes y 
actividades secretariales. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Realizar cortes de caja.  X  

2 Realizar cortes de formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.  X  

3 Dar seguimiento a los programas de Inversión Social. X   

4 Verificar las conciliaciones bancarias a nombre de la Municipalidad.  X  

5 Verificar el cuadre de inventarios de activos fijos.  X  

6 Realizar auditorías de control interno de la Bodega Municipal.  X  

7 Elaborar requerimientos/sugerencias para procesos que se requieran en las 
actividades diarias de la Municipalidad. 

X   

8 Verificar el control interno de servicios de Agua Potable y Alcantarillado, IUSI, 
Cementerio, Parque Ecológico Senderos de Alux, Control de la Construcción 
Privada, Guatecompras, Secretaría, Recursos Humanos y las demás unidades que 
comprenden la Municipalidad. 

X   

9 Verificar el control interno de expedientes de Obra gris por CODEDE y 
administración. 

 X  

10 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   
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11 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar los cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 
universitaria afín al puesto. 

OPCIÓN B Acreditar los cursos equivalentes al sexto semestre de una carrera 
universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 6 meses en puesto de la serie de Oficialía o 1 año en otro puesto municipal. 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez.  Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  Planificación, sentido de prioridad. 

OTROS 
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DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Dependencia responsable de la comunicación social, por medio de la cual el Concejo Municipal, 
facilita la más amplia información sobre sus actividades tanto en obra social, así como proyectos 
deportivos culturales y de infraestructura a los ciudadanos en forma regular, enfatizando en los 
resultados de la políticas y planes, en forma coordinada con el Alcalde Municipal,. 
 
Funciones: 

1) Coordinar con el Alcalde, Concejo Municipal y demás dependencias municipales el 
suministro y calidad de información que será insumo para la rendición de cuentas.  

2) Coordinar en cuanto a la divulgación de los planes y logros municipales, mediante la 
elaboración, distribución y control de boletines informáticos u otros materiales, a 
través de los medios de comunicación adecuados.  

3) Recopilar la información publicada en los medios de comunicación e informar a las 
autoridades de la Municipalidad, en aquellos asuntos que afecten o beneficien sus 
intereses. 

4) Atender periodistas, medios de comunicación y personas particulares que requieran 
información sobre cualquier aspecto que esté relacionado con la Municipalidad. 

5) Mantener información en las pantallas de televisión instaladas en el edificio 
municipal. 

6) Actualizar y subir información en el perfil de la Municipalidad en las redes sociales y 
responder las inquietudes que los vecinos manifiestan por medio de las mismas. 

7) Redactar un boletín informativo a los medios de prensa local y nacional. 
8) Producir, redactar y hacer la locución del informativo municipal para televisión y así 

transmitir en los canales de la cadena Tigo-Star y Tele Vos, con dos programas 
semanales. 

9) Visitar los diferentes proyectos en ejecución con el propósito de obtener las 
respectivas fotografías, videos y audios para la divulgación e información de la 
actividad municipal. 

10) Actualizar las fotografías de la cartelera municipal que se encuentra en el edificio. 
11) Grabar y producir todos los anuncios de información y divulgación de la         

Municipalidad por todos los medios posibles, vallas, televisión, prensa, radio, 
volantes y perifoneo. 

12) Realizar y organizar el acto de colocación de la rosa de la paz para rendir homenaje a 
una personalidad o institución que se ha proyectado en beneficio del municipio 
nombrándole EMBAJADOR DE LA PAZ. 

13) Conducir los eventos oficiales de la Municipalidad como maestro de ceremonias, 
también a las unidades que así lo requieran en sus actividades. 
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14) Redactar, producir y supervisar el diseño y la instalación de las vallas y lonas que 
sirven para la información municipal. 

15) Producir textos, fotografías y definir el diseño para la revista de Informe Municipal 
que periódicamente la Municipalidad distribuye a la población con toda la 
información municipal de los proyectos, de las finanzas y de todos los servicios e 
inversión que la comuna realiza en beneficio de sus vecinos. 

16) Participar en las diferentes inauguraciones de proyectos como conductor o como 
coordinador del escenario y de sonido de acuerdo a requerimiento del Alcalde 
Municipal. 

17) Promover en los Centros Escolares el que hacer municipal, la participación ciudadana 
de los estudiantes (Niña(o) Alcalde por un mes). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puestos 

x Jefe de Comunicación Social 
x Administradora de Redes Sociales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Comunicación Social 

Jefe de Comunicación Social 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 

Administradora de Redes 
Sociales 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Jefe de Comunicación Social NOMBRE NOMINAL Jefe II 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de 
Comunicación Social 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Administradora de Redes Sociales 

HORARIO 800 a 1700 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Coordinar y administrar las actividades de comunicación, con el fin de mantener informada a la 
comunidad, sobre los eventos, actividades  e información relevante de la Municipalidad. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Mantener una comunicación muy cercana con los diferentes medios de comunicación, 
escritos, electrónicos y virtuales a efecto de mantener informada a la población sobre las 
diversas actividades y proyectos que realiza la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez. 

 X  

2 Visitar periódicamente los proyectos de infraestructura en ejecución para dar a conocer 
los avances físicos de los mismos, obtener la fotografía respectiva para publicar en los 
medios escritos y el video para los medios televisivos. 

 X  

3 Atender debidamente los proyectos culturales y de desarrollo social para publicarlos de 
igual forma en los medios de comunicación. 

   

4 Informar, declarar y dar entrevistas que son requeridas por los señores periodistas que 
cubren la fuente de la Municipalidad de la San Lucas Sacatepéquez. 

  X 

5 Grabar programas de información municipal y publicarlos en el medio correspondiente.  X  

6 Coordinar los audios que se utilizan en las diferentes actividades municipales. X   

7 Coordinar de actividades culturales de la Feria de San Lucas Sacatepéquez. X   

8 Revisa y autoriza la información a publicarse en las redes sociales X   

9 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones 

X   

10 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior,   X 
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Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al 
puesto.  Colegiado activo. 

OPCIÓN B Cierre de pensum en carrera afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año de experiencia en otro puesto municipal. 

OPCIÓN B 5 años de experiencia en funciones afines al puesto. 

CONOCIMIENTOS 

Redacción periodística, protocolo, programación y organización de eventos. 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, entre 
otros).   Comunicación oral fluida, planificación, relaciones interpersonales. 

OTROS 

Manejo de equipo audiovisual (proyector, cámara fotográfica, cámara de video, entre otros). 
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9. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Administrador a de Redes 
Sociales 

NOMBRE NOMINAL Asistente IV 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de 
Comunicación Social 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Jefe de Comunicación Social 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 800 a 1700 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

10. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Ejecutar actividades de divulgación de información municipal en las redes sociales de acuerdo a 
las estrategias de comunicación para los usuarios internos y externos. 

11. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Gestiona y administra páginas sociales de la Municipalidad. X   

2 Realiza estrategias para crecimiento de seguidores y de difusión digital X   

3 Crea contenido atractivo y de calidad para páginas y redes sociales X   

4 Analiza exhaustivamente el comportamiento de audiencia a nivel digital.  X  

5 Realiza monitoreo general de las redes sociales de la Municipalidad y Alcaldía 
Municipal. 

X   

6 Crea herramientas para la administración y gestión ágil para horarios de 
contenido. 

 X  

7 Crea y alimenta contenidos de actividades municipales en la página web. X   

8 Cubre actividades municipales y de Alcaldía Municipal para subir contenido en 
tiempo real foto y texto 

  X 

9 Elabora reportes de comportamiento de redes sociales.  X  

10 Apoya en la impresión de mantas vinílicas informativas   X  

11 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus atribuciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en sus atribuciones. 

X   

12 Y otras atribuciones que puedan suscitarse y atribuírsele a su competencia.   X 
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12. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar los cursos equivalentes al cuarto semestre en carrera de Ciencias de 
la Comunicación. 

OPCIÓN B Acreditar los cursos equivalentes al cuarto semestre de una carrera 
universitaria afín al puesto. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en otro puesto municipal 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Comunicación audiovisual, comunicación para el desarrollo en redes sociales, administración de 
información, gestión de archivos. Expresión oral y escrita, lenguaje en opinión pública, periodismo y 
relaciones públicas 

HABILIDADES 

Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina (fotocopiadora, escáner, 
audiovisuales, entre otros).  

OTROS 

Manejo de equipo audiovisual (proyector, cámara fotográfica, cámara de video, entre otros). 
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DEPARTAMENTO DE POLICÍA MUNICIPAL 

 
Dependencia responsable de mantener el orden, la seguridad y moral pública, debidamente 
reguladas en las leyes, ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones 
emitidas por el Concejo Municipal. Con el objeto de minimizar las vulnerabilidades y amenazas 
de toda índole, que atenten contra la integridad y seguridad de los usuarios de servicios 
municipales, e instalaciones, garantizando la seguridad en los lugares donde se desarrollen 
actividades que realizan las diferentes direcciones municipales, así como rescatar el espacio 
público que la población de la economía informal ocupa diariamente en los sectores atractivos, 
para sus actividades en diferentes zonas del municipio. 
 
Funciones: 

1) Cumplir y velar porque se cumplan las leyes del país, así como las ordenanzas, 
acuerdos, reglamentos y demás disposiciones del Concejo Municipal, denunciando 
ante el Juzgado de Asuntos Municipales, o en su defecto ante el Alcalde Municipal de 
las faltas y violaciones a los mismos, para la imposición de las sanciones 
correspondientes. 

2) Cuidar los bienes del municipio y el orden público, el ornato, la tranquilidad en los 
mercados, parques, plazas, campos de feria y demás instalaciones municipales, 
incluyendo las de servicio público municipal. 

3) Colaborar estrechamente con los otros cuerpos de Policía, en la salvaguardia y 
protección de las personas y sus bienes, así como en la prevención y persecución de 
las actividades delictivas.  

4) Dar seguridad y protección a las autoridades municipales, cuando desarrollan 
actividades públicas y culturales. 

5) Proporcionar auxilio inmediato y la protección adecuada a las personas que lo 
solicitan o cuando éstas o sus bienes están en peligro, dentro y fuera de las 
instalaciones municipales. 
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Puestos 

x Jefe de Policía Municipal 
x Subjefe de la Policía Municipal 
x Secretaria 
x Agentes 
x Piloto 

 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de Policía 
Municipal 

Jefe de Policía Municipal 

Subjefe de la Policía 
Municipal 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 

-Oficial PM 
-Piloto 

Oficial PM Agente 



 

 
 

102 
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 

Manual de Funciones, Organización y Puestos 
Versión 1.2021  

 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Jefe de Policía Municipal NOMBRE NOMINAL Jefe II 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la Policía 
Municipal 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Subjefe de la Policía Municipal, Secretaria, Agentes, Piloto 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN   

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de planificar, organizar, dirigir y controlar el trabajo  del Departamento de la Policía 
Municipal de Tránsito en cuanto a las áreas que la integran y del personal a su cargo para realizar de 
manera eficiente el ordenamiento, regulación vial, señalización, seguridad vial y peatonal en el 
municipio. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Coordinar, ejecutar y supervisar la Seguridad preventiva.   X   

2 Coordinar y supervisar el resguardo de bienes municipales.  X   

3 Cumplir con todas las ordenanzas que se le asignen por la autoridad 
superior.  

X   

4 Coordinar y supervisar al personal que se encuentra en los puestos de 
servicio.  

  X 

5 Atención y ayuda al vecino cuando sea solicitada.   X  

6 Coordinar y realizar patrullajes preventivos en todo el municipio.    X 

7 Apoyar a todas las unidades municipales o quien lo solicite en especial 
al Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito y a la DIACO para 
realizar operativos de ley seca, ordenar ventas, desalojo de ventas, 
mantener el ornato del municipio, prevenir incendios forestales.  

X   

8 Asistencia a reuniones de seguridad a escuelas y alumnos.  X   

9 Apoyar al Inspector de Sanidad de Santiago Sac. con el control de 
ventas de comida para que tengan su tarjeta de Manipulación de 
Alimentos. 

X   

10 Administrar el programa de Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana con la X   
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Implementación de la Policía Municipal 

11 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

12 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Comisario o 2 años como Oficial III, II o I 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Planeación, análisis y resolución de situaciones, atender los problemas sociales y servicio a la 
población en general en temas de Seguridad.  Ley de Tránsito. 

HABILIDADES 

Planeación estratégica, comunicación verbal y escrita.   

OTROS 

Conocimientos de seguridad ciudadana 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Subjefe de la Policía 
Municipal 

NOMBRE NOMINAL Coordinador II 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la Policía 
Municipal de Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Oficiales PMT y Policía Municipal de Tránsito 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT y puntos de supervisión 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de apoyar a requerimiento la planificación, organización, dirección y control del 
trabajo del Departamento de la Policía Municipal de Tránsito en cuanto a las áreas que la integran 
y del personal a su cargo para realizar de manera eficiente la administración del tránsito en el 
municipio. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Coordinar, ejecutar y supervisar la Seguridad preventiva.    X  

2 Asistir al Jefe de Policía Municipal en la coordinar y supervisar el 
resguardo de bienes municipales.  

X   

3 Cumplir con todas las ordenanzas que se le asignen por la autoridad 
superior.  

X   

4 Coordinar y supervisar al personal que se encuentra en los puestos de 
servicio.  

X   

5 Atención y ayuda al vecino cuando sea solicitada.  X   

6 Realizar patrullajes preventivos en todo el municipio.  X   

7 Apoyar a todas las unidades municipales o quien lo solicite en especial 
al juzgado de asuntos municipales y a la DIACO para realizar 
operativos de ley seca, ordenar ventas, desalojo de ventas, mantener 
el ornato del municipio, prevenir incendios forestales.  

X   

8 Asistencia a reuniones de seguridad a escuelas y alumnos.  X   

9 Apoyar al Inspector de Sanidad de Santiago Sacatepéquez con el 
control de ventas de comida, para que tengan su tarjeta de 
Manipulación de Alimentos cuando se le requiera.  

 x  

10 Apoyar a coordinar y administrar el programa de Fortalecimiento de la  x  
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Seguridad Ciudadana con la Implementación de la Policía Municipal. 
11 Supervisar al personal e informar a la Dirección de Recursos Humanos sobre las 

faltas que incurran en la aplicación del Reglamento Interno Municipal. 
 X  

12 Analiza el impacto vial que pueden ocasionar las nuevas construcciones dentro 
del municipio. 

X   

13 Analiza el impacto vehicular en la red vial así mismo debe proponer soluciones 
que ayuden a mantener en buen estado la red vial y establecer métodos para 
tener una adecuada señalización y lograr la fluidez del tránsito en general. 

X   

14 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

15 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año como oficial III, II o I 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Planeación, análisis y resolución de situaciones, atender los problemas sociales y servicio a la 
población en general.   

HABILIDADES 

Planeación estratégica, comunicación verbal y escrita. 

OTROS 

Conocimientos de seguridad 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial PMT Secretaria NOMBRE NOMINAL Oficial I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General y Comisario Policía Municipal de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT  

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es la responsable de apoyar en actividades secretariales al Departamento de la Policía Municipal 
de Tránsito de conformidad con los lineamientos para la aplicación de los diferentes 
procedimientos. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Consolidar, redactar e imprimir consustanciados y todo tipo de documentación a 
realizar en la unidad.   

X   

2 Deberá de suscribir las minutas y memorias de los acuerdos y compromisos de 
las reuniones de trabajo.  

X   

3 Apoyar las diferentes actividades administrativas y de logística general que se 
realicen.  

X   

4 Tener un directorio digitalizado de las entidades públicas de seguridad.  X   

5 Atención al vecino   X  

6 Registro y control del programa de inversión social  X   

7 Control e impresión de marcajes.  X   

8 Atender planta telefónica  X   

9 Llevar un control de las llamadas salientes.  X   

10 Llevar control y archivo de la documentación recibida y enviada.  X   

11 Integración de la planificación laboral semanal.  X   

12 Integración del informe mensual labores. X   

13 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 

X   
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funciones. 
14 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 

Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 
x   

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio, preferiblemente secretaria comercial o bilingüe no 
indispensable. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Agente III, II o I 

OPCIÓN B 1 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez. 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita, Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina 
(fotocopiadora, escáner, audiovisuales, entre otros), manejo de archivo. 

OTROS 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Agente PMT Piloto NOMBRE NOMINAL Agente  II y I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General y Comisario Policía Municipal de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 022 

UBICACIÓN  Edificio PMT  

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de velar por la transportación del personal del Departamento  de la Policía 
Municipal de Tránsito. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Apoyo en seguridad preventiva en bienes municipales   X   

2 Atención al vecino.  X   

3 Apoyo en prevención de hechos delictivos, ordenamiento de ventas, 
apoyar a la Policía Municipal de Tránsito en los desalojos o 
consignación de ventas ambulantes, seguridad preventiva en el 
municipio, seguridad preventiva en actividades sociales, culturales, 
deportivas, religiosas.  

X   

4 Realizar patrullajes de prevención.  X   

5 Traslado y apoyo en operativos de ley seca, apoyar a cualquier unidad 
municipal  

 X  

6 Entrega de notificaciones  X   

7 Apoyo en retiro de publicidad no autorizada.   X  

8 Traslado de cobros de ingreso del parque ecológico hacia el banco.   X  

9 Verificar diariamente el estado físico del vehículo, para asegurar el 
correcto funcionamiento.  

 X  

10 Transportar personal municipal, materiales y equipo.   X  

11 Notificar al mecánico asignado sobre desperfectos del vehículo.  X   
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12 Reparación de desperfectos menores en situaciones imprevistas.  X   

13 Procurar el suministro oportuno del combustible.  X   

14 Solicitar y notificar la renovación del seguro y placas del vehículo 
asignado.  

 X  

15 Mantener limpio el vehículo asignado.  X   

16 Llevar control del servicio y mantenimiento del vehículo municipal 
asignado.  
 

X   

17 Control de la bitácora.  X   

18 Apoyo a otras unidades cuando se le requiera  X   

19 Realizar su informe mensual de labores   X 

20 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

21 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio, preferiblemente secretaria comercial o bilingüe no 
indispensable. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Agente III, II o I 

OPCIÓN B 1 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez, Ley de Tránsito. 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita, Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina 
(fotocopiadora, escáner, audiovisuales, entre otros), manejo de archivo. 

OTROS 
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DEPARTAMENTO DE POLICÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO 
 
Dependencia municipal responsable de planificar, dirigir y controlar el tránsito vehicular 
conforme a la ley  y de ejecutar las ordenanzas y el cumplimiento de las disposiciones 
municipales en cuanto a la regulación del tránsito urbano, aplicando la legislación de la materia 
y demás normas municipales que la regulan. 
 
Funciones: 

1) Mantener el orden, la seguridad del tránsito peatonal y vehicular. 
2) Realizar estudios de mejoras en cuanto a la viabilidad u ordenamiento de vías para 

hacer eficiente la fluidez del tránsito en el municipio. 
3) Aplicar debidamente las leyes de la República y las ordenanzas, reglamentos, 

acuerdos, resoluciones y demás disposiciones emitidos por el Concejo Municipal. 
4) Velar porque la señalización de las vías de tránsito peatonal y vehicular para la 

seguridad física de la población con énfasis en protección a la niñez, juventud, mujer, 
así como adultos mayores. 

5) Realizar programas de promoción de seguridad vial vehicular y peatonal, así como 
programas de capacitación sobre la Ley de Tránsito. 

6) Velar porque los medios de transporte público llenen los requisitos establecidos en 
los reglamentos y ordenanzas municipales. 

7) Coordinar con el Juzgado de Asuntos Municipales la imposición de multas a 
conductores que incumplan con las leyes y reglamentos. 

8) Proponer e implementar normas para el fiel cumplimiento de los procedimientos en 
las actividades de la PMT.  

9) Proporcionar información y orientación al Alcalde y Concejo Municipal, en lo relativo 
al funcionamiento del tránsito en el municipio.  
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Puestos 

x Comisario General 
x Coordinador de la Sala de Monitoreo de Cámaras 
x Oficial PMT Encargado de Velocímetro 
x Oficial PMT Secretaria 
x Agente PMT Piloto 
x Comisario 
x Subcomisario 
x Agente PMT Encargado de Grupo 
x Agente PMT 

 

 

 

Departamento de Policía 
Municipal de Tránsito 

Comisario General 

Comisario 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 

-Oficial PMT 
-Piloto 

Oficial PMT 

Agentes 
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9. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Comisario General NOMBRE NOMINAL Jefe II 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la Policía 
Municipal de Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Comisario, Oficial PMT , Policía Municipal de Tránsito 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT y puntos de supervisión 

10. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de planificar, organizar, dirigir y controlar el trabajo  del Departamento de la Policía 
Municipal de Tránsito en cuanto a las áreas que la integran y del personal a su cargo para realizar de 
manera eficiente el ordenamiento, regulación vial, señalización, seguridad vial y peatonal en el 
municipio. 

11. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Supervisa que se estén realizando los operativos que permitan controlar, revisar y 
verificar que todos los conductores que circulen dentro del municipio cumplan con 
las normas de tránsito establecidas 

X   

2 Brindar soporte técnico-administrativo en los aspectos relacionados a la gestión de 
funcionamiento de la Policía Municipal de Tránsito 

X   

3 Elaborar toda evaluación, previsión, planificación, dirección, organización y control 
de las actividades previa a su realización, con el fin de brindar el soporte necesario al 
área operativa de la Policía Municipal de Tránsito. 

X   

4 Diseñar estrategias y políticas que sirvan para mantener el buen funcionamiento de 
la Policía Municipal de Tránsito. 

  X 

5 Medir de forma constante los resultados que se obtienen, con el fin que dicha 
información sea utilizada en la toma de decisiones a nivel interno de la Policía 
Municipal de Tránsito, siempre en beneficio de la población en general. 

 X  

6 Requerir y gestionar la evaluación periódica, capacitaciones del personal a su cargo.   X 

7 Supervisar puntos de servicio, operativos o apoyos brindados a los vecinos. X   

8 Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones que rigen 
en el municipio. 

X   

9 Velar por el cumplimiento de los reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás 
disposiciones municipales, hacer del conocimiento del Juez de Asuntos Municipales 
de Tránsito, las transgresiones que les consten para los efectos legales respectivos. 

X   
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10 Informar al Señor Alcalde sobre cualquier irregularidad o interrupción en los servicios 
públicos. 

X   

11 Verificar al personal a su cargo referente al cumplimiento de lo estipulado en el 
Reglamento de la Policía Municipal de Tránsito. 

X   

12 Prestar servicio inmediato a las personas que lo soliciten o cuando éstas y sus bienes 
se encuentren en peligro, así como hacerlo del conocimiento de la Policía Nacional 
Civil o Policía Municipal. 

 X  

13 Coordinar el apoyo interinstitucional entre el Ministerio de Gobernación a través de 
la jefatura de la Policía Nacional Civil de la localidad cuando fuere necesario. 

 X  

14 Plantea y propone Planes, Programas y Proyectos del área a cargo, entregando 
resultados cuantificables. 

  X 

15 Convoca y/o participa en reuniones internas y externas para coordinar asuntos de 
interés Municipal y departamental. 

 X  

16 Promueve la formación de nuevos elementos para Policía Municipal de Tránsito –
PMT-. 

  X 

17 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

18 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas 
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

12. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Comisario o 2 años como Oficial III, II o I 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Planeación, análisis y resolución de situaciones, atender los problemas sociales y servicio a la 
población en general en temas de Tránsito.  Ley de Tránsito. 

HABILIDADES 

Planeación estratégica, comunicación verbal y escrita.   

OTROS 
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Conocimientos de seguridad ciudadana 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Coordinador de la Sala de 
Monitoreo de Cámaras 

NOMBRE NOMINAL Oficial III y I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General y Comisario Policía Municipal de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT  

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el encargado de la seguridad municipal a través de las cámaras de seguridad instaladas en el Municipio 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Reportar al superior las novedades en los trabajos de video vigilancia, durante las 
horas pico en los puntos de servicio o patrullajes asignados. 

X   

2 Extender las multas correspondientes a los infractores de la Ley y Reglamento de 
Tránsito por medio de video vigilancia. 

X   

3 Apoyar en seguridad vial en las diferentes actividades, sociales, culturales, 
deportivas y religiosas. 

 X  

4 Apoyar la regulación, control, administrar y ordenar el tránsito vehicular y 
peatonal en los puntos asignados, dentro de la jurisdicción de San Lucas 
Sacatepéquez. 

X   

5 Apoyo para realizar Operativos, para agilizar el tránsito vehicular, tales como 
habilitación de carriles reversibles en casos de emergencia, apoyo en 
señalización, habilitación de vías alternas con previa autorización del Comisario, 
Subcomisario u Oficial PMT Encargado de Grupo 

X   

6 Tener disponibilidad para situaciones de emergencia y actividades relevantes a 
nivel municipal y nacional, en apresto al llamado. 

  X 

7 Analiza el impacto vehicular en la red vial a través de la video vigilancia e informa 
sobre el mismo. 

X   

8 Elabora informes diarios, semanal y mensual sobre la video vigilancia llevada a 
cabo en su turno. 

X   
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9 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

10 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Agente III, II o I 

OPCIÓN B 3 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita. 

OTROS 

Conocimientos de seguridad 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial PMT Encargado de 
Velocímetro 

NOMBRE NOMINAL Agente III 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General y Comisario Policía Municipal de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT  

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el encargado de realizar monitoreo de velocidad a vehículos que transitan en el Municipio 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Reportar al superior las novedades en los trabajos de monitoreo a través del 
velocímetro y multas efectuadas. 

X   

2 Extender las multas correspondientes a los infractores de la Ley y Reglamento de 
Tránsito por medio de video vigilancia. 

x   

3 Apoyar en seguridad vial en las diferentes actividades, sociales, culturales, 
deportivas y religiosas. 

 X  

4 Apoyar la regulación, control, administrar y ordenar el tránsito vehicular y 
peatonal en los puntos asignados, dentro de la jurisdicción de San Lucas 
Sacatepéquez. 

X   

5 Apoyo para realizar Operativos, para agilizar el tránsito vehicular, tales como 
habilitación de carriles reversibles en casos de emergencia, apoyo en 
señalización, habilitación de vías alternas con previa autorización del Director, 
Jefe de Operaciones u Oficial Jefe de Grupo 

X   

6 Tener disponibilidad para situaciones de emergencia y actividades relevantes a 
nivel municipal y nacional, en apresto al llamado. 

X   

7 Elabora informes diarios, semanal y mensual sobre la video vigilancia llevada a 
cabo en su turno. 

X   

8 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 

X   
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funciones. 
9 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 

Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 
  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Agente III, II o I 

OPCIÓN B 3 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita. 

OTROS 

Conocimientos de seguridad 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Oficial PMT Secretaria NOMBRE NOMINAL Oficial I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General y Comisario Policía Municipal de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT  

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es la responsable de apoyar en actividades secretariales al Departamento de la Policía Municipal 
de Tránsito de conformidad con los lineamientos para la aplicación de los diferentes 
procedimientos. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Atender a usuarios internos y externos sobre consultas o seguimiento a 
denuncias, remisiones  o solicitud de información. 

X   

2 Deberá elaborar informes de las reuniones de trabajo interno del Departamento. X   

3 Emitir  correspondencia oficial de la Dirección  X   

4 Archivar física y digitalmente la correspondencia recibida y enviada, 
actualizándolo frecuentemente. 

X   

5 Realizar requisiciones de materiales e insumos para la Dirección y dar 
seguimiento a las mismas. 

 X  

6 Asistir al Comisario General, Comisario o Subcomisario en las funciones que se le 
asignen 

X   

7 Apoyar en la atención a la frecuencia de Radio cuando se le solicite. 
 

  X 

8 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   
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9 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio, preferiblemente secretaria comercial o bilingüe no 
indispensable. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Agente III, II o I 

OPCIÓN B 1 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez, Ley de Tránsito. 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita, Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina 
(fotocopiadora, escáner, audiovisuales, entre otros), manejo de archivo. 

OTROS 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Agente PMT Piloto NOMBRE NOMINAL Agente  II y I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General y Comisario Policía Municipal de Tránsito 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 022 

UBICACIÓN  Edificio PMT  

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de velar por la transportación del personal del Departamento  de la Policía 
Municipal de Tránsito. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Transportar personal del Departamento de la Policía Municipal de Tránsito, 
materiales y equipo, según planificación diaria o comisiones programadas. 

X   

2 Proporcionar apoyo víal a personal que lo requieran, con el objetivo de velar por 
la fluidez del tráfico. 

X   

3 Proporcionar atención, ayuda y orientación al vecino sobre normativas de 
tránsito y trámites a efectuar. 

X   

4 Reporta al Jefe Superior y presta auxilio en caso de accidentes, desastres, 
incendios. 

X   

5 Realizar informe diario, semanal, mensual de patrullajes.  X  

6 Apoya con seguridad víal en actividades y otros acontecimientos de participación 
masiva. 

X   

7 Administrar el suministro oportuno del combustible. 
 

 X  

8 Solicitar y notificar la renovación del seguro y placas del vehículo asignado.  X  

9 Llevar control del servicio y mantenimiento del vehículo municipal asignado, 
informando al mecánico sobre los desperfectos del mismo. 

 X  

10 Verificar diariamente el estado físico del vehículo, para asegurar el correcto 
funcionamiento. 

 X  
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11 Asegurar que el vehículo asignado se encuentre en buenas condiciones, 
reportando daños ocasionados al mismo. 

X   

12 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

13 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio, preferiblemente secretaria comercial o bilingüe no 
indispensable. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones como Agente III, II o I 

OPCIÓN B 1 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Elaboración de documentos oficiales. Administración de información. Gestión de archivos. Código 
Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San 
Lucas Sacatepéquez, Ley de Tránsito. 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita, Manejo de equipo de cómputo e impresión.  Manejo de equipo de oficina 
(fotocopiadora, escáner, audiovisuales, entre otros), manejo de archivo. 

OTROS 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Comisario NOMBRE NOMINAL Coordinador II 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la Policía 
Municipal de Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Oficiales PMT y Policía Municipal de Tránsito 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT y puntos de supervisión 

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de apoyar a requerimiento la planificación, organización, dirección y control del 
trabajo del Departamento de la Policía Municipal de Tránsito en cuanto a las áreas que la integran 
y del personal a su cargo para realizar de manera eficiente la administración del tránsito en el 
municipio. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Apoya y sustituye al Comisario General cuando amerite en la administración de 
las actividades del personal administrativo y el trabajo de la Policía Municipal de 
Tránsito –PMT- 

 X  

2 Supervisar que los agentes cumplan con su trabajo en los puntos de servicio. X   

3 Patrullar todos los circuitos del municipio verificando el flujo vehicular 
constantemente, realizar apoyos sociales al vecino y supervisión de apoyos 
brindados a otras dependencias tanto municipales como particulares. 

X   

4 Mantener informado al Comisario General sobre acontecimientos ocurridos en el 
Municipio. 

X   

5 Coordinar operativos para la verificación de vehículos con multas pendientes de 
pago. 

X   

6 Coordinar durante la semana, operativos de revisión de la documentación 
reglamentaria de los Vehículos. 

X   

7 Ejecutar todas las Órdenes y consignas giradas por el comisario General. X   

8 Reportar a través de informes toda situación que se relacione con la 
Municipalidad y que sea detectada durante su patrullaje. 

X   
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9 Asistir en todas las situaciones de emergencia y actividades relevantes tanto 
municipal y nacional, en apresto al llamado. 

  X 

10 Supervisar al personal e informar a la Dirección de Recursos Humanos sobre las 
faltas que incurran en la aplicación del Reglamento Interno Municipal. 

 X  

11 Analiza el impacto vial que pueden ocasionar las nuevas construcciones dentro 
del municipio. 

X   

12 Analiza el impacto vehicular en la red vial así mismo debe proponer soluciones 
que ayuden a mantener en buen estado la red vial y establecer métodos para 
tener una adecuada señalización y lograr la fluidez del tránsito en general. 

X   

13 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

14 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año como oficial III, II o I 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Planeación, análisis y resolución de situaciones, atender los problemas sociales y servicio a la 
población en general.   

HABILIDADES 

Planeación estratégica, comunicación verbal y escrita. 

OTROS 

Conocimientos de seguridad 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Subcomisario NOMBRE NOMINAL Oficial IV 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la Policía 
Municipal de Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Comisario General, Comisario 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Oficiales PMT y Policía Municipal de Tránsito 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  Edificio PMT y puntos de supervisión 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de apoyar a requerimiento la planificación, organización, dirección y control del 
trabajo del Departamento de la Policía Municipal de Tránsito en cuanto a las áreas que la integran 
y del personal a su cargo para realizar de manera eficiente la administración del tránsito en el 
municipio. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Apoya y sustituye al Comisario cuando amerite en la administración de las 
actividades del personal administrativo y el trabajo de la Policía Municipal de 
Tránsito –PMT- 

 X  

2 Supervisar que los agentes cumplan con su trabajo en los puntos de servicio y 
verificar su asistencia. 

X   

3 Patrullar todos los circuitos del municipio verificando el flujo vehicular 
constantemente, realizar apoyos sociales al vecino y supervisión de apoyos 
brindados a otras dependencias tanto municipales como particulares. 

X   

4 Mantener informado al Comisario sobre acontecimientos ocurridos en el 
Municipio. 

X   

5 Coordinar operativos para la verificación de vehículos con multas pendientes de 
pago. 

X   

6 Coordinar durante la semana, operativos de revisión de la documentación 
reglamentaria de los Vehículos. 

X   

7 Ejecutar todas las Órdenes y consignas giradas por el comisario General. X   

8 Reportar a través de informes toda situación que se relacione con la 
Municipalidad y que sea detectada durante su patrullaje. 

X   
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9 Asistir en todas las situaciones de emergencia y actividades relevantes tanto 
municipal y nacional, en apresto al llamado. 

  X 

10 Supervisar al personal e informar a la Dirección de Recursos Humanos sobre las 
faltas que incurran en la aplicación del Reglamento Interno Municipal. 

 X  

11 Analiza el impacto vial que pueden ocasionar las nuevas construcciones dentro 
del municipio. 

X   

12 Analiza el impacto vehicular en la red vial así mismo debe proponer soluciones 
que ayuden a mantener en buen estado la red vial y establecer métodos para 
tener una adecuada señalización y lograr la fluidez del tránsito en general. 

X   

13 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

14 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año como oficial III, II o I 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Planeación, análisis y resolución de situaciones, atender los problemas sociales y servicio a la 
población en general.   

HABILIDADES 

Planeación estratégica, comunicación verbal y escrita. 

OTROS 

Conocimientos de seguridad 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Agente PMT Encargado de 
Grupo 

NOMBRE NOMINAL Agente II y I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Agente PMT Encargado de Grupo, Subcomisario, Comisario 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Agentes de la Policía Municipal de Tránsito 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN  

UBICACIÓN  Edificio de la PMT 

2. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Encargado de coordinar y supervisar al grupo de Agentes a su cargo. 

3. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Coordinar y supervisar a los Agentes de la PMT del grupo a su cargo X   

2 Coordinar durante la semana, operativos de revisión de la documentación 
reglamentaria.  

X   

3 Brindar seguridad al agente mediante patrullajes constantes. X   

4 Reportar al Comisario o subcomisario toda situación que se relacione con la 
municipalidad y que sea detectada durante su patrullaje.  
 

X   

5 Patrullar todos los circuitos del municipio verificando el flujo vehicular 
constantemente, realizar apoyos sociales al vecino y supervisión de apoyos 
brindados a otras dependencias tanto municipales como particulares.  

X   

6 Recibir y entregar los talonarios de infracciones al personal del área operativa. X   

7 Coordinar operativos para la verificación de vehículos con multas pendientes de 
pago.  
 

X   

8 Supervisar al personal y firmar papeletas de servicio. X   

9 Guardar absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

10 Ejercer las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior,   X 
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Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

4. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones en puesto municipal 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita. 

OTROS 

Conocimientos de seguridad 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Agente Policía Municipal de 
Tránsito 

NOMBRE NOMINAL Agente II y I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de la 
Policía Municipal de 
Tránsito 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Agente PMT Encargado de Grupo, Subcomisario, Comisario 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

 

HORARIO Según normativa interna RENGLÓN  

UBICACIÓN  Edificio de la PMT 

6. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el responsable de regular, controlar, administrar y ordenar el tránsito vehicular y peatonal en 
los puntos asignados, dentro de la jurisdicción de San Lucas Sacatepéquez. 

7. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Proporcionar seguridad vial en las diferentes actividades, sociales, culturales, 
deportivas y religiosas. 

X   

2 Regular, controlar, administrar y ordenar el tránsito vehicular y peatonal en los 
puntos asignados, dentro de la jurisdicción de San Lucas Sacatepéquez. 

X   

3 Realizar operativos, para agilizar el tránsito vehicular, tales como habilitación de 
carriles reversibles en casos de emergencia, apoyo en señalización, habilitación 
de vías alternas con previa autorización del Director, Jefe de Operaciones u 
Oficial Jefe de Grupo. 

X   

4 Reportar al Oficial la fluidez vehicular durante las horas pico en los puntos de 
servicio o patrullajes asignados. 

X   

5 Extender las multas correspondientes a los infractores de la Ley y Reglamento de 
Tránsito 

X   

6 Consignar y retener los vehículos, tarjetas de circulación y licencias de conducir 
efectuando el procedimiento correspondiente, de acuerdo a la Ley y Reglamento 
de Tránsito 

X   

7 Tener disponibilidad para situaciones de emergencia y actividades relevantes a 
nivel municipal y nacional, en apresto al llamado. 

  X 

8 Manejar las unidades motorizadas municipales con pericia, precaución y respeto. X   

9 Guardar absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 

X   
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funciones. 

10 Ejercer las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

8. PERFIL 

ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título de nivel medio 

OPCIÓN B Acreditar título de nivel medio 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en funciones en puesto municipal 

OPCIÓN B 2 años en funciones afines al puesto 

CONOCIMIENTOS 

Manejo de paquetes de Microsoft Office. 

HABILIDADES 

Comunicación verbal y escrita. 

OTROS 

Conocimientos de seguridad 
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DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Funciones: 

1) Mantener la coordinación de gestión y negociación de la cooperación internacional con 
las instancias correspondientes. (Ministerio de Relaciones Exteriores, Minfin y 
SEGEPLAN) 

2) Constituirse en el enlace municipal con la cooperación internacional. 
3) Identificar fuentes cooperantes, gestionar y negociar la cooperación técnica y financiera 

necesaria para complementar los esfuerzos a nivel municipal. 
4) Orientar y asesorar a las autoridades Municipales, en materia de gestión de la 

cooperación nacional e internacional. 
5) Emitir opinión y asesorar sobre las propuestas de convenios con instituciones y 

organismos de cooperación internacional, y participar en reuniones de programación y 
negociación de cooperación. 

 

 

 

 

 

 

Puestos 

x Jefe de Cooperación Internacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de 
Cooperación Internacional 

Jefe 

Alcaldía Municipal 
Alcalde Municipal 
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9. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

NOMBRE 
FUNCIONAL 

Jefe/a de Cooperación 
Internacional 

NOMBRE NOMINAL Jefe I 

ÁREA/DIRECCIÓN Alcaldía Municipal DEPARTAMENTO/UNIDAD Departamento de 
Cooperación 
Internacional 

PUESTO JEFE 
INMEDIATO 

Alcalde Municipal 

PUESTOS 
SUBALTERNOS 

Ninguno 

HORARIO 8:00 a 17:00 de lunes a viernes RENGLÓN 011 

UBICACIÓN  6ª. Calle y 4ª Avenida zona 1, Edificio Municipal, San Lucas Sacatepéquez 

10. PROPÓSITO DEL PUESTO 

Es el enlace municipal con los organismos internacionales para gestionar la cooperación de los mismos. 

11. FUNCIONES PRINCIPALES 

ID DESCRIPCIÓN F R E 

1 Mantener la coordinación de gestión y negociación de la cooperación 
internacional con las instancias correspondientes. /Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Minfin y SEGEPLAN/ 

X   

2 Constituirse en el enlace municipal con la cooperación internacional. X   

3 Identificar fuentes cooperantes, gestionar y negociar la cooperación técnica y 
financiera necesaria para complementar los esfuerzos a nivel municipal. 

X   

4 Orientar y asesorar a las autoridades Municipales, en materia de gestión de la 
cooperación nacional e internacional. 

 X  

5 Emitir opinión y asesorar sobre las propuestas de convenios con instituciones y 
organismos de cooperación internacional, y participar en reuniones de 
programación y negociación de cooperación. 

X   

6 Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la 
confidencialidad del trabajo, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

X   

7 Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, 
Normas Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan. 

  X 

12. PERFIL 
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ESTUDIOS 

OPCIÓN A Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en Relaciones 
Internacionales.  Colegiado activo. 

OPCIÓN B Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en Relaciones 
Internacionales.  Colegiado activo. 

EXPERIENCIA 

OPCIÓN A 1 año en puesto de la serie de Coordinación 

OPCIÓN B 2 años de experiencia en puesto afín. 

CONOCIMIENTOS 

Normas SNIP, elaboración y evaluación de proyectos de cooperación internacional, gestión y negociación 
de recursos de la cooperación internacional. Código Municipal, Ley de Servicio Municipal, Reglamento 
Interno de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez. 

HABILIDADES 

Habilidad en toma de decisiones, planificación, liderazgo, seguimiento a proyectos. 

OTROS 
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Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez 
 

Prof. Jorge Adán Rodríguez Diéguez 
ALCALDE MUNICIPAL  

 
Francisco Javier García, Secretario Municipal 

Mario Inocente Rejopachí Quinteros, Síndico Municipal I 
Reginaldo R. Mateo, Síndico Municipal II 

Claudia Melissa Vicente González, Concejal Municipal I 
Edwin Geovany Pérez Aparicio, Concejal Municipal II 

Hugo Fernando del Valle Domínguez, Concejal Municipal III 
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Presentación 
 
 
 
 
Con el objetivo de modernizar la administración municipal y en cumplimiento de las atribuciones y 
competencias conferidas por las leyes relativas en materia de gestión municipal, el Concejo 
Municipal del municipio de San Lucas Sacatepéquez del departamento de Sacatepéquez, tiene a 
bien presentar al pueblo de San Lucas Sacatepéquez  y a las instancias de coordinación institucional 
correspondientes su Plan Estratégico Institucional, Plan Operativo Multianual y Plan Operativo 
Anual 2021, orientado a la gestión por resultados y la vinculación plan-presupuesto. 
 
El PEI POM POA 2021-2025 es resultado de procesos participativos de gestión para atender las 
necesidades de la población local, dar cumplimiento a las competencias municipales propias o 
delegadas y, atender las políticas públicas orientadoras del desarrollo humano e integral de la 
población guatemalteca en su conjunto. 
 
La construcción del Plan Operativo Anual 2021, se fundamentó en el Plan de Desarrollo Municipal -
PDM- del municipio de San Lucas Sacatepéquez y Plan de Gobierno Local -PGL- propuesto por la 
administración municipal a cargo del Prof. Jorge Adán Rodríguez Diéguez, Alcalde Municipal. 
 
En función de lo anterior, el Concejo Municipal presenta el PEI POM POA 2021-2025 y define los 
requerimientos técnicos y financieros necesarios para su cumplimiento, establece las acciones, 
servicios, proyectos u obras a ejecutar y, propone los resultados esperados de cada intervención 
municipal a realizar durante el año 2021.   
 
 
 

 
 

Prof. Jorge Adán Rodríguez Diéguez 
Alcalde Municipal 
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Acta de aprobación del PEI, POM y POA 2021-2025 
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I. Introducción  
 

El Plan Nacional de Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032 establece la ruta y el horizonte de los 
gobiernos que dirigirán el rumbo del país durante los próximos años. También orienta el desarrollo 
nacional al tener en cuenta las prioridades sociales, económicas, ambientales, institucionales y 
territoriales.  

La Política General de Gobierno establece las prioridades y las directrices que orientan a la gestión 
pública y establece los medios para el seguimiento y evaluación de los objetivos propuestos para el 
período de Gobierno 2020-2024. El Plan Estratégico Institucional, denominado PEI, tiene su marco 
político plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032.  

El PEI contiene una variedad de finalidades, dentro de las cuales podemos mencionar las siguientes:  

1. Definir una dirección exacta al mediano plazo de la institución.  

2. Permitir la participación de todas las direcciones y oficinas municipales involucrados en todos los 
procesos de planificación.  

3. Dar orden y sentido a todas las actividades que se realicen en la municipalidad en cumplimiento de 
sus objetivos.  

El Plan Estratégico Institucional –PEI-, se fundamenta en que la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez, como ente rector del desarrollo del municipio, es la encargada de brindar todos los 
servicios básicos, como agua potable, servicio de alcantarillado, mejoramiento de la red vial municipal, 
así como el mantenimiento de la infraestructura general del municipio, implementando planes, 
programas y actividades que mejoren la calidad de vida de los habitantes.  

La línea base para realizar el presente instrumento se sustenta en: cuatro (4) ejes del PND (Bienestar 
para la gente; Estado garante de los Derechos Humanos; Recursos naturales hoy para el futuro; 
Riqueza para todos y todas); diez prioridades de país; Metas Estratégicas de Desarrollo; Resultados 
Estratégicos de Desarrollo; Política General de Gobierno y sus Pilares; y el Plan de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento Territorial (PDM-OT) el cual plantea las problemáticas, resultados y metas 
planteadas para el municipio. Asimismo, en los compromisos internacionales por parte del Gobierno 
enmarcados en los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030.  

En tal sentido, las autoridades municipales de San Lucas Sacatepéquez están comprometidas en 
orientar sus esfuerzos a lograr los resultados propuestos. Este compromiso se inscribe en el presente 
instrumento denominado Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan Operativo Multianual (POM), que 
tiene como finalidad que la municipalidad oriente su accionar al logro de resultados que permitan 
cambios en las condiciones de vida de sus ciudadanos durante el periodo 2021 - 2025. 

El documento está dividido de la siguiente manera: un primer capítulo que describe de manera general 
el marco legal sobre el cual se basa la planificación estratégica y operativa; en el segundo capítulo se 
desarrolla el Plan Estratégico Institucional en el que se describe la situación actual del municipio (sus 
problemáticas y potencialidades); situación actual de la institución con relación su estructura 
organizacional, su visión, misión, principios y valores, un resumen del resultado del ranking municipal 
2018; objetivos y estrategias municipales priorizadas por la Corporación Municipal para el periodo y 
su vinculación a la situación del municipio y las prioridades nacionales; análisis de los actores actuales 
y estratégicos como posibles aliados para el alcance de los objetivos y estrategias planteadas; en el 
segundo capítulo se desarrolla y analiza el Plan Operativo Multianual para el periodo 2021-2025; el 
Plan Operativo Anual se analiza en el capítulo tres; y finalmente se describen las principales 
conclusiones y recomendaciones sobre la planificación planteada.  
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II. Marco Legal  
 
El proceso de planificación está basado en un marco legal como instrumento de gestión institucional 
(municipal), que responde a la demanda de la población y busca el desarrollo del territorio.  
 
Por lo anterior, el presente instrumento está sustentado sobre la siguiente normativa: 
 

• Constitución Política de la República de Guatemala  
 
Artículo 134. Descentralización y autonomía 
 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Ley 101-97 del Congreso de la República 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Artículo 8. Vinculación plan – presupuesto 
Artículo 21. Presentación de anteproyectos 
 

• Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto 
 
Artículo 11. Metodología Presupuestaria Uniforme 
Artículo 16. Vinculación plan – presupuesto 
Artículo 16. Fecha de presentación de los anteproyectos de presupuesto 
 

• Código Municipal Decreto No. 12-2002 y sus Reformas  
 
Art. 131. Formulación y aprobación del presupuesto  
 

• Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032  
• Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible (Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-  
• Prioridades Nacionales de Desarrollo / Metas estratégicas de Desarrollo  
• Normas del Sistema de Inversión Pública  
• Normas para la administración del aporte a los consejos departamentales de desarrollo  
• Punto resolutivo del Conadur 8-2015 Normativo para la administración del aporte a los 

Consejos Departamentales de Desarrollo  
• Punto resolutivo del Conadur 3-2018 Aprobación de la estrategia de Comunicación de las 

prioridades nacionales de desarrollo y sus metas  
• Política General de Gobierno 2020-2024 

III. Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025 
 

El Plan Estratégico Institucional es un instrumento de planificación de gestión y toma de decisiones 
donde se definen las estrategias que busca aportar en el cambio de las condiciones de vida de la 
población en un período de cinco años a través de las competencias propias y/o delegadas. Dichas 
estrategias están vinculadas a la visión de país y contribuyen al alcance de los resultados planteados 
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND).  

En tal sentido, a continuación, se describen los principales aspectos considerados por parte de la 
municipalidad de San Lucas Sacatepéquez y que conforman este plan.  

 
3.1 Análisis de la situación actual del Municipio de San Lucas Sacatepéquez  
 

Tomando como referencia el Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial (PDM-OT), así 
como, los resultados alcanzados del proceso participativo para la elaboración de la planificación 
estratégica y operativa multianual, el municipio de San Lucas Sacatepéquez presenta la siguiente 
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situación la cual es considerada para plantear los lineamientos de trabajo de la Corporación para los 
próximos cinco años:  

 

3.1.1 Problemáticas del municipio  
 
3.1.1.1 Inadecuados e insuficientes servicios públicos municipales  
 

De acuerdo con el análisis realizado, los basureros clandestinos han proliferado debido a la 
inexistencia de normativas que promuevan la educación ambiental, el manejo y tratamiento de 
desechos sólidos y el control de algunos terrenos privados que son utilizados como botaderos. Los 
vecinos en algunas comunidades aún carecen de servicios de extracción. En consecuencia, al no 
contar con normativas específicas, no aplican las sanciones que corresponderían en este caso, lo cual 
implica una serie de consecuencias como la contaminación, proliferación de botaderos, colapso de 
drenajes, enfermedades, plagas, entre otros. 

Actualmente en el municipio existen varias empresas que prestan el servicio de extracción de 
desechos sólidos, en el casco urbano, en algunas aldeas, principalmente en las colonias y 
residenciales. Estas empresas que prestan el servicio trasladan los desechos hacia el relleno sanitario 
de la zona 3 de la ciudad de Guatemala y hacia la planta de tratamiento de AMSA. 

 
Ilustración 1. Basureros clandestinos, municipio San Lucas Sacatepéquez 

                            
Fuente: Servicios Públicos, municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

En el caso del servicio de drenajes, el servicio en San Lucas Sacatepéquez aún es insuficiente, en las 
aldeas Zorzoyá I, II y La Embaulada aún no se cuenta con planta de tratamiento por lo que aún no se 
dispone del sistema de drenajes, en el caso de Aldea La Embaulada se han hechos trabajo con 
biodigestores para reducir el impacto de la contaminación. Actualmente, en el municipio se cuenta con 
06 plantas de tratamiento de desechos líquidos administradas por la municipalidad, tres de las cuales 
se localizan en la zona 1 y 2 que pertenecen al casco urbano, y tres en las zonas 4 y 5 
respectivamente. La mayoría de las colonias y residenciales tienen su propia administración y control 
sobre los sistemas de drenajes y plantas de tratamiento. Dentro del casco urbano existen algunos 
lugares como la Hacienda Santo Domingo, Residenciales los Alpes, Jardines I y II, el Ensueño y la 
Floresta que aún no cuentan con planta de tratamiento. Se registra un total de 07 sistemas de 
alcantarillado en el área urbana y 03 en el área rural. De acuerdo con el análisis realizado por la mesa 
técnica, se identificó que, debido al crecimiento poblacional, las plantas existentes no cubren a todos 
los hogares que demandan el servicio. Así también, las empresas que promueven la urbanización no 
necesariamente cumplen con los requerimientos de facilitar la gestión y manejo de aguas residuales 
y desechos sólidos en cada una de las colonias o residenciales que construyen. En otros casos, las 
plantas que construyen tienen una determinada capacidad y vida útil, sin el mantenimiento adecuado 
y la construcción de un número superior de viviendas, éstas quedan obsoletas o pueden colapsar lo 
cual trae como consecuencia una alta contaminación incluso de las fuentes de agua. Sobre la 
administración del recurso agua, en el municipio existen 18 sistemas de abastecimiento distribuidos 
09 en el casco urbano y 09 en el área rural, de los cuales la mayoría tienen control sobre cloración, 
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estudios microbiológicos y medición sobre la calidad de agua, se cuenta con diversas modalidades 
teniendo en cuenta que no existe una legislación nacional sobre el recurso. El gobierno local se ve 
limitado en cuanto al control y administración de las fuentes de agua, principalmente cuando el recurso 
es administrado por los propietarios de las colonias y residenciales.  

3.1.1.2 Crecimiento desordenado del área urbana  
 

Como parte del análisis de la organización territorial del municipio, una situación que condiciona el 
desarrollo del municipio es el crecimiento urbano desordenado, desde el uso y aprovechamiento 
inadecuado del territorio, la debilidad en cuanto a los instrumentos regulatorios para el manejo, uso y 
conservación de los recursos naturales, el desarrollo de las áreas industriales, vivienda, comercio, 
movilidad, logística, entre otros. La creciente migración de la población originaria de otros municipios; 
la débil normativa existente; el crecimiento de la economía informal; son algunas de las causas 
relacionadas con la expansión urbana de forma desordenada en el municipio. La inexistencia de 
normas o lineamientos que permitan una mejor compatibilidad de las actividades propias de las zonas 
residenciales en expansión, así como también, la ubicación y regulación del equipamiento de servicios 
de educación, salud, saneamiento, comercio, servicios e industria, dentro de las áreas de vivienda o 
en el caso de San Lucas Sacatepéquez, dentro de la zona de reserva de manantiales. Este fuerte 
crecimiento que se ha dado en los últimos 15 años en el municipio trae consigo una serie de 
consecuencias que evidencian la necesidad de consensos entre los diferentes sectores: 
gubernamental, sociedad civil y sector privado, en cuanto a definir los principales usos del territorio, la 
normatividad necesaria, los atractivos y servicios del municipio, por medio de una regulación 
establecida. Otro factor relevante como parte del análisis del área urbana desordenada ésta el 
crecimiento del parque vehicular, teniendo en cuenta que esta situación no es única ni propia del 
municipio. La cantidad de vehículos que circulan sobre la CA-01 OCC en ambos sentidos a diario es 
de aproximadamente 125 mil vehículos, que se incrementa entre los días viernes a lunes hasta 150 
mil vehículos. Son cinco kilómetros que se vuelven un embotellamiento tanto por la mañana rumbo a 
la ciudad de Guatemala, como por las tardes de regreso hacia occidente. San Lucas Sacatepéquez 
es un lugar de paso, que concentra una alta actividad económica en centros comerciales, agencias 
bancarias, gasolineras, restaurantes, farmacias, etc., que obligan a las personas a detenerse y hacer 
sus gestiones diversas. 

Esta situación hace que el análisis sobre la condición del municipio se aborde desde dos perspectivas: 
la primera relacionada con el parque vehicular dentro del municipio, es decir, dentro de la cabecera 
municipal, actualmente, se cuenta con un solo parqueo público dentro del mercado municipal lo cual 
es insuficiente para la cantidad de vehículos que se movilizan en las calles de la cabecera municipal 
y necesitan parqueo. Por otro lado, la vía pública se está utilizando como parqueo por varios vecinos; 
además, la inexistencia de una terminal de buses, el crecimiento del comercio y la necesidad de 
espacios de parqueo en las viviendas y comercios, espacios de carga y descarga, y algunos vehículos 
abandonados en la vía púbica complejizan aún más esta situación. En segundo lugar, el crecimiento 
del parque vehicular en general a nivel nacional afecta al municipio debido a la circulación de una alta 
cantidad de vehículos que circular a diario sobre la carretera interamericana, vehículos que se 
desplazas de los departamentos de occidente hacia la ciudad capital y viceversa; pero también, la 
movilidad de las personas residentes en San Lucas Sacatepéquez y municipios cercanos que 
conectan con otro tipo de transporte hacia diferentes destinos. La movilidad de la población por 
motivos laborales y estudios hace que requiera de mayor número de unidades de transporte, público 
o vehículos particulares. No obstante, la cantidad de unidades de transporte público, una buena 
cantidad de población utiliza transporte particular, por el temor y miedo a la delincuencia e inseguridad 
en general. Ambos temas de análisis conllevan a un alto riesgo de hechos de tránsito, mayor 
congestionamiento, incremento en el tiempo de desplazamiento, obstaculización del tránsito dentro 
del municipio, deterioro del ornato, riesgo de pérdida de vidas humanas y contaminación ambiental. 
Esta problemática implica una corresponsabilidad sectorial desde el gobierno central y los gobiernos 
locales de los municipios cercanos que utilizan las rutas para la movilidad hacia y desde este 
importante centro de conectividad. Teniendo en cuenta que factores como la inseguridad ciudadana, 
el débil control sobre las empresas de transporte público; la regulación en la compra-venta de 
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vehículos o el uso de los espacios públicos, son responsabilidad de instituciones rectoras que impulsan 
políticas a nivel nacional, lo cual implica que exista una mayor coordinación con los gobiernos locales, 
para que, esas políticas puedan ser implementadas de acuerdo a los contextos particulares de cada 
territorio y faciliten una gestión para mejorar los servicios hacia la población.  

3.1.1.3 Inseguridad ciudadana  
Como se mencionó anteriormente, San Lucas Sacatepéquez es un lugar de paso con un creciente 
intercambio comercial, con vocación turística y un atractivo clima que invita a que la población también 
busque opciones de vivienda, sin embargo, debido a la facilidad de movilidad y conexión con diferentes 
rutas nacional y departamentales, así como el punto de trasbordo en las rutas de transporte público, 
hacen un espacio vulnerable para la delincuencia y otros hechos ilícitos que han proliferado en el 
municipio. Una amenaza importante para la población es el desplazamiento de organizaciones 
criminales que promueven principalmente la venta de narcóticos y en consecuencia la drogadicción. 
Asimismo, se pudo identificar en el trabajo de la mesa técnica que se suman algunas situaciones 
sociales en cuanto a la problemática de inseguridad, tales como la desintegración familiar, la pérdida 
de principios y valores, el desempleo y el alcoholismo; lo cual hace que la población se vea vulnerable 
ante situaciones de amenazas y extorsiones, principalmente los adolescentes y jóvenes que se 
encuentran sin supervisión y control de los padres o maestros, ya sea porque los padres están 
ausentes por trabajo o por desintegración familiar, o porque los adolescentes y jóvenes se han 
involucrado en pandillas u organizaciones criminales.  

3.1.1.4 Deforestación o aprovechamiento forestal sin control  
Sobre este tema, se ha realizado un amplio análisis y se concluyó que en San Lucas Sacatepéquez 
la situación de la pérdida de bosque está relacionada con una interpretación de la legislación nacional 
desatinada, antojadiza descontextualizada, ya que, las instituciones nacionales con responsabilidad 
en el marco legal y político de los recursos naturales, se han quedado rezagadas respecto a la 
aplicación de las leyes y la implementación de tales políticas, lo cual hace más vulnerable a los 
gobiernos locales, debido a la inexistencia de una regulación clara a nivel del territorio y por la jerarquía 
de las normas. 

No obstante, la existencia del Plan Maestro de la Reserva Forestal Protectora de Manantiales 
Cordillera Alux del 2010-2014, compartido entre los municipios de Santiago, San Pedro, San Juan 
Sacatepéquez y Mixco, identifica las principales amenazas como la urbanización desordenada, la 
contaminación de las fuentes de agua, el aumento de la demanda de productos maderables, la tala 
ilícita y el escaso manejo de los desechos sólidos y líquidos, y la falta de regulación genera un cambio 
de uso del suelo, lo cual trae como consecuencias una imagen negativa al municipio, la disminución 
en la recarga hídrica y el cambio de micro climas que forman parte del atractivo turístico del territorio 
boscoso y clima fresco. Relacionado al cambio de uso del suelo, también se identificó que las zonas 
se riesgo crecen a la par del crecimiento poblacional y la construcción de viviendas en lugares no 
aptos para ello, la inexistencia de una planificación de largo plazo para ordenar y regular el territorio 
permite un acelerado cambio de uso y en consecuencia la deforestación. En ese sentido, las áreas de 
vivienda se tornan más vulnerables ante los deslaves y deslizamientos, derrumbes e inundaciones. 
Por otro lado, la tala de árboles y la pérdida de ecosistemas provocan el agotamiento de las fuentes 
de agua y reducen la recarga hídrica.  

 

3.1.1.5 Disfuncionalidad familiar  
 

Esta temática polémica en el contexto social y educativo tiene incidencia reflejada de forma directa en 
el comportamiento, aprendizaje y desarrollo integral de los niños. Los problemas en el ámbito familiar 
reflejan la falta de cohesión entre los integrantes de las familias, representa un comportamiento de 
agresividad, violencia y conflictos emocionales. Estas situaciones derivan de una serie de causas 
como el desempleo y la búsqueda de oportunidades laborales lejanas al hogar donde los padres tienen 
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que desplazarse y dejar a sus hijos al cuidado de extraños o dejarlos solos; los matrimonios a temprana 
edad donde los adolescentes y jóvenes no están preparados física, emocional y socialmente para 
formar un hogar; el bajo nivel educativo en algunos casos, la dependencia entre cónyuges, la violencia 
contra la mujer y los patrones patriarcales y de machismo en la sociedad, provocan una situación de 
disfuncionalidad de la familia. La dinámica de vida que tiene la población en la actualidad, reduce la 
cantidad de tiempo que los padres puede dedicarle a los hijos, la poca responsabilidad en otros casos 
o el escaso ingreso en el hogar también provoca un nivel de dependencia, inseguridad, frustración, 
estrés que en consecuencia afectará la infancia. Indudablemente, el primer contacto socializador de 
los niños es la familia, por lo tanto, las conductas que puedan reconocer desde el hogar son las que 
pondrán en práctica en los espacios donde se desenvuelven, es decir, en la escuela.  

3.1.2 Potencialidades en el municipio  
 

Con respecto a las potencialidades en el municipio de San Lucas Sacatepéquez, debido a su ubicación 
geográficamente estratégica, identifica actividades con un potencial de desarrollo, ampliación y 
aprovechamiento entre las cuales se puede mencionar, la conectividad vial sobre la CA-01 OCC.  

3.1.2.1 Conectividad vial  
La conectividad y viabilidad de la CA-01 OCC y las diferentes vías de acceso hacia la ciudad capital, 
al occidente, y demás municipios por medio de rutas nacionales y departamentales que serán parte 
del Anillo Regional y el proyecto público-privado de conexión intermunicipal alrededor del Anillo 
Metropolitano. El desplazamiento del transporte que viene del sur y su conexión con las Verapaces o 
con el nororiente del país, vía la radial norte y rutas departamentales. 

Ilustración 2. Situación vial, San Lucas Sacatepéquez 

 

3.1.2.2 La sostenibilidad de los recursos naturales  
 

Siendo uno de los cinco municipios que comparten el territorio de la Reserva protectora de manantiales 
de la Cordillera Alux, San Lucas Sacatepéquez tiene un gran potencial respecto a la conservación, 
administración y manejo de los recursos naturales tanto de los que se encuentran en el área protegida, 
como las áreas municipales y los bosques que se encuentran en algunos residenciales, colonias o 
fincas privadas. Al disponer de un manejo sostenido del recurso bosque, por consecuencia los 
ecosistemas, el agua y el clima se mantienen como un corredor de recarga hídrica especialmente para 
los municipios de la cuenca del Cerro Alux y del lago de Amatitlán, que se ven beneficiados con el 
recurso agua. Mantener los ecosistemas también es una fuente de ingresos generados por servicios 
ambientales cada vez más valorados y que puede potenciarse en el territorio. 

Ilustración 3. Recursos naturales, San Lucas Sacatepéquez 

Gráfico 4. Situación vial, San Lucas Sacatepéquez  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Prensa Libre Fuente Municipalidad San Lucas Sacatepéquez 
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3.1.2.3 El turismo y ecoturismo  
 

San Lucas Sacatepéquez ha resaltado su actividad turística a nivel nacional en primer lugar por su 
cercanía a la ciudad capital, ofrece una serie de servicios como restaurantes, centros comerciales, 
mercados donde se encuentra comida típica, artesanías y venta de frutas y hortalizas. Con mayor 
frecuencia el incremento de visitantes se observa durante los fines de semana, la población que visita 
el municipio busca cercanía, un ambiente tranquilo, seguro y actividades diversas para niños. En ese 
sentido, también resalta el tema del turismo ecológico para visitantes nacionales que buscan 
ambientes sanos y naturales. El parque Cerro Alux pertenece a la Reserva protectora de manantiales 
de la Cordillera Alux, es un atractivo ecoturístico para nacionales y extranjeros, este parque cuenta 
con espacios adecuados para acampar, hacer caminatas, avistamiento de aves, paisajismo, y tiene 
un enorme potencial de conservación de especies únicas de aves y otros animales, flores, variedad 
de árboles. 

Ilustración 4. Ecoturismo Cerro Alux, San Lucas Sacatepéquez 

 

Además, esta importante área protegida es compartida con cuatro municipios más, lo que permite una 
coordinación intermunicipal para poder establecer mayor control y manejo de los recursos dentro del 
área. El planteamiento de un corredor turístico que incluya no sólo a los cinco municipios del área, 
sino que, se extienda tanto hacia la Antigua Guatemala como punto de referencia del turismo 
internacional, hacia otros puntos del país con actividades turísticas diversas.  

3.1.2.4 Educación  
 

La ubicación del municipio permite que sea utilizado como un centro de opciones educativas, 
actualmente ofrece 96 establecimiento en el área urbana y 36 en el área rural, incluyendo diferentes 
modalidades, horarios y centros educativos públicos y privados, desde el nivel inicial, centros de 
cuidado para la primera infancia, preprimaria, primaria, primaria de adultos, básicos y diversificados. 
Esto promueve que población en edad escolar pueda movilizarse de sus municipios y comunidades 
hacia el centro urbano de San Lucas Sacatepéquez, el interés de los padres de familia en cuanto a la 

 
Gráfico 5. Recursos naturales, San Lucas Sacatepéquez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez 

 

Gráfico 6. Ecoturismo, Cerro Alux. San Lucas Sacatepéquez  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez 
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seguridad, infraestructura y accesibilidad son elementos importantes para el bienestar de los niños, 
adolescentes y jóvenes. 

Ilustración 5. Opciones educativas, San Lucas Sacatepéquez 
 
 
 

 

 

 

3.1.2.5 Actividades comerciales  
 

La accesibilidad, conectividad y movilidad permite que este municipio atraiga a inversores para 
robustecer un corredor comercial. En el municipio se puede encontrar todo tipo de servicios, turismo, 
restaurantes, centros comerciales, industria, agroindustria, artesanías, urbanizadoras, 
supermercados, mercados; comercio a baja escala como tiendas, carnicerías, marranerías, 
panaderías, tortillerías, venta de lácteos, venta de ropa, abarroterías, expendios de gas, farmacias, 
cafeterías, servicios de internet, librerías, comercio informal, emprendimientos en diferentes áreas, 
entre otros. Las grandes empresas asentadas actualmente en el municipio tienen un potencial de 
inversión y un margen de expansión, es una importante fuente de empleo para la población de la 
región, requiere de mano de obra para manufactura, pero también personal especializado. 

Ilustración 6. Actividad comercial, San Lucas Sacatepéquez 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Tabla 1. Priorización de la problemática del municipio a la prioridad del Gobierno Local 

Problemática PDM-0T 2020-
2032  

Prioridad de gobierno 
central (pilares) 

Prioridad de Gobierno 
Local 

Priorización conjunta 

Inadecuado e insuficientes 
servicios públicos 
municipales 

Desarrollo Social Abastecimiento del agua 

 

Mejoramiento del servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales  

 

Inadecuado e insuficiente 
servicios públicos 
municipales 
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Problemática PDM-0T 2020-
2032  

Prioridad de gobierno 
central (pilares) 

Prioridad de Gobierno 
Local 

Priorización conjunta 

Fortalecimiento de los 
servicios públicos 

Crecimiento desordenado del 
área urbana 

Estado responsable, 
transparente y 
efectivo 

Mejoramiento de la 
infraestructura vial 
municipal 

 

Infraestructura, 
ordenamiento territorial, 
urbanismo y vivienda 

Crecimiento desordenado 
del área urbana  

Desarrollo de la 
potencialidad: Educación 

Desarrollo Social Gestión a la educación, 
educación multilingüe, arte, 
cultura y deporte  

Desarrollo de la 
potencialidad: Educación 

Deforestación o 
aprovechamiento forestal sin 
control  

 

Estado responsable, 
transparente y 
efectivo 

Conservación del ambiente 
y los recursos naturales  

No se priorizó  

Inseguridad Ciudadana Gobernabilidad y 
seguridad en 
desarrollo 

Reducir la inseguridad y 
garantizar la paz social de 
la población 

Inseguridad ciudadana  

Disfuncionalidad familiar Desarrollo Social Atención integral de la 
población en situación de 
pobreza y vulnerabilidad 
social 

Disfuncionalidad familiar 

No identificada en el PDM-0T 
vigente 

Desarrollo Social Mejoramiento de la 
cobertura y atención 
integral de la salud en el 
municipio 

Débil cobertura del servicio 
de salud pública en el 
municipio (problemática no 
identificada en el PDM-OT) 

No identificada en el PDM-OT  Desarrollo Social Fortalecer el ingreso y 
recaudación municipal   

Bajo ingreso municipal 
(problemática identificada 
por la Corporación 
municipal) 

Fuente: Plan de Gobierno Local; PDM-OT 2020-2032; Prioridades Nacionales 

3.2 Análisis de la situación institucional  
 
La municipalidad tiene grandes retos para orientar los destinos del municipio, siendo necesario orientar 
las prioridades de inversión pública, privada y de cooperación internacional con ideas de proyectos 
que respondan a las necesidades priorizadas. Todo ello para responder a los requerimientos y 
demandas de la población, comprendiendo que la Corporación Municipal puede direccionar su trabajo 
hacia bienes y servicios de competencia propia, y bienes y servicios delegados a través de convenios, 
y acuerdos con otras instancias.  
 
El presente apartado describe la estructura organización de la Corporación Municipal; su visión, 
misión, principios y valores planteados por ésta para responder a las necesidades de la población; se 
resume el resultado logrado en el Ranking de la Gestión Municipal SEGEPLAN 2018; cuales son los 
objetivos y estrategias municipales para el periodo 2021-2025 con relación a las problemáticas y 
potencialidades identificadas en el PDM-OT; vinculación de las problemáticas priorizadas a las 
prioridades nacionales, Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Metas Estratégicas de Desarrollo 
(MED), Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED), resultados del Plan de Desarrollo Municipal 
(PDM) al 2032, pilares de la Política General de Gobierno (PGG); y finalmente un análisis de los 
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principales actores claves y  estratégicos en el alcance de los objetivos y estrategias municipales para 
responder a las necesidades de la población. 
 
3.2.1 Estructura Organizacional de la municipalidad de San Lucas Sacatepéquez: 
 
La municipalidad de San Lucas Sacatepéquez actualmente está conformada por 31 oficinas 
principales (Alcaldía, Secretaría Municipal, Sindicatura Municipal, Relaciones Públicas y 
Comunicación Social, Recursos Humanos, Departamento de Agua y Alcantarillado, Catastro, Control 
de Construcción Privada, Cementerio Municipal, Archivo Municipal, Alumbrado Público, Albergue 
Municipal de Mascotas, Academia Municipal de Arte, Academia Deportiva Municipal, Asesoría 
Jurídica, Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, Dirección Municipal de la Mujer, 
Dirección Municipal de Planificación, Guardería Municipal, Informática, Jornadas Médicas, Juzgado 
de Asuntos Municipales, Oficina Municipal de la Juventud, Oficina Municipal de Atención Integral a la 
Víctima, Policía Municipal, Policía Municipal de Tránsito, Unidad de Gestión Ambiental Municipal 
(UGAM), Unidad de Información Pública y Dirección Municipal de Planificación.   

Sin embargo, existe una propuesta para aprobación de la estructura organizacional en el Concejo 
Municipal que todavía está en discusión. A continuación, se presenta dicha propuesta, la cual 
contempla algunas oficinas que deben ser consolidadas y unificadas como por ejemplo la oficina de 
servicios públicos, ya que actualmente el único servicio bajo esta oficina es la del tren de aseo. 
Asimismo, la creación de la oficina o unidad de ordenamiento territorial. 

Ilustración 7. Organigrama municipalidad San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 

 
Fuente: Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 

El crecimiento demográfico y la respuesta a necesidades prioritarias de la población son retos 
importantes que considerar por la municipalidad lo que conlleva a contar con una estructura 
organizacional fuerte, eficiente y capaz de atender las demandas requeridas por los habitantes.  
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3.2.2 Visión, Misión, Principios y Valores  
 

Visión  

Ser una comuna transparente con participación de sus vecinos, ganadora de la confianza de su 
población por la calidad en la prestación de los servicios y en la ejecución del gasto público, 
desarrollando programas sociales, culturales, deportivos y otros para cimentar valores en la población, 
principalmente de respeto a las personas humanas y tolerancia a la diversidad que enriquece a todos. 

Misión  

Fomentar la participación ciudadana responsable para incidir en la sociedad y en las políticas públicas 
que busquen el desarrollo humano a través de la mejora de los servicios básicos, salud, educación e 
infraestructura, que son derechos inherentes a todas las personas humanas. Garantizar el acceso a 
oportunidades económicas, sociales, culturales, ambientales, educativas y deportivas; fomentando la 
convivencia en una cultura de paz, armonía y cooperación entre los habitantes del municipio de San 
Lucas Sacatepéquez. 

Principios y valores  

• Transparencia: Ser transparente es ser claro, evidente, no expresarse con ambigüedad que 
permita la interpretación.  

• Honorabilidad: cualidad de la institución a que tiene buena opinión y merece respeto de los 
demás.  

• Disciplina: capacidad de actuar ordenada y perseverantemente para conseguir un bien. Exige 
un orden y unos lineamientos para poder lograr más rápidamente los objetivos deseados, 
soportando las molestias que esto ocasiona.  

• Puntualidad: es la disciplina de estar a tiempo para cumplir nuestras obligaciones.  
• Ética: es una guía que muestra el correcto comportamiento del ser humano en determinadas 

ocasiones. 

La visión y misión institucional debe responder a la demanda de la población con relación a las 
necesidades prioritarias. Por lo tanto, las mismas deberían estar alineadas a la visión propuesta para 
el municipio al ser la Municipalidad el ente responsable de velar por el desarrollo y calidad de vida de 
la población.  

Es importante revisar y actualizar las mismas con la finalidad de alinearlas a la visión del municipio 
propuesta en el PDM-OT.  

 

3.2.3 Resultados del Ranking Municipal 2018 
 
El ranking de la gestión municipal es un instrumento de asesoría creado para que los gobiernos 
municipales de Guatemala, las entidades de gobierno, cooperación internacional y población en 
general cuenten con información precisa acerca de los avances y desafíos existentes en los principales 
temas de gestión municipal. 
 
El ranking está conformado por 6 índices. A continuación, se hace una breve descripción de estos y 
que mide cada uno: 
 
Índice de Participación Ciudadana: este índice mide el compromiso de las autoridades municipales 
por aplicar principios y procedimientos de participación efectiva e incluyente, de la ciudadanía y actores 
municipales en procesos de decisión como lo es la planificación y ejecución de las políticas públicas 
de desarrollo. También valora el desempeño del Comude como el espacio de discusión de temas 
relevantes y de rendición de cuentas, así como su buena organización, normatividad y funcionalidad. 
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Índice de Información a la Ciudadanía: el Indicador mide el compromiso de la municipalidad de 
asumir como parte de su gestión, la práctica de informar y rendir cuentas a la ciudadanía, sobre 
procesos, programas o proyectos que se aprueban y ejecutan, de igual manera sobre los efectos en 
las condiciones de vida de la población; identifica si se enfocan en resultados, además si aplica 
mecanismos que permiten el acceso a  información pública; por tanto, demuestra el interés de la 
municipalidad por mantener informada a la ciudadanía sobre su gestión, lo que constituye una 
aproximación a la realización de prácticas de transparencia, según la definición de buen gobierno.  

Índice de Servicios Públicos: la calidad y cobertura en la prestación de servicios públicos resultan 
ser elementos de suma importancia en los procesos de desarrollo social y económico que contribuyen 
directamente a la mejora de las condiciones de vida de la población, a mejorar el índice de desarrollo 
humano y el alcance de los Objetivos de Desarrollo del Sostenible ODS, en virtud que la mayoría de 
los servicios públicos municipales son del área de saneamiento básico (agua, drenaje, manejo de 
desechos sólidos, rastros, mercados y cementerios) que son la base de la salud y salubridad de sus 
habitantes.  

Índice de Gestión Administrativa: hace referencia al nivel de organización, funcionamiento, 
procedimientos, y calidad de los recursos humanos, físicos, técnicos y tecnológicos de las diferentes 
oficinas de la municipalidad, con las que atiende y resuelve las competencias que le han sido 
trasladadas a través del Código Municipal, y en consecuencia, responder y solucionar los 
requerimientos de sus vecinos. 

Índice de Gestión Financiera: mide la eficiencia en el uso de todos los recursos financieros que las 
municipalidades administran como parte de su hacienda, incluyendo los que  reciben del gobierno 
central, los que recaudan por sí mismos y otras fuentes de financiamiento en función de la forma y el 
destino en que se efectúa el gasto, teniendo un gran peso relativo en la ponderación del índice, los 
indicadores que hacen referencia a la autonomía financiera municipal, es decir, el objetivo estratégico 
financiero es lograr la mayor autonomía financiera municipal posible. 

Índice de Gestión Estratégica: la política de fortalecimiento de las municipalidades incluye el eje de 
la gestión estratégica de los municipios, enfocándose en la relación que existe en la planificación y la 
ejecución, enfatizando también, la gestión del territorio, el ordenamiento territorial y la gestión del 
riesgo para la reducción de desastres.  

El Índice se ha creado para dar seguimiento a los avances en este eje, incorpora indicadores que 
miden la utilización de las municipalidades de los instrumentos como el Plan de Desarrollo Municipal 
–PDM-, el Plan Operativo Anual –POA- y el Plan de Ordenamiento Territorial – POT-; también, evalúa 
y analiza si para la formulación del presupuesto municipal, se incorpora la gestión de riesgo para la 
reducción de desastres, y el nivel de inversión en temas estratégicos relacionados con la gestión de 
servicios públicos básicos, desarrollo económico local y gestión ambiental.  

Asimismo, el Índice analiza la forma en que la planificación de las municipalidades incide en el 
desarrollo del municipio en relación con el presupuesto municipal, indagando cómo controla y gestiona 
el territorio de manera ordenada y cómo aplica en esa planificación la gestión del riesgo. 

De la interpretación de los datos por índice e indicador antes descritos, se puede decir Gestión 
Municipal en general es media alto, en donde San Lucas ocupa el lugar número 4 a nivel de país y 1 
a nivel departamental. A continuación, se presentan los resultados generales para esta municipalidad: 

 

Tabla 2. Resultados Ranking de la Gestión Municipal 2018, municipalidad San Lucas Sacatepéquez 
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Fuente: Ranking de la Gestión Municipal 2018, SEGEPLAN 

Lo anterior muestra un buen resultado para la Gestión Municipal de San Lucas Sacatepéquez. Sin 
embargo, el reto implica mantener la posición y mejorar la misma. Siendo la gestión financiera y 
estratégica las que mayor atención requieren.  

El Ranking de la Gestión Municipal permite a la municipalidad autoevaluarse con la finalidad de 
mejorar su gestión en función de los servicios que presta a la población y en su calidad de máxima 
autoridad en el territorio para la gestión y coordinación del desarrollo local.  

Algunos retos importantes para considerar por la municipalidad con la finalidad de dar respuestas a 
las demandas y necesidades prioritarias de la población se pueden citar: 

1. Fortalecer el Recurso Humano: desarrollar estrategias de capacitación y formación a los 
técnicos y funcionarios sobre administración pública, servicio al ciudadano, capacidad de 
respuesta, tecnología, políticas públicas, atención al riesgo, entre otra temática de relevancia 
para una gestión eficiente, transparente y planificada.  

2. Mejorar y ampliar la normativa municipal: revisar y/o actualizar, así como, generar 
normativa relevante relacionada a servicios públicos, ordenamiento territorial y catastral, 
ambiente y recursos naturales.  

3. Fortalecer las finanzas municipales: generar y desarrollar estrategias eficaces para la 
recuperación de la morosidad, así como, mejora al ingreso propio. Todo ello con la finalidad 
de lograr autonomía financiera en el mediano y largo plazo.  

4. Fortalecer el área de planificación: implementar estrategias que se encaminen a hacer 
eficiente la planificación estratégica y operativa municipal, logrando integrar la misma al 
presupuesto para el logro de resultados con relación a metas municipales claves.  

5. Fortalecer la comunicación e información interna: es importante la comunicación efectiva, 
así como, el trabajo en equipo para el logro transparente y eficiente de la información interna. 

6. Ampliar y fortalecer las relaciones interinstitucionales: trabajar de manera coordinada con 
las instituciones del Estado para el logro de competencias delegadas, así como, ampliar la 
cooperación con sector privado e internacional que permita la inversión local.   

3.2.4 Objetivos y Estrategias Municipales del Gobierno Municipal 2020-2024 
Para definir los objetivos y estrategias municipales que a continuación se detallan, se tomó como base 
las problemáticas y potencialidades del municipio identificadas en el Plan de Desarrollo Municipal y 
Ordenamiento Territorial (PDM-OT), así como, el Plan de Gobierno Local para el período 2020-2024, 
haciendo énfasis en las competencias municipales propias establecidas en el Código Municipal y 
algunas delegadas, igualmente reguladas:  

 

MUNICIPALIDAD # ÍNDICE ÍNDICE EVALUADO EVALUACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

% POR 
ÍNDICE 

POSICIÓN 
PAÍS 

 

 

 

San Lucas 
Sacatepéquez 

 Gestión Municipal Medio Alto 0.6075 4 

I Participación 
ciudadana 

Medio Alto 0.6973 125 

II Información a la 
ciudadanía 

Alto 0.8074 34 

III Servicios públicos Medio Alto 0.6586 3 

IV Gestión Administrativa Medio Alto 0.7904 29 

V Gestión Financiera Media  0.5452 7 

VI Gestión Estratégica Media Baja 0.3765 95 
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a. Agua potable 

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia 
Municipal 

Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Asegurar el 
abastecimiento de 
agua para las 
generaciones 
actuales y futuras 

 

Gestión, 
mejoramiento y 
cobertura del 
servicio de agua 
potable 

 

En el 2032, la cobertura de 
servicios básicos para el 
municipio de San Lucas 
Sacatepéquez se ha 
incrementado. 

• 90 % cobertura agua es 
municipal  

• 8 % servicio en 
residenciales  

• 2 % no cubierto en el 
municipio 

 

 

b. Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales  

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal  Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Ampliar y mejorar 
las redes de 
alcantarillado y los 
sistemas de 
tratamiento y manejo 
de aguas residuales. 

 

Gestión, mejoramiento y 
cobertura del servicio de 
alcantarillado, manejo y 
tratamiento de las 
aguas residuales 

 

En el 2032, la cobertura de 
servicios básicos para el 
municipio de San Lucas 
Sacatepéquez se ha 
incrementado. 

• Número de hogares 
conectados a la red de 
drenajes: 69 % 
conectados a la red- 
Censo INE, 2018 

• Revisar dato municipal 
con relación a cobertura 

• Número de plantas de 
tratamiento: 5 plantas 
de tratamiento  

 

c. Cementerio, Mercado y Desechos sólidos 

Objetivo 
Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Mejorar los 
servicios públicos 
relacionados a 
cementerio, 
mercado, tren de 
aseo  

 

Gestión y fortalecimiento 
de los servicios públicos 
relacionado a los 
servicios de cementerio, 
mercado y desechos 
sólidos 

 

En el 2032, la cobertura de 
servicios básicos para el 
municipio de San Lucas 
Sacatepéquez se ha 
incrementado. 

• Datos Censo INE, 2018 
Número de hogares con 
servicios de extracción 
de basura: cobertura 
total municipio 84 % (84 
% privado) 

• No hay cobertura 16 % 
en el municipio- Censo 
INE 2018 

• Municipalidad presta 
servicio únicamente de 
limpieza y tren de aseo 

• 2 mercados (Central y 
Monumento al 
Caminero-turístico) 

• Cementerio general sin 
posibilidad de ampliar y 
en sobreuso de su 
capacidad del espacio  
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d. Infraestructura, Ordenamiento Territorial, urbanismo y vivienda  

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Implementar el Plan 
de Ordenamiento 
Territorial para el 
logro de la 
sostenibilidad 
ambiental, social y 
humano 

 

Gestión a la 
infraestructura, 
Ordenamiento 
Territorial, urbanismo y 
vivienda 

 

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

• PDM-OT aprobado 

• Plan de Ordenamiento 
Territorial y reglamento 
en revisión 

• 90 % infraestructura vial 
es municipal 

• 10 % infraestructura vial 
es del Estado   

 

e. Educación, educación multilingüe, arte, cultura y deporte. 

Objetivo 
Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Contribuir a mejorar 
la calidad de la 
educación, la 
educación 
multilingüe, 
educación superior, 
educación 
tecnológica en el 
municipio 

 

Gestión a la educación, 
educación multilingüe, 
arte, cultura y deporte 

 

Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en el 
municipio 

• 96 establecimientos en 
el área urbana y 36 en el 
área rural  

• Tasa neta de cobertura 
preprimaria 63.20 % 

• Tasa neta cobertura 
primaria 85.87 % 

• Tasa neta cobertura 
básico 81.77 % 

• Tasa neta cobertura 
diversificado 44.65 % 
(Mineduc 2017) 

• Analfabetismo 4.18 % 
(INE, 2018) 

• 1,664 personas 
beneficiadas con 
biblioteca municipal, 
2019. 

• 6 sedes universitarias: 
Galileo, Rural, Rafael 
Landívar, Agrónoma, 
Mariano Gálvez, USAC 

• 374 alumnos 
beneficiarios de la 
Academia de Arte con 9 
cursos, 2019 

• 114 alumnos 
beneficiados con becas 
escolares en el 2019 

• 690 estudiantes 
beneficiados con cursos 
de idiomas Kaqchikel y 
mandarín, 2019 

• 440 niños, adolescentes 
y jóvenes beneficiados 
con academia de fútbol, 
2019 

• 215 niños, adolescentes 
y jóvenes beneficiados 
con academia de 
baloncesto, 2019 
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Objetivo 
Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

• 125 niños, adolescentes 
y jóvenes beneficiados 
con academia de 
Karate, 2019 

• 195 adultos 
beneficiados con 
programas de Taichí, 
Zumba y Aeróbicos 

f. Fomento económico, turismo, ambiente, y recursos naturales 

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Implementar 
acciones que 
contribuyan a 
conservar el 
ambiente, promover 
la economía 
sostenible e inversión 
social  

Fomento económico, 
turismo, ambiente y 
recursos naturales 

 

Al 2032 se ha logrado 
conservar el ambiente y los 
recursos naturales en el 
municipio. 

 

Al 2032 se ha gestionado y 
promovido el desarrollo 
económico sostenible en el 
municipio 

997 mujeres beneficiadas con 
cursos productivos en el 2019 

 

Índice de pobreza general 21.1% 
(2010) 

 

g. Seguridad, derechos humanos y paz social  

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Contribuir a mitigar 
la inseguridad del 
municipio, así como, 
garantizar la paz 
social de la 
población.  

 

Gestión a la seguridad, 
derechos humanos y 
paz social  

 

En el 2032, la inseguridad en 
el municipio de San Lucas ha 
disminuido sustancialmente. 

• Violencia contra la mujer; 125 
denuncias (Datos PNC, 2018) 

• Hechos delictivos contra el 
patrimonio, 22 casos reportados 
en el 2018 (Datos PNC) 

. 95 % de cobertura de alumbrado 
público municipal 

. 5 % no hay cobertura (callejones, 
caminos, o áreas no habilitadas) 

. 218 víctimas de violencia 
atendidas por la Oficina Municipal 
de Atención Integral a la Víctima 
en el 2019 

 

 

 

h. Atención integral de población en situación de pobreza y vulnerabilidad social: 
familia, mujer, niñez, adolescencia, juventud y adulto mayor 

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia 
Municipal 

Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Mejorar la calidad de 
vida desarrollo, 

Atención integral de 
población en 

Para el 2032 se ha 
incrementado el número de 

185 adultos mayores atendidos 
con programas en el 2019 
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Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia 
Municipal 

Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

seguridad y bienestar 
de toda la población, en 
especial atención a: la 
familia, 
empoderamiento de la 
mujer, protección de la 
niñez y juventud, y 
cuidado del adulto 
mayor.  

situación de pobreza 
y vulnerabilidad 
social tales como: 
familia, mujer, niñez y 
adolescencia, 
juventud y adulto 
mayor 

 

personas atendidas con 
programas sociales, 
especialmente personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad 

85 niños entre 6 meses y 4 años 
atendidos con programa de 
cuidado en el 2019  

 

 

i. Salud 

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Contribuir a mejorar 
la cobertura de la 
salud y atención 
integral de población 
en vulnerabilidad en 
el municipio 

Gestión a la salud Para el 2032, el municipio de 
San Lucas Sacatepéquez ha 
mejorado la cobertura en el 
servicio de salud pública 

• 4 médicos para 26,410 
personas en el 2019 

• 2 centros de salud en el 
municipio 

 

j. Coordinación interinstitucional, fortalecimiento municipal y promoción de la 
participación ciudadana 

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Mejorar la 
descentralización de la 
administración 
municipal, así como 
fortalecer la 
participación ciudadana 
que responda a las 
necesidades de la 
población 

Gestión a la coordinación 
interinstitucional, 
fortalecimiento municipal y 
participación ciudadana 

Al 2032 se han fortalecido las 
relaciones interinstitucionales 
y participación de la población 
del municipio 

• Convenios firmados con 
Mineduc, MSPAS 

• Mesa interinstitucional 
sobre prevención a la 
violencia y el delito 

• 31 oficinas principales  
• 12 Cocodes al 2019 

 

k. Ingreso Municipal 

Objetivo Estratégico 
Municipal 

Estrategia Municipal Resultado Municipal 2032 Indicador/es asociados 

Desarrollar estrategias 
y acciones efectivas 
para mejorar la 
recaudación y el 
ingreso de la 
Corporación 
Municipal.  

 

Fortalecimiento al 
ingreso municipal 

 

La Corporación Municipal al 
2032 ha fortalecido sus 
ingresos propios 

• 54 % del ingreso 
municipal en el 2020 es 
por transferencias del 
Estado 
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La siguiente tabla resume la priorización de las problemáticas para atender en el periodo y su relación con las prioridades de país y ODS. Asimismo, detalla los objetivos y metas 
propuestas para el alcance de éstas: 

Problemática del 
municipio 
relacionada/ o 
situación 
institucional 

Objetivo Estratégico Municipal 2020-2024 Estrategia Municipal 2020-2024 Resultado de la municipalidad período 2021-
2025 o Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada 

Prioridad Nacional vinculado Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 

Inadecuado e 
insuficientes 
servicios 
públicos 
municipales  

Asegurar el abastecimiento de agua para las 
generaciones actuales y futuras 

 

Gestión, mejoramiento y 
cobertura del servicio de agua 
potable 

Al 2025 se habrá mejorado la cobertura y 
calidad del servicio de agua potable en un 2 % 
(del 90 % en el 2020 al 92 % 2025) 

Acceso al agua y gestión de 
RRNN 

 

Ampliar y mejorar las redes de alcantarillado 
y los sistemas de tratamiento y manejo de 
aguas residuales. 

 

Gestión, mejoramiento y 
cobertura del servicio de 
alcantarillado, manejo y 
tratamiento de las aguas 
residuales 

Al 2025 se habrá mejorado la cobertura en el 
servicio de alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales en un 10 % (del 69 % en el 
2018 al 79 % en el 2025) 

Acceso al agua y gestión de 
RRNN 

 

Mejorar los servicios públicos relacionados a 
cementerio, mercado, tren de aseo  

 

Gestión y fortalecimiento de los 
servicios públicos relacionado a 
los servicios de cementerio, 
mercado y desechos sólidos 

Al 2025, la población del municipio se ha visto 
beneficiada con mejoramiento en los servicios 
de cementerio y mercado 

 

Al 2025 se habrá gestionado mejorar la 
cobertura del tren de aseo y limpieza en el 
municipio en un 35 % (del 50 % en el 2019 al 
85 % en el 2025) 

Acceso al agua y gestión de 
RRNN 
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Crecimiento 
desordenado del 
área urbana  

Implementar el Plan de Ordenamiento 
Territorial para el logro de la sostenibilidad 
ambiental, social y humano 

 

Gestión a la infraestructura, 
Ordenamiento Territorial, 
urbanismo y vivienda 

 

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su reglamento 

 

Al 2025 se habrá gestionado y mejorado la 
infraestructura vial municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en el 2025) 

Ordenamiento Territorial 

 

Desarrollo de la 
potencialidad: 
Educación 

Contribuir a mejorar la calidad de la 
educación, la educación multilingüe, 
educación superior, educación tecnológica 
en el municipio 

 

Gestión a la educación, 
educación multilingüe, arte, 
cultura y deporte 

 

Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se ha ampliado la 
cobertura de los programas deportivos a 
1,560 niños, adolescentes y jóvenes (de 780 
en el 2019 a 1,560 en el 2025) 

 

Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se ha ampliado la 
cobertura de los programas deportivos a 390 
adultos (de 195 en el 2019 a 390 en el 2025) 

 

Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se ha mantenido la 
cobertura de los programas de arte en el 
municipio en 374 niños, adolescentes y 
jóvenes 

 

Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido el 
número de beneficiarios con programas de 
educación en 1,940 niños por año 

 

Educación 
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Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se ha mantenido el número 
de beneficiarios de becas escolares en 114 
por año 

 

Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se ha mantenido el número 
de beneficiarios con cursos de Kaqchikel y 
mandarín en 690 por año 

 

Deforestación o 
aprovechamiento 
forestal sin 
control  

 

Desarrollo de la 
potencialidad: 
Turismo y 
Ecoturismo 

Implementar acciones que contribuyan a 
conservar el ambiente, promover la 
economía sostenible e inversión social 

Fomento económico, turismo, 
ambiente y recursos naturales 

 

Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se ha gestionado y 
coordinado acciones para promover la 
economía local.  

 

Al 2025 se ha elaborado la política municipal 
ambiental  

Al 2025 se habrá recuperado un 4 % de la 
cobertura forestal equivalente a un kilómetro 
cuadrado.  

Al 2025 se ha conservado las recargas 
hídricas del municipio. 

Al 2025 se ha recuperado el bosque en el 
Parque Ecológico Cerro Alux en un 100 %  

 

Acceso al agua y gestión de 
RRNN 
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Inseguridad 
Ciudadana 

 

 

 

 

 

Contribuir a mitigar la inseguridad del 
municipio, así como, garantizar la paz social 
de la población.  

 

 

 

 

Gestión a la seguridad, 
derechos humanos y paz social  

 

Intervención municipal por competencia 
delegada: Al 2025 se ha reducido el número 
personas atendidas con el programa 
municipal de atención integral a la víctima 

 

 

Fortalecimiento institucional, 
seguridad y justicia 

 

 

 

 

 

 

Disfuncionalidad 
familiar 

Mejorar la calidad de vida desarrollo, 
seguridad y bienestar de toda la población, 
en especial atención a: la familia, 
empoderamiento de la mujer, protección de 
la niñez y juventud, y cuidado del adulto 
mayor. 

Atención integral de población 
en situación de pobreza y 
vulnerabilidad social tales como: 
familia, mujer, niñez y 
adolescencia, juventud y adulto 
mayor 

 

Intervención municipal por competencia 
delegada Al 2025 se ha incrementado el 
número de beneficiarios con programas 
municipales de atención al adulto mayor en 
250 personas (de 185 en el 2019 a 250 en el 
2025) 

Intervención municipal por competencia 
delegada Al 2025 se ha mantenido la 
atención con programa de cuidado en niños 
entre 6 meses y 4 años del municipio (85 niños 
al año) 

Al 2025, se han beneficiado a 1500 mujeres 
con cursos productivos. 

Reducción de la pobreza y 
protección social 

 

Débil cobertura 
del servicio de 
salud pública en 
el municipio 
(problemática no 
identificada en el 
PDM-OT) 

Contribuir a mejorar la cobertura de la salud 
y atención integral de población en 
vulnerabilidad en el municipio 

Gestión a la salud Intervención municipal por competencia 
delegada Al 2025 se ha beneficiado con 
apoyo a la salud del municipio un total de 
25,000 personas 

Intervención municipal por competencia 
delegada Al 2025 se han beneficiado con 
programas de protección y atención de 
animales a 5,000 perros del municipio 

Accesos a servicios de salud  
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Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 

 

3.3 Resultados por problemática o potencialidad priorizada a nivel municipal vinculados a Prioridades Nacionales y pilares de la Política General de Gobierno (PGG) 
 
El siguiente análisis resume los principales resultados municipales de la municipalidad de San Lucas Sacatepéquez por competencia propia que contribuyen a las Prioridades 
Nacionales, Metas Estratégicas de Desarrollo (MED), Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED), pilares de la Política General de Gobierno (PGG) y objetivos sectoriales. Dichos 
resultados municipales fueron definidos en el Plan de Desarrollo Municipal de dicho municipio.  

Asimismo, se incluyen aquellas intervenciones que aportan a un producto de los entes rectores en el período analizado.  

 

 

 

 

 

Débil 
coordinación 
interinstitucional 
(problemática 
identificada por 
la Corporación 
Municipal) 

Mejorar la descentralización de la 
administración municipal, así como fortalecer 
la participación ciudadana que responda a 
las necesidades de la población 

Gestión a la coordinación 
interinstitucional, fortalecimiento 
municipal y participación 
ciudadana 

Intervención municipal por competencia 
delegada Al 2025 se ha fortalecido la 
coordinación entre población y autoridades 
locales. 

Al 2025 se ha fortalecido la participación 
ciudadana 

Fortalecimiento institucional, 
seguridad y justicia 
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Tabla 3. Análisis de Resultados e Intervenciones municipales con Prioridades Nacionales, MED, RED, pilares PGG y objetivos sectoriales 

Problemática priorizada: Inadecuado e insuficientes servicios públicos municipales 

Prioridad Nacional MED RED Resultado 
Institucional 

Resultado del PDM-OT 
o PDM 

Resultado de la Municipalidad 
2021-2025 

Pilar de la 
PGG 

Objetivo Sectorial 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, 
lograr la 
ordenación 
sostenible y el 
uso eficiente 
de los recursos 
naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 
puntos porcentuales el 
acceso a agua potable 
domiciliar en los hogares 
guatemaltecos (De 76.3% 
en 2014 a 87.10% en 2024). 

No Identificado En el 2032, la 

cobertura de 

servicios básicos 

para el municipio 

de San Lucas 

Sacatepéquez se 

ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio 
de agua potable en un 2 % (del 
90 % en el 2020 al 92 % 2025) 

Desarrollo 
Social 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se 
encuentran en estado de 
pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la 
provisión y facilitación 
efectiva y oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, 
lograr la 
ordenación 
sostenible y el 
uso eficiente 
de los recursos 
naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

No Identificado En el 2032, la 

cobertura de 

servicios básicos 

para el municipio 

de San Lucas 

Sacatepéquez se 

ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en el 
2025) 

Desarrollo 
Social 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se 
encuentran en estado de 
pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la 
provisión y facilitación 
efectiva y oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 
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Acceso al agua y 
gestión de RRNN 

Para 2030, 
lograr la 
ordenación 
sostenible y el 
uso eficiente 
de los recursos 
naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

No identificado En el 2032, la 

cobertura de 

servicios básicos 

para el municipio 

de San Lucas 

Sacatepéquez se 

ha incrementado. 

Al 2025 se habrá gestionado 
mejorar la cobertura del tren de 
aseo y limpieza en el municipio 
en un 35 % (del 50 % en el 2019 
al 85 % en el 2025) 

Desarrollo 
Social 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se 
encuentran en estado de 
pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la 
provisión y facilitación 
efectiva y oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. 

Problemática priorizada: Crecimiento desordenado del área urbana 

Prioridad Nacional MED RED Resultado 
Institucional 

Resultado del PDM-OT 
o PDM 

Resultado de la Municipalidad 
2021-2025 

Pilar de la 
PGG 

Objetivo Sectorial 

Ordenamiento 
territorial 

El 100.0% de 
los municipios 
cuentan con 
planes de 
ordenamiento 
territorial 
integral que se 
implementan 
satisfactoriame
nte. 

Al final del 2024 el 26.8 % 
de los municipios 
implementan los Planes de 
Desarrollo Municipal y 
Ordenamiento Territorial 
PDM-OT. (De 0% en 2018 a 
26.88% en 2024) 

No identificado Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado el Plan 
de Ordenamiento Territorial y su 
reglamento 

 

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 % en 
el 2020 al 100 % en el 2025) 

Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en 
un entorno que sea 
amigable con el medio 
ambiente, de tal manera 
que se garantice su 
sostenibilidad tanto para 
las presentes 
generaciones como para 
las futuras 
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Problemática priorizada: Disfuncionalidad familiar 

Prioridad Nacional MED RED Resultado 
Institucional 

Resultado del PDM-OT 
o PDM 

Resultado de la Municipalidad 
2021-2025 

Pilar de la 
PGG 

Objetivo Sectorial 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Implementar 
sistemas y 
medidas de 
protección 
social para 
todos 
nacionalmente 
apropiadas, 
incluidos pisos, 
y para el año 
2030 lograr 
una cobertura 
sustancial de 
los pobres y los 
vulnerables. 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 2,662,105 
el número de personas con 
cobertura de programas 
sociales para personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 734,181 
en el 2018 a 2,662,105 a 
2024)   

No Identificado Para el 2032 se ha 
incrementado el 
número de personas 
atendidas con 
programas sociales, 
especialmente 
personas en situación 
de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
mantenido la atención con 
programa de cuidado en niños 
entre 6 meses y 4 años del 
municipio (85 niños al año) 

Desarrollo 
Social 

Desarrollar y estimular la 
formación y las 
capacidades productivas 
de las familias en estado 
de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el 
área rural y áreas 
marginales de las zonas 
urbanas, por medio de 
programas de desarrollo 
productivo integrales para 
genera oportunidades de 
empleo 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Implementar 
sistemas y 
medidas de 
protección 
social para 
todos 
nacionalmente 
apropiadas, 
incluidos pisos, 
y para el año 
2030 lograr 
una cobertura 
sustancial de 
los pobres y los 
vulnerables. 

Para el 2024,  se ha 
incrementado en 2,662,105 
el número de personas con 
cobertura de programas 
sociales para personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 734,181 
en el 2018 a 2,662,105 a 
2024)   

No Identificado Para el 2032 se ha 
incrementado el 
número de personas 
atendidas con 
programas sociales, 
especialmente 
personas en situación 
de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
incrementado el número de 
beneficiarios con programas 
municipales de atención al adulto 
mayor en 250 personas (de 185 
en el 2019 a 250 en el 2025) 

Desarrollo 
Social 

Desarrollar y estimular la 
formación y las 
capacidades productivas 
de las familias en estado 
de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el 
área rural y áreas 
marginales de las zonas 
urbanas, por medio de 
programas de desarrollo 
productivo integrales para 
generar oportunidades de 
empleo 
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Problemática priorizada: Débil cobertura del servicio de salud pública en el municipio (problemática no identificada en el PDM-OT) 

Prioridad Nacional MED RED Resultado 
Institucional 

Resultado del PDM-OT 
o PDM 

Resultado de la Municipalidad 
2021-2025 

Pilar de la 
PGG 

Objetivo Sectorial 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Implementar 
sistemas y 
medidas de 
protección 
social para 
todos 
nacionalmente 
apropiadas, 
incluidos pisos, 
y para el año 
2030 lograr 
una cobertura 
sustancial de 
los pobres y los 
vulnerables. 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 2,662,105 
el número de personas con 
cobertura de programas 
sociales para personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 734,181 
en el 2018 a 2,662,105 a 
2024)   

No identificado Para el 2032, el 
municipio de San 
Lucas Sacatepéquez 
ha mejorado la 
cobertura en el servicio 
de salud pública 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han 
beneficiado con programas de 
protección y atención de animales 
a 5,000 perros del municipio 

 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
beneficiado con apoyo a la salud 
del municipio un total de 25,000 
personas 

Desarrollo 
Social 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se 
encuentran en estado de 
pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la 
provisión y facilitación 
efectiva y oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación, 
salud, nutrición y vivienda 
popular. (Acciones en 
materia de SALUD) 

Potencialidad priorizada: Educación 

Prioridad Nacional MED RED Resultado 
Institucional 

Resultado del PDM-OT 
o PDM 

Resultado de la Municipalidad 
2021-2025 

Pilar de la 
PGG 

Objetivo Sectorial 

Educación No identificado Sin RED Para el 2024 se 
ha incrementado 
en 18.9% la 
participación de 
personas en las 
diferentes 
disciplinas del 
arte (de 9469 en 
el 2014 a 11255 
en 2024) 

Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
mantenido la cobertura de los 
programas de arte en el 
municipio en 374 niños, 
adolescentes y jóvenes  

No 
identificado 

No Identificado 
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Educación Para 2030, 
velar porque 
todas las niñas 
y todos los 
niños tengan 
una enseñanza 
primaria y 
secundaria 
completa, 
gratuita, 
equitativa y de 
calidad que 
produzca 
resultados de 
aprendizajes 
pertinentes y 
efectivos. 

Para el 2024, se incrementó 
en 4.6 puntos porcentuales 
la población que alcanza el 
nivel de lectura y en 3.53 
puntos porcentuales la 
población que alcanza el 
nivel de matemática en 
niños y niñas del sexto 
grado del nivel primario, (de 
40.40% en lectura en 2014 a 
45 % a 2024 y de 44.47% 
en matemática a 48% a 
2024). 

 

Para el 2024, se incrementó 
en 05 puntos porcentuales 
la población que alcanza el 
nivel de lectura y en 03 
puntos porcentuales la 
población que alcanza el 
nivel de matemática en 
jóvenes del tercer grado del 
ciclo básico del nivel medio, 
(de 15% en lectura en 2013 
a 20% a 2024 y de 18% en 
matemática a 21% a 2024). 

No Identificado Al 2032 se ha 
mejorado la calidad de 
la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han 
mantenido el número de 
beneficiarios con programas de 
educación en 1,940 niños por año 

Desarrollo 
Social 

Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los 
grupos más vulnerables y 
familias que se 
encuentran en estado de 
pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la 
provisión y facilitación 
efectiva y oportuna de la 
infraestructura social 
priorizada en educación. 
(Acciones en materia de 
EDUCACIÓN) 

Intervención municipal a un 
producto de competencia 
delegada: Al 2025, 1,500 
personas se han visto 
beneficiadas con jornadas 
médicas 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha ampliado 
la cobertura de los programas 
deportivos a 1,560 niños, 
adolescentes y jóvenes (de 780 
en el 2019 a 1,560 en el 2025) 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
mantenido el número de 
beneficiarios de becas escolares 
en 114 por año 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
mantenido el número de 
beneficiarios con cursos de 
Kaqchikel y mandarín en 690 por 
año 
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Problemática priorizada: Crecimiento desordenado del área urbana 

Prioridad Nacional MED RED Resultado 
Institucional 

Resultado del PDM-OT 
o PDM 

Resultado de la Municipalidad 
2021-2025 

Pilar de la 
PGG 

Objetivo Sectorial 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de 
los municipios 
cuentan con 
planes de 
ordenamiento 
territorial 
integral que se 
implementan 
satisfactoriame
nte. 

Al final del 2024 el 26.8 % 
de los municipios 
implementan los Planes de 
Desarrollo Municipal y 
Ordenamiento Territorial 
PDM-OT. (De 0% en 2018 a 
26.88% en 2024) 

Sin RI Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez 
implementa el plan de 
desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado el Plan 
de Ordenamiento Territorial y su 
reglamento 

 

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 % en 
el 2020 al 100 % en el 2025) 

Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en 
un entorno que sea 
amigable con el medio 
ambiente, de tal manera 
que se garantice su 
sostenibilidad tanto para 
las presentes 
generaciones como para 
las futuras 

Potencialidad priorizada: Turismo y ecoturismo o Actividades comerciales 

Prioridad Nacional MED RED Resultado 
Institucional 

Resultado del PDM-OT 
o PDM 

Resultado de la Municipalidad 
2021-2025 

Pilar de la 
PGG 

Objetivo Sectorial 

Reducción de la 
pobreza y 
protección social 

Para 2030, 
potenciar y 
promover la 
inclusión social, 
económica y 
política de todos, 
independienteme
nte de su edad, 
sexo, 
discapacidad, 
raza, etnia, 
origen, religión o 
situación 
económica u otra 
condición. 

Para el 2024, se ha disminuido 
la pobreza y pobreza extrema 
con énfasis en los 
departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 
2014 a 2024  en:  pobreza 
extrema*  /     pobreza**/ Alta 
Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 
a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 
*/ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   
41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  
26.3, Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

Sin RI Al 2032 se ha 
gestionado y 
promovido el desarrollo 
económico sostenible 
en el municipio 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
gestionado y coordinado acciones 
para promover la economía local. 

Desarrollo 
Social 

Desarrollar y estimular la 
formación y las 
capacidades productivas 
de las familias en estado 
de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el 
área rural y áreas 
marginales de las zonas 
urbanas, por medio de 
programas de desarrollo 
productivo integrales para 
genera oportunidades de 
empleo 
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El logro de los resultados y metas antes planteados dependerá de los siguientes factores: 

• Contar con los recursos financieros necesarios para la inversión social basada en los 
resultados y metas planteados.  

• Lograr convenios con los entes rectores y otros sectores.  
• Contar con la normativa correspondiente que de soporte a la inversión programada.  
• Disponer del Recurso Humano técnico, profesional y capacitado.  
• Decisiones políticas basadas en la planificación estratégica y operativa, así como, el 

presupuesto.  
• Disponer e implementar los instrumentos de planificación a nivel estratégico, ordenamiento 

territorial, catastro, entre otros, que permitan que las metas e inversión sea eficiente y en 
respuesta a las necesidades del territorio.  

3.2.5 Análisis de Actores  
 
La respuesta a las problemáticas priorizadas para atender en el próximo quinquenio no será posible 
de forma unilateral, sino creando estrategias de coordinación institucional con otros actores con 
presencia local, sean estos del sector público o privado, organismos locales o internacionales.  
 

Los actores con los que la municipalidad ha venido trabajando mediante convenios y acuerdos son: 
Codede, Mineduc, Mspas. Sin embargo, para el logro de algunas metas programadas por competencia 
delegada es necesario establecer convenios de cooperación y trabajo coordinado con otros entes 
rectores, tales como: MINGOB, Ministerio de Cultura y Deportes, SOSEP, CONAP, entre otros que 
estime conveniente. A continuación, se presenta un resumen de dicha propuesta: 

Ilustración 8. Análisis de actores, municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 
Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 

1) No. 2) Actor 
nombre y descripción

3) Rol 4) Recursos / acciones 5) Ubicación geográfica  y área de 
influencia

SI NO

1 MSPAS Coordinación
Vigilancia de la calidad de agua
Atención preventiva
Cordinación interinstitucional

Departamental
X

2 Codede

Revision y
aprobación de
proyectos para su
financiamiento

Financieros 
Seguimiento a la ejecución de
proyectos

Departamental X

3 Mineduc Coordinación Contratación de maestros Departamental X

4 MINGOB Coordinación
Programas de prevención y atención a 
la violencia y el delito
Asistencia Técnica

Nacional
X

5 Ministerio de Cultura y
Deportes

Coordinación Programas deportes, arte y cultura Nacional
X

6 SEGEPLAN Coordinación Asistencia Técnica sobre
planificación

Departamental X

7 SOSEP Coordinación Apoyo a programas dirigidos al
Adulto Mayor 

Nacional
X

6) Convenios, 
alianzas,tipo de 

coordinación
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IV. Plan Operativo Multianual (POM) 2021-2025 
 

El Plan Operativo Multianual se define como un instrumento de planificación que sirve para programar 
y organizar las intervenciones (actividades y/o proyectos) en un período de cinco años. Permite asignar 
y planificar recursos, cumplir con las estrategias del PEI y entregar los productos priorizados por 
competencia propia o delegada.  

Es entonces que, a partir de las problemáticas del municipio, la composición institucional y metas 
municipales que la municipalidad de San Lucas Sacatepéquez se plantea el POM para los próximos 
cinco años.  

Para ello, se han propuesto bienes y servicios por competencias propias y delegadas, así como, metas 
financieras proyectadas y población a atender. A continuación, se describen las mismas:  

4.1 Bienes y servicios por competencia propia y delegada  
 

Conforme al código municipal en sus artículos 68 y 70 establecen las competencias propias y 
delegadas de los gobiernos locales sobre las cuales ejercen sus funciones para atender las 
necesidades básicas de la población a la cual representan.   

De acuerdo con la Gestión por Resultados, el Producto es un generador de cambio que el Estado (en 
este caso el gobierno local) entrega al ciudadano. Es un conjunto estandarizado de bienes y servicios.  

Competencia propia son todos los bienes o servicios que la municipalidad debe entregar a la 
población de acuerdo con lo establecido en el código municipal.  

Competencia delegada son los bienes o servicios que la municipalidad ejecuta como resultado de 
convenios con instituciones públicas, empresas privadas o cooperación internacional, pero que no son 
propias de la municipalidad.  

Intervención son acciones, actividades o proyectos que la municipalidad debe realizar para entregar 
un producto de acuerdo con sus competencias. En algunos casos, se incluirán algunas intervenciones 
planteadas por los Ministerios entes rectores ejemplo: salud, educación, gobernación, agricultura, 
entre otros. 

La siguiente tabla resume los diferentes productos por competencia propia y delegada por estrategias 
que se planificarán en el periodo 2021-2025: 
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Tabla 4. Productos competencia propia y delegada, municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 
Problemática municipio y/o 
situación municipal 

Resultado municipal o 
intervención municipal 
2021-2025 

Productos (bienes y servicios) 
competencias propias 

Productos (bienes y 
servicios) competencias 
delegadas 

Inadecuado e insuficientes 
servicios públicos municipales 

Al 2025 se habrá 
mejorado la cobertura y 
calidad del servicio de 
agua potable en un 2 % 
(del 90 % en el 2020 al 92 
% 2025) 

Familias con servicios de 
agua apta para consumo 
humano 

No aplica 

Al 2025 se habrá 
mejorado la cobertura en 
el servicio de 
alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % 
(del 69 % en el 2018 al 79 
% en el 2025) 

Familias con servicios de 
alcantarillado 

No aplica 

Crecimiento desordenado del 
área urbana 

Al 2025 se habrá 
aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial 
y su reglamento. 

Áreas de espacio público 
gestionadas 

No aplica 

Inadecuado e insuficientes 
servicios públicos municipales 

Al 2025 se habrá 
gestionado mejorar la 
cobertura del tren de 
aseo y limpieza en el 
municipio en un 35 % (del 
50 % en el 2019 al 85 % 
en el 2025) 

Familias con servicios de 
recolección, tratamiento y 
disposición final de desechos 
y residuos sólidos 

No aplica 

Crecimiento desordenado del 
área urbana 

Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 
95 % en el 2020 al 100 % 
en el 2025) 

Proyectos con fondos propios No aplica 

Disfuncionalidad familiar Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 
la atención con programa 
de cuidado en niños entre 
6 meses y 4 años del 
municipio (85 niños al 
año) 

No aplica Niños y niñas de 0 a 6 
años en situación de 
pobreza y pobreza 
extrema, beneficiados 
con atención integral en 
Hogares Comunitarios 
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Problemática municipio y/o 
situación municipal 

Resultado municipal o 
intervención municipal 
2021-2025 

Productos (bienes y servicios) 
competencias propias 

Productos (bienes y 
servicios) competencias 
delegadas 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha 
incrementado el número 
de beneficiarios con 
programas municipales 
de atención al adulto 
mayor en 250 personas 
(de 185 en el 2019 a 250 
en el 2025) 

No aplica Adultos mayores en 
condición de pobreza y 
pobreza extrema 
beneficiados con 
atención integral   

Débil cobertura del servicio de 
salud pública en el municipio 
(problemática no identificada 
en el PDM-OT) 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 
la cobertura de los 
programas de arte en el 
municipio en 374  

No aplica Población canina 
vacunada con 1 dosis de 
vacuna antirrábica 
canina 

No aplica Personas atendidas en 
servicios de consulta 
externa por 
enfermedades 
transmisibles y no 
transmisibles 
(infecciosas y 
parasitarias) (MSPAS) 

Intervención de la 
municipalidad:  

Clínica y farmacias 
municipales 

No aplica Personas capacitadas en 
salud preventiva, 
población atendida con 
servicios de información, 
educación y 
comunicación en los 
ciclos de vida con 
énfasis en los modos de 
vida saludable (MSPAS) 
Intervención de la 
municipalidad: 
Campañas municipales 
de promoción de la 
salud, promotores de 
salud registro 

No aplica Registro, control y 
vigilancia sanitaria de 
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Problemática municipio y/o 
situación municipal 

Resultado municipal o 
intervención municipal 
2021-2025 

Productos (bienes y servicios) 
competencias propias 

Productos (bienes y 
servicios) competencias 
delegadas 

cementerios y manejo de 
cadáveres (MSPAS) 

Desarrollo de la potencialidad: 
Educación 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 
la cobertura de los 
programas de arte en el 
municipio en 374 niños, 
adolescentes y jóvenes 

 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se han 
mantenido el número de 
beneficiarios con 
programas de educación 
en 1,940 niños por año 

 

Intervención municipal 
a un producto de 
competencia delegada: 
Al 2025, 1,500 personas 
se han visto beneficiadas 
con jornadas médicas 

 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha ampliado la 
cobertura de los 
programas deportivos a 
1,560 niños, 
adolescentes y jóvenes 
(de 780 en el 2019 a 
1,560 en el 2025) 

 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 

No aplica Servicios de apoyo a la 
creación artística 

No aplica Jóvenes de 14 a 29 años 
capacitados en temas de 
educación vocacional 
con asistencia técnica y 
servicios de información 
a nivel nacional.  
(Mineco) 

No aplica Estudiantes del nivel 
preprimario atendidos en 
el sistema escolar 

No aplica Estudiantes de primaria 
bilingüe atendidos en el 
sistema escolar 

No aplica Estudiantes del ciclo 
básico atendidos en el 
sistema escolar 

No aplica Estudiantes del ciclo 
básico por 
telesecundaria atendidos 
en el sistema escolar 

No aplica Estudiantes del ciclo 
básico diversificado en el 
sistema escolar 
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Problemática municipio y/o 
situación municipal 

Resultado municipal o 
intervención municipal 
2021-2025 

Productos (bienes y servicios) 
competencias propias 

Productos (bienes y 
servicios) competencias 
delegadas 

el número de 
beneficiarios de becas 
escolares en 114 por año 

 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha mantenido 
el número de 
beneficiarios con cursos 
de Kaqchikel y mandarín 
en 690 por año. 

Desarrollo de la potencialidad: 
Turismo y Ecoturismo 

Intervención municipal 
a un producto por 
competencia delegada: 
Al 2025 se ha gestionado 
y coordinado acciones 
para promover la 
economía local. 

No aplica Micro, pequeños y 
medianos empresarios 
capacitados con 
servicios de desarrollo 
empresarial.    (Mineco) 

Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 
De acuerdo con la tabla anterior, la municipalidad en el periodo se propone ejecutar 5 productos por 
competencias propias y 14 por competencias delegadas con los entes rectores. Esto significa que la 
municipalidad dará prioridad a atender bienes y servicios de competencias delegadas.  

 

4.2 Análisis de Población  
 

Para este análisis es importante comprender el comportamiento con relación al crecimiento 
demográfico en el municipio en los últimos años, así como la población general de acuerdo con los 
resultados del Censo de Población y Vivienda elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 
2018.  

La población del municipio de San Lucas Sacatepéquez al  2018 según el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) fue de 23,359 y para el 2032 la población alcanzaría los 32,489 habitantes con base 
en proyecciones de población del INE, con un 88.68 % ubicada en el área urbana y el 11.32 % en el 
área rural, mientras que para la municipalidad, el municipio se ha convertido en su totalidad en un 
territorio urbano, considerando como principal característica los servicios básicos con los que, todos 
los lugares poblados cuentan. 

El crecimiento de la población en el municipio de San Lucas Sacatepéquez en los últimos cinco años 
ha mantenido una tasa de 2.14% anual, superior a la tasa del departamento de Sacatepéquez con 
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1.90% en el período 2014-2019. El crecimiento población del municipio de San Lucas se debe no 
solamente a la tasa de nacimientos, sino también a la migración que se ha dado en las últimas dos 
décadas desde la ciudad de Guatemala, municipios del departamento de Guatemala y de algunos 
otros municipios de Sacatepéquez, en busca de mejores condiciones de vida, seguridad, acceso a 
fuentes de trabajo, centros escolares, comercio, condiciones del clima, conectividad para mayor 
desplazamiento, entre otros1. 

Con base en datos de poblacional del Censo 2002 el municipio de San Lucas Sacatepéquez 
presentaba una densidad poblacional de 517 hab/km2; para el 2010 creció a 979 hab/km2, en el 2015 
contaba con 1,103 hab/km2, mientras que para el 2019 era de 1,201 hab/km2. La densidad 
poblacional del departamento de Sacatepéquez para el 2019 era de 795 hab/km2, es decir que, San 
Lucas tiene mayor densidad que el promedio departamental. 

La expansión urbana alrededor del caso urbano es creciente, se ha incrementado el número de 
colonias, residenciales y urbanizadoras que concentran una buena cantidad de población, tanto en el 
caso urbano y en algunas aldeas como Choacorral. Esta expansión ha sido dispersa y poco 
controlada. Esa situación causa que alrededor de las colonias también se genere actividad comercial 
lo cual provoca situaciones de desorden y ocupación de las vías públicas, de áreas peatonales o áreas 
de recreación. 

Conviene señalar que la municipalidad no cuenta con todos los recursos necesarios para poder dar 
respuesta a todas las necesidades del territorio en los cinco años. Para ello, es importante definir la 
población a atender. Existe una población objetivo y una población elegible. A continuación, se 
describen los conceptos: 
 
Población objetivo: gestión por resultados define la población objetivo como aquella que tiene la 
problemática. 

Población elegible: esta población se define como la priorizada durante el periodo a programar. Todo 
ello a partir de los recursos y presupuestos escasos.  

El siguiente cuadro resume la población objetivo y elegible por bienes y servicios que la municipalidad 
entregará durante el periodo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 PDM-OT municipio de San Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez 2020-2032 
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Ilustración 9. Análisis de población, municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POBLACIÓN 

1) Población Total del 
municipio (proyecciones INE 
2021)    

28,819             

2) Productos 
 3) Población 
 (número de 

personas) 

4) Desagregación por sexo 
de la población elegible 

5) Desagregación por 
área 

6) Observaciones 
(*) 

2.1 Productos 
competencias 

propias 

2.2 Productos 
competencias 

delegadas 

3.1 
Objetivo 

3.2 
Elegible 4.1 Hombres 4.2 Mujeres 5.1 Urbana  5.2 Rural  

Familias con 
servicios de 
agua apta para 
consumo 
humano  

N/A 26,513 26,513 12,726 13,787 23,597 2,916 

• 90 % cobertura 
agua es 
municipal  
• 8 % servicio en 
residenciales  
• 2 % no cubierto 
en el municipio 

Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

N/A 26,513 20,461 9,821 10,640 18,210 2,251 

• Número de 
hogares 
conectados a la 
red de drenajes: 
69 % conectados 
a la red- Censo 
INE, 2018 
8 % se estima es 
residencial 
61 % se estima es 
municipal 
31 % no cuenta 
con el servicio 
10 % de 
cobertura 
municipal al 2025 
(61 % en el 2020 
al 71 % 2025) 

Familias que 
reciben otros 
servicios de 
saneamiento 
(mercados, 
rastros, 
cementerios) 

N/A 28,819 28,819 13,833 14,986 25,649 3,170 

Al 2025, la 
población del 
municipio se ha 
visto beneficiada 
con 
mejoramiento en 
los servicios de 
cementerio y 
mercado 
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Áreas de 
espacio 
público 
gestionadas 

N/A 28,819 28,819 13,833 14,986 25,649 3,170 

Al 2025 se habrá 
aprobado el Plan 
de Ordenamiento 
Territorial y su 
reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y 
mejorado la 
infraestructura 
vial municipal en 
un 5 % (del 95 % 
en el 2020 al 100 
% en el 2025) 

Familias con 
servicios de 
recolección, 
tratamiento y 
disposición 
final de 
desechos y 
residuos 
sólidos 

N/A 4,611 3,919 1,881 2,038 3,488 431 

Al 2025 se habrá 
gestionado 
mejorar la 
cobertura del 
tren de aseo y 
limpieza en el 
municipio en un 
35 % (del 50 % en 
el 2019 al 85 % 
en el 2025) 

Pavimentación 
de las vías 
públicas 
urbanas y 
mantenimiento 
de las mismas 

N/A 28,819 28,819 13,833 14,986 25,649 3,170 

Al 2025 se habrá 
aprobado el Plan 
de Ordenamiento 
Territorial y su 
reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y 
mejorado la 
infraestructura 
vial municipal en 
un 5 % (del 95 % 
en el 2020 al 100 
% en el 2025) 

N/A 

Niños y niñas 
de 0 a 6 años 
en situación 
de pobreza y 
pobreza 
extrema, 
beneficiados 
con atención 
integral en 
Hogares 
Comunitarios  

6,688 425 204 221 378 47 

Al 2025 se ha 
mantenido la 
atención con 
programa de 
cuidado en niños 
entre 6 meses y 4 
años del 
municipio (85 
niños al año) 

N/A 

Adultos 
mayores en 
condición de 
pobreza y 
pobreza 
extrema 
beneficiados 
con atención 
integral   

750 250 120 130 223 28 

Al 2025 se ha 
incrementado el 
número de 
beneficiarios con 
programas 
municipales de 
atención al 
adulto mayor en 
250 personas (de 
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185 en el 2019 a 
250 en el 2025) 

N/A 

Población 
canina 
vacunada con 
1 dosis de 
vacuna 
antirrábica 
canina.  

28,819 28,819 13,833 14,986 25,649 3,170 

La población 
beneficiaria es 
canina, sin 
embargo el 
análisis descrito 
en este cuadro 
está analizada en 
personas 
beneficiarias  

N/A 

Personas 
atendidas en 
servicios de 
consulta 
externa por 
enfermedades 
transmisibles 
y no 
transmisibles 
(infecciosas y 
parasitarias) 
(MSPAS) 
Intervención 
de la 
municipalidad:  
Clinica y 
farmacias 
municipales 

28,819 25,000 12,000 13,000 22,250 2,750 

Al 2025 se ha 
beneficiado con 
apoyo a la salud 
del municipio un 
total de 25,000 
personas. 
Contratación de 
personal 

N/A 

Personas 
capacitadas 
en salud 
preventiva, 
población 
atendida con 
servicios de 
información, 
educación y 
comunicación 
en los ciclos 
de vida con 
énfasis en los 
modos de vida 
saludable 
(MSPAS)  

28,819 25,000 12,000 13,000 22,250 2,750 Jornadas médicas 

N/A 

Servicios de 
apoyo a la 
creación 
artística 

21,812 1,870 898 972 1,664 206 

Al 2025 se ha 
mantenido la 
cobertura de los 
programas de 
arte en el 
municipio en 374 
niños, 
adolescentes y 
jóvenes 
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N/A 

Jóvenes de 14 
a  29 años 
capacitados 
en temas de 
educación 
vocacional  
con asistencia 
técnica y 
servicios de 
información a 
nivel nacional.  
(Mineco) 

21,812 2,000 960 1,040 1,780 220 

Al 2025 se ha 
gestionado y 
coordinado 
acciones para 
promover la 
economía local.  

N/A 

Estudiantes 
del nivel 
preprimario 
atendidos en 
el sistema 
escolar  

1,127 1,116 536 580.32 993.24 122.76 

contratación de 
maestros, 
mantenimiento 
de escuelas, 
becas, transporte 
universitario, 
escuelas por 
madurez  

N/A 

Estudiantes de 
primaria 
bilingüe 
atendidos en 
el sistema 
escolar  

6,688 1,116 536 580.32 993.24 122.76 

contratación de 
maestros, 
mantenimiento 
de escuelas, 
becas, transporte 
universitario, 
escuelas por 
madurez  

N/A 

Estudiantes 
del ciclo 
básico 
atendidos en 
el sistema 
escolar 

3,531 1,116 536 580.32 993.24 122.76 

contratación de 
maestros, 
mantenimiento 
de escuelas, 
becas, transporte 
universitario, 
escuelas por 
madurez  

N/A 

Estudiantes 
del ciclo 
básico por 
telesecundaria 
atendidos en 
el sistema 
escolar 

3,531 1,116 536 580.32 993.24 122.76 

contratación de 
maestros, 
mantenimiento 
de escuelas, 
becas, transporte 
universitario, 
escuelas por 
madurez  

N/A 

Estudiantes 
del ciclo 
básico 
diversificado 
en el sistema 
escolar 

5,127 1,116 536 580.32 993.24 122.76 

contratación de 
maestros, 
mantenimiento 
de escuelas, 
becas, transporte 
universitario, 
escuelas por 
madurez  

N/A 

Micro, 
pequeños y 
medianos 
empresarios 
capacitados 
con servicios 

12,270 1,000 0 1000 890 110 

apoyo a los 
programas de la 
Dirección 
Municipal de la 
Mujer. La 
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de desarrollo 
empresarial.    
(Mineco) 

población meta 
son mujeres  

N/A 

Estudiantes de 
primaria 
bilingüe 
atendidos en 
el sistema 
escolar  

1,127 591 283.68 307.32 525.99 65.01 
programas de 
deporte,  
biblioteca  

N/A 

Estudiantes 
del nivel 
preprimario 
atendidos en 
el sistema 
escolar  

6,688 591 283.68 307.32 525.99 65.01 
programas de 
deporte,  
biblioteca  

N/A 

Estudiantes 
del ciclo 
básico 
atendidos en 
el sistema 
escolar 

3,531 591 283.68 307.32 525.99 65.01 
programas de 
deporte,  
biblioteca  

N/A 

Estudiantes 
del ciclo 
básico 
diversificado 
atendidos en 
el sistema 
escolar 

5,127 591 283.68 307.32 525.99 65.01 
programas de 
deporte,  
biblioteca  

 

 

 

 

 

Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 

Es importante mencionar que el análisis de población antes descrita varía de acuerdo con los 
productos por competencias propias o delegadas. Asimismo, tomando en cuenta que para las 
competencias delegadas la municipalidad aporta con intervenciones a un producto de los entes 
rectores con los cuales se tienen o se pretende tener convenios o acuerdos de cooperación 
interinstitucional.  
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4.3 Intervenciones programadas para el período 2021-2025 
 

Los bienes y/o servicios que la municipalidad ejecutará en el periodo conlleva desarrollar 
intervenciones (proyectos y/o actividades). La siguiente tabla detallan las mismas: 

Tabla 5. Intervenciones por producto, municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

5) Resultado municipal 
 

5.1 
Problemática/potencialidad 

del municipio 

5.2 Resultado PDM_OT 
al 2032 

5.3 Meta Municipal al 2021-2025 5.4 Programa PDM  
(en caso no tenga 

PDM - OT 
aprobado) 

 

Disfuncionalidad familiar Para el 2032 se ha 
incrementado el número de 
personas atendidas con 
programas sociales, 
especialmente personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
ha mantenido la atención con programa 
de cuidado en niños entre 6 meses y 4 
años del municipio (85 niños al año) 

N/A 
 

Disfuncionalidad familiar Para el 2032 se ha 
incrementado el número de 
personas atendidas con 
programas sociales, 
especialmente personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
ha incrementado el número de 
beneficiarios con programas municipales 
de atención al adulto mayor en 250 
personas (de 185 en el 2019 a 250 en el 
2025) 

N/A 
 

Débil cobertura del servicio 
de salud pública en el 
municipio (problemática no 
identificada en el PDM-OT) 

Para el 2032, el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez ha mejorado 
la cobertura en el servicio 
de salud pública 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
han beneficiado con programas de 
protección y atención de animales a 
5,000 perros del municipio 

N/A 
 

Débil cobertura del servicio 
de salud pública en el 

municipio (problemática no 
identificada en el PDM-OT) 

Para el 2032, el municipio 
de San Lucas 

Sacatepéquez ha mejorado 
la cobertura en el servicio 

de salud pública 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
ha beneficiado con apoyo a la salud del 
municipio un total de 25,000 personas 

N/A 
 

Potencialidad: Educación  Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en 
el municipio 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 

ha mantenido la cobertura de los 
programas de arte en el municipio en 374 

niños, adolescentes y jóvenes 

N/A 
 

Potencialidad: Educación  Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en 
el municipio 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 

ha mantenido la cobertura de los 
programas de arte en el municipio en 374 

niños, adolescentes y jóvenes 

N/A 
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Inadecuado e insuficientes 
servicios públicos 
municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

 
 
Al 2025 se habrá gestionado mejorar la 
cobertura del tren de aseo y limpieza en 
el municipio en un 35 % (del 50 % en el 
2019 al 85 % en el 2025) 

N/A 
 

Potencialidad: Turismo y 
ecoturismo o Actividades 
comerciales 

Al 2032 se ha gestionado y 
promovido el desarrollo 
económico sostenible en el 
municipio 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
ha gestionado y coordinado acciones 
para promover la economía local.  

N/A 
 

Potencialidad: Educación  Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en 

el municipio 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 

han mantenido el número de 
beneficiarios con programas de 

educación en 1,940 niños por año 

N/A 
 

Potencialidad: Turismo y 
ecoturismo o Actividades 
comerciales 

Al 2032 se ha gestionado y 
promovido el desarrollo 
económico sostenible en el 
municipio 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
ha gestionado y coordinado acciones 
para promover la economía local.  

N/A 
 

Potencialidad: Educación  Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en 

el municipio 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 

ha ampliado la cobertura de los 
programas deportivos a 1,560 niños, 
adolescentes y jóvenes (de 780 en el 

2019 a 1,560 en el 2025) 
 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
ha mantenido el número de beneficiarios 

de becas escolares en 114 por año 
 

Intervención municipal a un producto 
por competencia delegada: Al 2025 se 
ha mantenido el número de beneficiarios 
con cursos de Kaqchikel y mandarín en 

690 por año 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

Inadecuado e insuficientes 
servicios públicos 

municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 

servicios básicos 
para el municipio 

de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado la cobertura y 
calidad del servicio de agua potable en 

un 2 % (del 90 % en el 2020 al 92 % 
2025) 

N/A 
 

 

Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 
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Del cuadro anterior se puede mencionar que, para atender los 5 productos por Competencia Propia, 
la municipalidad ejecutará un total de 5 intervenciones (proyecto actividades). Las intervenciones para 
ejecutar los 14 productos por competencias delegadas totalizan 18. Lo anterior muestra que la 
municipalidad priorizará proyectos obras/proyectos actividades de competencia delegadas 
programando un total de intervenciones (proyectos/actividades que no generan capital fijo) de 23.  
 

4.4 Análisis de proyección -financiera periodo 2021-2025 
 

En el período 2021-2025 se estima ejecutar un total de Q.241.280,239.90 en intervenciones entre 
proyectos obras y proyectos actividades. La meta financiera proyectada por año es la siguiente: 

Tabla 6. Proyección financiera POM, municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 

 

 Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

Ilustración 10. Presupuesto proyectado 2021-2025 

 
Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

Conviene señalar que la proyección presupuestaria antes detallada incluye proyectos y actividades 
con recursos propios y comprometidos, incluyendo proyectos con aporte Codede. 
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V. Plan Operativo Anual (POA) 2021 
 

El Plan Operativo Anual se define como una herramienta de planificación que sirve para dar un orden 
lógico a las acciones que se proponen realizar en un año. Permite optimizar recursos, cumplir 
resultados, productos (bienes y servicios) y metas programadas por el gobierno local en el PEI y POM.  

En el Anexo 3 se detalla la planificación en proyectos obras y proyectos actividades para el 2021. 

 

5.1 Análisis de la disponibilidad financiera 2021  
 

La municipalidad de San Lucas Sacatepéquez tendrá una disponibilidad financiera para el 2021 de 
Q71,154,914.75  

De los ingresos de la municipalidad Q40,998,220.69 son aportes del Estado a través de: Situado 
Constitucional, IVA-PAZ, impuesto de petróleo y sus derivados. Lo que significa que Q30,156,694.06 
son ingresos propios por cobros de IUSI, licencias de construcción, arbitrios, impuesto de circulación 
y vehículos. Porcentualmente, la municipalidad recibe un 58 % de ingresos del Estado y un 42 % de 
ingresos propios.  

Ilustración 11. Ingresos por fuente 

 

Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

58%

42%

PROCEDENCIA DEL FINANCIAMIENTO 2021

APORTE CONSTITUCIONAL INGRESOS PROPIOS
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El siguiente cuadro muestra el resumen de dicho análisis: 
Ilustración 12. Disponibilidad financiera 2021 

 

Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 

5.2 Proyectos y actividades programadas por cuatrimestre en el POA 2021  
 

 

Los proyectos y actividades planificadas por cuatrimestre en el Plan Operativo Anual 2021 se citan a 
continuación:  

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de :__San Lucas Sacatepéquez__________________________________________________Departamento:___Sacatepéquez________________________

1) Procedencia del financiamiento a nivel municipal para el año 2021

2) Disponibilidad 
financiera para el año 

2021
Q.

3) Monto 
destinado a 

Inversión 
 Q.

4) % de 
Inversión 

5) Monto destinado a 
funcionamiento 

Q.

6) % de 
funcionamiento

Situado constitucional 16,959,725.55Q                    15,263,753.00Q      90% 1,695,972.56Q             10%

IVA-PAZ 21,080,825.02Q                    15,810,618.77Q      75% 5,270,206.26Q             25%

Regalías -Q                                         -Q                           -Q                                

Fonpetrol -Q                                         -Q                           100% -Q                                
Cooperación Internacional no reembolsable (técnica, financiera, 
especie) -Q                                         -Q                           70% -Q                                30%

Recursos de CODEDE -Q                                         -Q                           100% -Q                                

Ingresos propios 30,156,694.06Q                    15,078,347.03Q      50% 15,078,347.03Q           50%

Impuesto a circulación de vehículos terrestres 2,233,208.97Q                      2,233,208.97Q        100%

Otras (Impuesto al petróleo y sus derivados) 724,461.15Q                          

…

7) Total financiamiento para el año fiscal 2021 71,154,914.75Q                    

8) Recursos comprometidos para el año fiscal 2019 Monto comprometido

Proyectos de arrastre -Q                                         

Deuda (monto a pagar en el año) -Q                                         

Otros (Especificar)
…
…
9) Total comprometido -Q                                         

10) Total Disponible para el año fiscal 2021 71,154,914.75Q     

Disponibilidad financiera para el Plan Operativo Anual 2021
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Tabla 7. Programación física por intervención, POA 2021 

10) Meta de la intervención 2021 

9) Intervenciones 
(proyectos, actividades) 

10.3 Programación Primer 
cuatrimestre  

10.4 Programación segundo 
cuatrimestre  

10.5 Programación Tercer 
cuatrimestre  

9.1 
No. 

orden 

9.2 Nombre del 
Proyecto / 
Actividad 

Física Financiera Física Financiera Física Financiera 

1 

APOYO ASISTENCIA 
ALIMENTARIA Y 
ATENCION 
INTEGRAL EN 
GUARDERIA 
MUNICIPAL  SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

85  Q             152,076.76  85  Q            152,076.76  85  Q                    152,076.76  

2 

APOYO ASISTENCIA 
ALIMENTARIA Y 
ATENCION 
INTEGRAL AL 
ADULTO MAYOR  
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

250  Q             356,964.87  250  Q            356,964.87  250  Q                    356,964.87  

3 

APOYO A LA SALUD 
CON JORNADAS 
VETERINARIAS 
PARA MASCOTAS 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

1000  Q             104,205.83  1000  Q            104,205.83  1000  Q                    104,205.83  

4 

APOYO A LA SALUD 
EN EL MUNICIPIO 
DE SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

2500  Q               90,734.53  2500  Q              90,734.53  2500  Q                      90,734.53  

5 

APOYO A LA SALUD 
CON JORNADAS 
MEDICAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

2500  Q             161,371.83  2500  Q            161,371.83  2500  Q                    161,371.83  
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6 

APOYO A LA 
CULTURA 
ACADEMIA 
MUNICIPAL DE 
ARTE SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

374  Q             170,993.97  374  Q            170,993.97  374  Q                    170,993.97  

7 

APOYO A LA 
CULTURA A 
TRAVES DEL 
PROGRAMA DE 
DESARROLLO 
CULTURAL 
MUNICIPAL  SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

5000  Q               85,511.67  5000  Q              85,511.67  5000  Q                      85,511.67  

8 

SANEAMIENTO 
CALLE(S) Y AREAS 
PUBLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

783.8  Q          1,030,005.62  783.8  Q         1,030,005.62  783.8  Q                 1,030,005.62  

9 

CAPACITACION A 
LA EDUCACION 
TECNICA DE 
JOVENES EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

400  Q               95,228.99  400  Q              95,228.99  400  Q                      95,228.99  

10 

APOYO A LA 
EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE 
NIVEL 
PREPRIMARIA  DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

2468  Q                 4,451.42  2468  Q                4,451.42  2468  Q                        4,451.42  

11 

APOYO A LA 
EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE 
NIVEL PRIMARIA  
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

   Q               14,433.33     Q              14,433.33     Q                      14,433.33  

12 

APOYO A LA 
EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE 
NIVEL BASICO  DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS  

   Q               20,756.67     Q              20,756.67     Q                      20,756.67  
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13 

APOYO A LA 
EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE 
NIVEL BASICO POR 
TELESECUNDARIA  
Y DIVERSIFICADO 
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

   Q               28,266.67     Q              28,266.67     Q                      28,266.67  

14 

APOYO A LA 
EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE 
NIVEL 
UNIVERSITARIO  
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

   Q               22,000.00     Q              22,000.00     Q                      22,000.00  

15 

CAPACITACION 
ASISTENCIA 
TECNICA PARA 
MUJERES DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

200  Q             206,319.93  200  Q            206,319.93  200  Q                    206,319.93  

16 

APOYO A LA 
EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR 
DE NIÑOS Y NIÑAS 
DE 4 A 7 AÑOS DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

975  Q               43,320.50  975  Q              43,320.50  975  Q                      43,320.50  

17 

APOYO A LA 
EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR 
DE NIÑOS Y NIÑAS 
DE 8 A 11 AÑOS  
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

   Q               56,542.71     Q              56,542.71     Q                      56,542.71  

18 

APOYO A LA 
EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR 
DE NIÑOS Y NIÑAS 
DE 12 A 15 AÑOS  
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

   Q               49,710.91     Q              49,710.91     Q                      49,710.91  
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19 

APOYO A LA 
EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR 
DE JOVENES DE 16 
A 17 AÑOS DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

   Q               41,777.57     Q              41,777.57     Q                      41,777.57  

20 

SANEAMIENTO 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

4900  Q          1,728,113.57  4900  Q         1,728,113.57  4900  Q                 1,728,113.57  

21 

SANEAMIENTO 
MERCADO (S) 
MUNICIPALES SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

3125  Q             399,623.49  3125  Q            399,623.49  3125  Q                    399,623.49  

22 

APOYO 
INSTITUCIONAL A 
CONALFA CON 
JORNADAS DE 
ALFABETIZACION 
EN EL MUNICIPIO 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

400  Q               35,256.27  400  Q              35,256.27  400  Q                      35,256.27  

23 

APOYO A LA 
EDUACION VIAL Y 
ORDENAMIENTO 
VEHICULAR DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

24.5  Q             820,449.93  24.5  Q            820,449.93  24.5  Q                    820,449.93  

24 

APOYO A LA 
EDUCACION Y 
SEÑALIZACION VIAL 
EN EL MUNICIPIO 
DE SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

24.5  Q             178,666.67  24.5  Q            178,666.67  24.5  Q                    178,666.67  

25 

APOYO 
INSTITUCIONAL Y 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
(POLICIA 
MUNICIPAL) SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

1  Q             667,072.86  1  Q            667,072.86  1  Q                    667,072.86  
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26 

APOYO RED DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

8000  Q             720,485.27  8000  Q            720,485.27  8000  Q                    720,485.27  

27 

APOYO CENTRO 
TURISTICO PARQUE 
ECOLOGICO 
SENDEROS DE 
ALUX SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

5000  Q             482,341.72  5000  Q            482,341.72  5000  Q                    482,341.72  

28 

SANEAMIENTO 
SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS 
RESIDUALES DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

2000  Q             426,515.28  2000  Q            426,515.28  2000  Q                    426,515.28  

29 

CAPACITACION 
TALLER(ES) DE 
DIFERENTES 
DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS Y 
BIENESTAR 
INTEGRAL PARA 
HOMBRES Y 
MUJERES  EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

195  Q             247,773.71  195  Q            247,773.71  195  Q                    247,773.71  

30 

SANEAMIENTO 
SISTEMA DE AGUAS 
PLUVIALES DEL 
MUNICIPIO SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

5000  Q             239,906.67  5000  Q            239,906.67  5000  Q                    239,906.67  

31 

 CONSERVACION 
CALLE (S) DE LA 
RED VIAL ZONA 1 Y 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

30  Q             243,691.24  30  Q            243,691.24  30  Q                    243,691.24  

32 

CONSERVACION 
CALLE (S) DE LA 
RED VIAL ZONA 3 Y 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

20  Q             228,395.58  20  Q            228,395.58  20  Q                    228,395.58  
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33 

CONSERVACION 
CALLE (S) DE LA 
RED VIAL ZONA 5 Y 
ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

10  Q             252,469.31  10  Q            252,469.31  10  Q                    252,469.31  

34 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
DESDE LOTE 23 
HACIA LOTE 116 
LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 
2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             345,370.60          

35 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION 
RESIDENCIALES LA 
MESETA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             100,000.00          

36 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION 
DE ESTACION 0+576 
A ESTACION 0+627 
DE SECTOR 1 A 
SECTOR 2 ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             292,675.30          

37 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION Y 
MEJORAMIENTO DE 
BANQUETAS EN LA 
4TA CALLE DESDE 
LA 1 AVE HACIA LA 
7MA AVE ZONA 1 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q          1,976,495.00          

38 

MEJORAMIENTO 
BANQUETA 
PEATONAL 2DA 
AVENIDA DESDE 
SALIDA DEL 
CANTON 
CHICHORIN RUTA 
NACIONAL 10 HACIA 
CA-1 ZONA 2 SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ. 

   Q             246,920.00          
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39 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION Y 
MEJORAMIENTO DE 
BANQUETAS EN 
1RA CALLE DESDE 
4TA  HASTA 6TA 
AVENIDA ZONA 1 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             792,935.00          

40 

MEJORAMIENTO  
CALLE 
ADOQUINAMIENTO  
2DA CALLE 
CASERIO 
CHICAMEN ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPQUEZ 

   Q             522,004.20          

41 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
CANTON LA CRUZ 
ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             266,534.80          

42 

MEJORAMIENTO 
BANQUETA 
PEATONAL 6TA 
AVENIDA 
DESDECALLEJON 
No. 5 HACIA 
INGRESO A MINI 
CALIFORNIA ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             327,484.00          

43 

CONSTRUCCION 
MURO DE 
CONTENCION 
KILOMETRO 30.5 
CARRETERA A 
ANTIGUA 
GUATEMALA RUTA 
NACIONAL 10 ZONA 
2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             140,000.00          
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44 

MEJORAMIENTO 
BANQUETA 
PEATONAL RUTA 
NACIONAL RN-14 
DESDE JARDINES 
DE SAN LUCAS 1 
HACIA 2A CALLE 
ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             213,844.00          

45 

MEJORAMIENTO 
CALLE INTERIOR 
CEMENTERIO 
MUNICIPAL SECTOR 
NICHOS 
MUNICIPALES ZONA 
1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q               94,944.00          

46 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
LAS TERRAZAS 4A 
AVENIDA FINAL 
NORTE ZONA 6 SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    0.11  Q            242,212.98      

47 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION Y 
BANQUETA 
PEATONAL 5TA 
CALLE ENTRE 2DA 
Y 6TA AVENIDA 
ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    0.41  Q         1,391,342.88      

48 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION Y 
BANQUETA 
PEATONAL 2DA 
CALLE ENTRE 3A Y 
6TA AVENIDA ZONA 
1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    0.268  Q            896,769.47      
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49 

MEJORAMIENTO 
CALLE (S) 
RESIDENCIALES 
LOS ALPES ZONA 1 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

0.596  Q             515,036.96          

50 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION 
LOTIFICACION 
CLUB TORINO DE 
LA EST 0 000 A EST 
0 250 ALDEA 
CHOACORRAL 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.25  Q                    810,609.56  

51 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
CALLEJON LOS 
VELASQUEZ EN 
CALLE REAL DE LA 
CHANCACA 
SECTOR II ALDEA 
CHOACORRAL 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.11  Q                      78,966.47  

52 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
CALLEJON 
CULAJAY CALLE 
PRINCIPAL ALDEA 
EL MANZANILLO 
ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

0.066  Q             168,376.89          

53 

MEJORAMIENTO 
CALLE DE LA 
ESCUELA ALDEA EL 
MANZANILLO 
(ADOQUINAMIENTO) 
ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    0.35  Q            567,448.16      
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54 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
1RA CALLE Y 5TA 
AVENIDA CASERIO 
CHICAMEN ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.275  Q                    499,650.36  

55 

CONSTRUCCION 
PARQUE CENTRAL 
ALDEA LA 
EMBAULADA ZONA 
3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        716  Q                    425,000.00  

56 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION 
DE EST 0 685 A EST 
0 813 SECTOR I 
HACIA SECTOR II 
ALDEA ZORZOYA 
ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    0.128  Q            535,332.29      

57 

CONSTRUCCION 
ESTACION DE BUS 
KM 33 RN-10 
INGRESO A ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.01  Q                      88,991.06  

58 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION 
EN CARRIL 
AUXILIAR KM 33 RN 
10 INGRESO A 
ALDEA ZORZOYA 
ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.075  Q                    150,344.29  
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59 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
2DA AVENIDA FINAL 
SECTOR II ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.14  Q                    259,923.38  

60 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
3RA AVENIDA 
CALLEJON ELIM 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    0.138  Q            218,306.78      

61 

MEJORAMIENTO 
CALLE PRINCIPAL 
RESIDENCIAL 
PRADOS DE SAN 
LUCAS ZONA 2 SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.45  Q                    860,000.00  

62 

MEJORAMIENTO 
CALLE 
PAVIMENTACION 
ALDEA ZORZOYA 
DESDE SECTOR 1 A 
SECTOR 2 EST 0 
562 HACIA 0 685 
ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

0.095  Q             515,110.19          

63 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO CALLE 
HILLARY ZONA 2 
SSAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             470,032.72          

64 

CONSTRUCCION 
SISTEMA 
ALCANTARILLADO 
DESDE LOTE 23 
HACIA LOTE 116 
LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 
2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             164,829.00          
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65 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO CANTON 
LA CRUZ ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             188,815.00          

66 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 
CALLEJON SAN 
SEBASTIAN 4A 
AVENIDA ENTRE 3A 
Y 4TA CALLE ZONA 
1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             106,054.00          

67 

CONSTUCCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 1RA 
CALLE DESDE 4TA 
AVENIDA HASTA 6A 
AVENIDA ZONA 1 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             344,376.00          

68 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 4TA 
CALLE DESDE 1RA 
HASTA 7A AVENIDA 
ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

   Q             710,105.00          

69 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO 5TA 
CALLE ENTRE 2DA 
Y 6TA AVENIDA 
ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    100  Q            452,054.00      

70 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO 2DA 
CALLE ENTRE 3A Y 
6TA AVENIDA ZONA 
1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    55  Q            302,083.00      
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71 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 
SECTOR LOS NIL 
ALDEA 
CHOACORRAL 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        75  Q                    700,000.00  

72 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO 
CALLEJON LOS 
VELASQUEZ EN 
CALLE REAL DE LA 
CHANCACA 
SECTOR II ALDEA 
CHOACORRAL 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    20  Q            118,009.00      

73 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
TRATAMIENTO 
AGUAS 
RESIDUALES 
RESIDENCIAL 
MONTEZUMA Y 
CALLEJÓN LOS 
JORGES ZONA 2 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

500  Q          1,603,755.00          

74 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
TRATAMIENTO 
AGUAS 
RESIDUALES 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

        250  Q                 2,164,769.00  

75 

MEJORAMIENTO 
ESTRUCTURAS 
METALICAS Y 
CAMBIO DE TECHO 
TANQUE PUBLICO 
SECTOR II ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

50  Q               60,000.00          

76 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
TANQUE DE 
DISTRIBUCION 
CASERIO SAN JOSE 
LOTE 3 
LOTIFICACION LOS 
CIPRESES ZONA 2 
SAN LUCAS  

        400  Q                      95,333.75  
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77 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
TANQUE DE 
DISTRIBUCION 
CALLE DEL 
CASTILLO 0 79 
SECTOR II ALDEA 
CHOACORRAL 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        400  Q                      37,193.00  

78 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO 
CERRO ALUX ZONA 
5 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        350  Q                      73,857.00  

79 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO LA 
CIENEGA CERRO 
ALUX 3 17 ZONA 5 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        350  Q                      96,348.75  

80 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
POZO MECANICO 
CASERIO 
CHICAMEN ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        400  Q                      21,046.75  

81 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
POZO MECANICO 
SECTOR I ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        200  Q                      15,157.25  

82 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO 
BARRANCA HONDA 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        200  Q                      30,558.75  
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83 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
TANQUE DE 
DISTRIBUCION 
LOTE 56 
LOTIFICACION 
LINDA VISTA 
CASERIO 
CHICAMEN ZONA 5 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        150  Q                      43,017.75  

84 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO EL 
PEROL 2DO 
CALLEJON 2 23 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        400  Q                    154,831.25  

85 

MEJORAMIENTO 
SALON COMUNAL 
SECTOR I ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

0.0155  Q             388,288.40          

86 

CONSTRUCCION 
SALON COMUNAL 
ALDEA 
CHOACORRAL 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

        0.0277  Q                    630,000.00  

87 

CONSTRUCCION 
PARQUE 
DEPORTIVO 
CANTON REFORMA 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

0.001  Q               60,389.00          

88 

CONSTRUCCION 
PARQUE 
DEPORTIVO Y 
RECREATIVO 
LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 
2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    0.14  Q            160,000.00      
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89 

MEJORAMIENTO 
INSTITUTO BASICO 
DE 
TELESECUNDARIA 
ALDEA EL 
MANZANILLO 
(INSTALACION 
TECHO CURVO 
SOBRE AREAS 
DEPORTIVAS) ZONA 
6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    249  Q            150,000.00      

90 

 CONSTRUCCION 
CANCHA 
POLIDEPORTIVA EN 
CALLE REAL 3ER 
CALLEJON ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

0.1115  Q             486,848.30          

91 

 CONSTRUCCION 
MURO DE 
CONTENCION Y 
MURO PERIMETRAL 
PARA CANCHAS 
POLIDEPORTIVAS 
EN ALDEA LA 
EMBAULADA ZONA 
3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

0.0119  Q             189,972.80          

92 

CONSTRUCCION 
INSTITUTO BASICO 
DE 
TELESECUNDARIA 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

  

  

250  Q              50,000.00    

  

93 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
LADO NORTE 
CEMENTERIO 
MUNICIPAL ZONA 1 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

1500  Q               77,128.00    

  

  

  

94 

CONSTRUCCION 
MURO PERIMETRAL 
LADO ESTE 
LOTIFICACION 
MONTEZUMA 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

  

  

  

  

615  Q                294,166.00  
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95 

AMPLIACION 
ESCUELA PRIMARIA 
SARA DE LA HOZ 
DE MENDEZ 
MONTENEGRO, 
(2DO MODULO DE 
AULAS) ALDEA 
CHOACORRAL, 
ZONA 4, SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

223  Q          2,050,316.80          

96 

LEVANTAMIENTO 
CARTOGRAFIA Y 
APLICACION EN 
SISTEMAS DE 
INFORMACION 
GEOGRAFICA 

1  Q             250,000.00          

 

Fuente: PEI, POM, POA 2021-2025- municipalidad San Lucas Sacatepéquez 

 

 

 
 

Para la programación cuatrimestral del Plan Operativo Anual 2021 se estima una ejecución financiera 
de Q54,498,269.90 de los cuales Q.23.074,076.30 serán invertidos durante el primer cuatrimestre, 
Q14,488,993.91 para el segundo cuatrimestre y Q16,935,199.70 para el tercer cuatrimestre. Conviene 
señalar, que dicha ejecución dependerá de los diferentes desembolsos con relación a las 
transferencias del Estado. Por lo tanto, la ejecución física y financiera dependerá de dicho 
comportamiento de ingresos.  

 

 

 

 

 

 



 

 
71 

 

Conclusiones  
 

Los instrumentos antes descritos, serán la guía de la municipalidad de San Lucas Sacatepéquez para 
los siguientes cinco años, de forma estratégica y operativa multianual sobre la cual podrán atender las 
diferentes problemáticas del municipio.   

La Corporación Municipal tiene grandes retos para atender las diferentes problemáticas priorizadas 
de acuerdo con sus capacidades, competencias propias y delegadas, así como los recursos 
financieros para el siguiente quinquenio.  

Sin embargo, no es un trabajo que deberá atender de forma unilateral, sino que para ello deberá 
coordinar con otras Instituciones públicas con presencia en los territorios; organizaciones locales e 
internacionales; y otros actores que apoyan el quehacer municipal.   

Conviene mencionar que las intervenciones, acciones y/o proyectos que la municipalidad realice, 
aportarán a las prioridades nacionales de desarrollo, las metas estratégicas de desarrollo y los 
Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED), los alcances de la Política General de Gobierno (PGG) 
y a resultados propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo: K’atun nuestra Guatemala 2032.  

Asimismo, el Plan Operativo Anual (POA) es un instrumento de gestión operativa que plantea la 
programación de los productos institucionales (bienes o servicios) ya sean de competencia propias o 
las intervenciones que responden a las competencias delegadas que derivan del instrumento de 
planificación operativa multianual Plan Operativo Multianual (POM) y que se realizan durante el 
período fiscal correspondiente a un año, en este caso 2021.   

La municipalidad para poder cumplir con sus competencias propias y las delegadas es necesario que 
cuente con una estructura organizacional sólida, fuerte, eficiente. Es importante que el recurso humano 
tenga las capacidades técnicas y administrativas para poder atender las demandas de la población 
usuaria de los servicios públicos que administra dicha institución.  

De acuerdo con los resultados del ranking 2018, la gestión estratégica y financiera fueron los índices 
con baja calificación. Esto significa, un reto importante para la municipalidad en relación con orientar 
su trabajo a una planificación ordenada y estratégica que responda a las soluciones integrales de los 
problemas que aquejan a sus habitantes.  

Una fortaleza importante a nivel de planificación de la municipalidad es que cuenta con su Plan de 
Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial (PDM-OT) 2020-2032, que identifica la situación del 
territorio y plantea elementos claves para que las Autoridades puedan ejecutar su planificación 
estratégica y operativa en respuesta a éste.  
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Anexo 1 
Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025 

 
A. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 

 

Eje K'atun 

1) 
Prioridades 
Nacionales 

de 
Desarrollo 

2) Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED) 

3) Resultados 
Estratégico de 

Desarrollo (RED) 

4) Resultado 
Institucional 

-RI- 

5) Resultado municipal 
6) 

PILAR 
PGG 

7) OBJETIVO SECTORIAL  

5.1 
Problemática/potenc
ialidad del municipio 

5.2 Resultado PDM_OT al 
2032 

5.3 Meta Municipal al 
2021-2025 

5.4 Programa 
PDM  

(en caso no 
tenga PDM - 

OT aprobado) 

  

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Implementar sistemas y 
medidas de protección 
social para todos 
nacionalmente apropiadas, 
incluidos pisos, y para el 
año 2030 lograr una 
cobertura sustancial de los 
pobres y los vulnerables. 

Para el 2024,  se ha 
incrementado en 2,662,105 el 
número de personas con 
cobertura de programas 
sociales para personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 734,181 en 
el 2018 a 2,662,105 a 2024)   

Sin resultado Disfuncionalidad familiar 

Para el 2032 se ha 
incrementado el número de 
personas atendidas con 
programas sociales, 
especialmente personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: Al 
2025 se ha mantenido la 
atención con programa de 
cuidado en niños entre 6 
meses y 4 años del 
municipio (85 niños al año) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la 
formación y las capacidades 

productivas de las familias en 
estado de pobreza y pobreza 

extrema asentadas en el área rural 
y áreas marginales de las zonas 

urbanas, por medio de programas 
de desarrollo productivo integrales 

para generar oportunidades de 
empleo 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Implementar sistemas y 
medidas de protección 
social para todos 
nacionalmente apropiadas, 
incluidos pisos, y para el 
año 2030 lograr una 
cobertura sustancial de los 
pobres y los vulnerables. 

Para el 2024,  se ha 
incrementado en 2,662,105 el 
número de personas con 
cobertura de programas 
sociales para personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 734,181 en 
el 2018 a 2,662,105 a 2024)   

Sin resultado Disfuncionalidad familiar 

Para el 2032 se ha 
incrementado el número de 
personas atendidas con 
programas sociales, 
especialmente personas en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: Al 
2025 se ha incrementado el 
número de beneficiarios 
con programas municipales 
de atención al adulto mayor 
en 250 personas (de 185 
en el 2019 a 250 en el 
2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la 
formación y las capacidades 
productivas de las familias en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el área rural 
y áreas marginales de las zonas 
urbanas, por medio de programas 
de desarrollo productivo integrales 
para generar oportunidades de 
empleo 

Bienestar para la 
Gente 

Acceso a 
servicios de 
salud 

Lograr la cobertura sanitaria 
universal, en particular la 
protección contra los 
riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud, 
esenciales de calidad y el 
acceso a medicamentos y 
vacunas seguras, eficaces, 
asequibles y de calidad 
para todos. 

  Sin resultado  

Débil cobertura del 
servicio de salud pública 
en el municipio 
(problemática no 
identificada en el PDM-
OT) 

Para el 2032, el municipio de 
San Lucas Sacatepéquez ha 
mejorado la cobertura en el 
servicio de salud pública 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: Al 
2025 se han beneficiado 
con programas de 
protección y atención de 
animales a 5,000 perros del 
municipio 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de SALUD)  
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Bienestar para la 
Gente 

Acceso a 
servicios de 
salud 

Lograr la cobertura sanitaria 
universal, en particular la 
protección contra los 
riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud, 
esenciales de calidad y el 
acceso a medicamentos y 
vacunas seguras, eficaces, 
asequibles y de calidad 
para todos. 

  Sin Resultado 

Débil cobertura del 
servicio de salud pública 

en el municipio 
(problemática no 

identificada en el PDM-
OT) 

Para el 2032, el municipio de 
San Lucas Sacatepéquez ha 
mejorado la cobertura en el 

servicio de salud pública 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: Al 
2025 se ha beneficiado con 

apoyo a la salud del 
municipio un total de 

25,000 personas 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de SALUD)  

Bienestar para la 
Gente 

Acceso a 
servicios de 
salud 

Lograr la cobertura sanitaria 
universal, en particular la 
protección contra los 
riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud, 
esenciales de calidad y el 
acceso a medicamentos y 
vacunas seguras, eficaces, 
asequibles y de calidad 
para todos. 

  Sin Resultado N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de SALUD)  

Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o Institucional, 
seguridad y 
justicia 

MED 12 -Crear instituciones 
eficaces, responsables y 
transparentes a todos los 
niveles 

N/I 

11 
FORMACIÓN, 
FOMENTO Y 
DIFUSIÓN DE 
LAS ARTES 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: Al 
2025 se ha mantenido la 

cobertura de los programas 
de arte en el municipio en 
374 niños, adolescentes y 

jóvenes 

N/A 
4.4 Estado 
Responsable, 
Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial 
en un entorno que sea amigable 
con el medio ambiente, de tal 
manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o Institucional, 
seguridad y 
justicia 

MED 12 -Crear instituciones 
eficaces, responsables y 
transparentes a todos los 
niveles 

N/I 

11 
FORMACIÓN, 
FOMENTO Y 
DIFUSIÓN DE 
LAS ARTES 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: Al 
2025 se ha mantenido la 

cobertura de los programas 
de arte en el municipio en 
374 niños, adolescentes y 

jóvenes 

N/A 
4.4 Estado 
Responsable, 
Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial 
en un entorno que sea amigable 
con el medio ambiente, de tal 
manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

SIN RI 
Inadecuado e 
insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado mejorar la 
cobertura del tren de aseo 
y limpieza en el municipio 
en un 35 % (del 50 % en el 
2019 al 85 % en el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Potencialidad: Turismo 
y ecoturismo o 
Actividades comerciales 

Al 2032 se ha gestionado y 
promovido el desarrollo 
económico sostenible en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: Al 
2025 se ha gestionado y 
coordinado acciones para 
promover la economía 
local.  

N/A 
 
4.2 Desarrollo 
social 

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la 
formación y las capacidades 
productivas de las familias en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el área rural 
y áreas marginales de las zonas 
urbanas, por medio de programas 
de desarrollo productivo integrales 
para genera oportunidades de 
empleo 

Bienestar para la 
Gente Educación 

Para 2030, velar porque 
todas las niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria y 
secundaria completa, 
gratuita, equitativa y de 
calidad que produzca 
resultados de aprendizajes 
pertinentes y efectivos. 

  

Para el 2024 se 
ha 
incrementado la 
tasa de 
variación 
acumulada de la 
matricula oficial 
de preprimaria a 
6.5% (de 2.2% 
en 2020 a 6.5% 
en 2024) 
Resultado 
Institucional. Potencialidad: 

Educación  
Al 2032 se ha mejorado la 

calidad de la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: Al 
2025 se han mantenido el 
número de beneficiarios 

con programas de 
educación en 1,940 niños 

por año 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida de los 
guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la provisión 
y facilitación efectiva y oportuna de 
la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia 
de EDUCACIÓN)  

Bienestar para la 
Gente Educación 

Para 2030, velar porque 
todas las niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria y 
secundaria completa, 
gratuita, equitativa y de 
calidad que produzca 
resultados de aprendizajes 
pertinentes y efectivos. 

Para el 2024, se incrementó 
en 4.6 puntos porcentuales la 
población que alcanza el nivel 
de lectura y en 3.53 puntos 
porcentuales la población que 
alcanza el nivel de 
matemática en niños y niñas 
del sexto grado del nivel 
primario, (de 40.40% en 
lectura en 2014 a 45 % a 
2024 y de 44.47% en 
matemática a 48% a 2024). 

sin resultado N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida de los 
guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la provisión 
y facilitación efectiva y oportuna de 
la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia 
de EDUCACIÓN)  
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Bienestar para la 
Gente Educación 

Para 2030, velar porque 
todas las niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria y 
secundaria completa, 
gratuita, equitativa y de 
calidad que produzca 
resultados de aprendizajes 
pertinentes y efectivos. 

Para el 2024, se incrementó 
en 05 puntos porcentuales la 
población que alcanza el nivel 
de lectura y en 03 puntos 
porcentuales la población que 
alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes del 
tercer grado del ciclo básico 
del nivel medio, (de 15% en 
lectura en 2013 a 20% a 2024 
y de 18% en matemática a 
21% a 2024). 

sin resultado N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida de los 
guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la provisión 
y facilitación efectiva y oportuna de 
la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia 
de EDUCACIÓN)  

Bienestar para la 
Gente Educación 

Para 2030, velar porque 
todas las niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria y 
secundaria completa, 
gratuita, equitativa y de 
calidad que produzca 
resultados de aprendizajes 
pertinentes y efectivos. 

Para el 2024, se incrementó 
en 05 puntos porcentuales la 
población que alcanza el nivel 
de lectura y en 03 puntos 
porcentuales la población que 
alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes del 
tercer grado del ciclo básico 
del nivel medio, (de 15% en 
lectura en 2013 a 20% a 2024 
y de 18% en matemática a 
21% a 2024). 

sin resultado N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida de los 
guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la provisión 
y facilitación efectiva y oportuna de 
la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia 
de EDUCACIÓN)  

Bienestar para la 
Gente Educación SIN MED ASOCIADA   

Para el 2024 se 
ha 
incrementado la 
tasa de 
promoción de 
los estudiantes 
en el nivel 
medio, ciclo 
diversificado del 
sector oficial a 
90% (de 82.1% 
2015 a 90% en 
2024) 

      N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de 
EDUCACIÓN)  
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Potencialidad: Turismo 
y ecoturismo o 
Actividades comerciales 

Al 2032 se ha gestionado y 
promovido el desarrollo 
económico sostenible en el 
municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 
competencia delegada: Al 
2025 se ha gestionado y 
coordinado acciones para 
promover la economía 
local.  

N/A 
 
4.2 Desarrollo 
social 

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la 
formación y las capacidades 
productivas de las familias en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema asentadas en el área rural 
y áreas marginales de las zonas 
urbanas, por medio de programas 
de desarrollo productivo integrales 
para genera oportunidades de 
empleo 

Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o Institucional, 
seguridad y 
justicia 

MED 12 -Crear instituciones 
eficaces, responsables y 
transparentes a todos los 
niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO FEDERADO 
Y A LA 
RECREACIÓN 

Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en el 

municipio 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: Al 
2025 se ha ampliado la 

cobertura de los programas 
deportivos a 1,560 niños, 

adolescentes y jóvenes (de 
780 en el 2019 a 1,560 en 

el 2025) 
 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: Al 
2025 se ha mantenido el 

número de beneficiarios de 
becas escolares en 114 por 

año 
 

Intervención municipal a 
un producto por 

competencia delegada: Al 
2025 se ha mantenido el 
número de beneficiarios 

con cursos de Kaqchikel y 
mandarín en 690 por año 

N/A 
4.4 Estado 
Responsable, 
Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial 
en un entorno que sea amigable 
con el medio ambiente, de tal 
manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o Institucional, 
seguridad y 
justicia 

MED 12 -Crear instituciones 
eficaces, responsables y 
transparentes a todos los 
niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO FEDERADO 
Y A LA 
RECREACIÓN 

N/A 
4.4 Estado 
Responsable, 
Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial 
en un entorno que sea amigable 
con el medio ambiente, de tal 
manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o Institucional, 
seguridad y 
justicia 

MED 12 -Crear instituciones 
eficaces, responsables y 
transparentes a todos los 
niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO FEDERADO 
Y A LA 
RECREACIÓN 

N/A 
4.4 Estado 
Responsable, 
Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial 
en un entorno que sea amigable 
con el medio ambiente, de tal 
manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como 
para las futuras 
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Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o Institucional, 
seguridad y 
justicia 

MED 12 -Crear instituciones 
eficaces, responsables y 
transparentes a todos los 
niveles 

  

13 FOMENTO 
AL DEPORTE 
NO FEDERADO 
Y A LA 
RECREACIÓN 

N/A 
4.4 Estado 
Responsable, 
Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial 
en un entorno que sea amigable 
con el medio ambiente, de tal 
manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 

servicios básicos 
para el municipio 

de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 

servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 

2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado         4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha  reducido 
el analfabetismo  en 9.3 
puntos porcentuales  a nivel 
nacional (De 12.3% en 2016 a 
3.0% en 2024) 

sin resultado         4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de 
EDUCACIÓN)  

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

          
4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE 
Y EFECTIVO 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 
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Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

          
4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE 
Y EFECTIVO 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o institucional, 
seguridad y 
justicia 

Fortalecimiento institucional, 
seguridad y justicia 

Para el 2024, se ha 
disminuido en 26 puntos la 
tasa de delitos cometidos 
contra el patrimonio de las 
personas (De 56 en 2019 a 
30.4 por cada cien mil 
habitantes en 2024) 

          
4.3 
GOBERNABILIDA
D Y SEGURIDAD 
EN DESARROLLO 

4.3.2.3 Propiciar la disminución de 
la comisión de delitos, impulsando 
programas de prevención e 
instancias de resolución de 
conflictos. 

Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o institucional, 
seguridad y 
justicia 

Sin MED   

Para el 2024, se ha 
disminuido en 26 puntos la 
tasa de delitos cometidos 
contra el patrimonio de las 
personas (De 56 en 2019 a 
30.4 por cada cien mil 
habitantes en 2024) 

          
4.3 
GOBERNABILIDA
D Y SEGURIDAD 
EN DESARROLLO 

4.3.2.3 Propiciar la disminución de 
la comisión de delitos, impulsando 
programas de prevención e 
instancias de resolución de 
conflictos. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2020, promover la 
ordenación sostenible de 
todos los tipos de bosques, 
poner fin a la deforestación, 
recuperar los bosques 
degradados e incrementar 
la forestación y la 
reforestación a nivel de 
país. 

Para el 2024, se ha 
incrementado la cobertura 
forestal a 33.7 por ciento a 
nivel nacional  (33.0% en 
2016) 

          

4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE 
Y EFECTIVO 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

          4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Estado Garante 
de los Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo 

Fortalecimient
o Institucional, 
seguridad y 
justicia 

MED 12 -Crear instituciones 
eficaces, responsables y 
transparentes a todos los 
niveles 

  

11 
FORMACIÓN, 
FOMENTO Y 
DIFUSIÓN DE 
LAS ARTES 

        
4.4 Estado 
Responsable, 
Transparente y 
Efectivo / 

4.4.2.6. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial 
en un entorno que sea amigable 
con el medio ambiente, de tal 
manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como 
para las futuras 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

          4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 

4.4 Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 
servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 
2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 
4.4 Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 

4.4 Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 
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Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 

4.4 Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 
4.4 Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 

4.4 Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 
4.4 Estado 
responsable, 
transparente y 
efectivo 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 
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Bienestar para la 
Gente Educación 

Para 2030, velar porque 
todas las niñas y todos los 
niños tengan una 
enseñanza primaria y 
secundaria completa, 
gratuita, equitativa y de 
calidad que produzca 
resultados de aprendizajes 
pertinentes y efectivos. 

Para el 2024, se incrementó 
en 05 puntos porcentuales la 
población que alcanza el nivel 
de lectura y en 03 puntos 
porcentuales la población que 
alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes del 
tercer grado del ciclo básico 
del nivel medio, (de 15% en 
lectura en 2013 a 20% a 2024 
y de 18% en matemática a 
21% a 2024). 

sin resultado Potencialidad: 
Educación  

Al 2032 se ha mejorado la 
calidad de la educación en el 
municipio 

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han 
mantenido el número de 
beneficiarios con 
programas de educación 
en 1,940 niños por año 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida de los 
guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y 
familias que se encuentran en 
estado de pobreza y pobreza 
extrema, por medio de la provisión 
y facilitación efectiva y oportuna de 
la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia 
de EDUCACIÓN)  

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

En 2032 los gobiernos 
municipales alcanzan una 
mayor capacidad de gestión 
para atender las 
necesidades y demandas 
de las ciudadanía 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 36 puntos 
porcentuales los gobiernos 
locales que mejoran la gestión 
municipal en función de sus 
competencias   (De 14%  en 
categorias media  a alta en  
2016 a 50% en 2024, según el 
Ranking de la gestión 
municipal) 

          
4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE 
Y EFECTIVO 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Guatemala 
Urbana y Rural 

Ordenamiento 
Territorial 

El 100.0% de los municipios 
cuentan con planes de 
ordenamiento territorial 
integral que se implementan 
satisfactoriamente. 

Al final del 2024 el 26.8 % de 
los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo 
Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% 
en 2018 a 26.88% en 2024) 

          

4.4 ESTADO 
RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE 
Y EFECTIVO 

4.4.2.5. Propiciar el fomento del 
desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un 
entorno que sea amigable con el 
medio ambiente, de tal manera que 
se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones 
como para las futuras 

Bienestar para la 
Gente 

Reducción de 
la pobreza y 
protección 
social 

Para 2030, potenciar y 
promover la inclusión social, 
económica y política de 
todos, independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación 
económica u otra condición. 

Para el 2024, se ha 
disminuido la pobreza y 
pobreza extrema con énfasis 
en los departamentos 
priorizados, en 27.8 puntos 
porcentuales.  (De 2014 a 
2024  en:  pobreza extrema*  /     
pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  
a 38.71 * /29.50 a  21.3, 
Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 
a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  
29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 
20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, 
Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 
29.50  a  21.30) 

sin resultado 
Crecimiento 

desordenado del área 
urbana  

Al 2032 San Lucas 
Sacatepéquez implementa el 
plan de desarrollo Municipal y 
Plan de ordenamiento 
territorial 

Al 2025 se habrá aprobado 
el Plan de Ordenamiento 
Territorial y su reglamento 
 
Al 2025 se habrá 
gestionado y mejorado la 
infraestructura vial 
municipal en un 5 % (del 95 
% en el 2020 al 100 % en 
el 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a 
saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 
53.3% en 2014 a 74.3% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 
servicios básicos 
para el municipio 
de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura en el servicio 
de alcantarillado y 
tratamiento de aguas 
residuales en un 10 % (del 
69 % en el 2018 al 79 % en 
el 2025) 

N/A DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro 

Acceso al 
agua y gestión 
de RRNN 

Para 2030, lograr la 
ordenación sostenible y el 
uso eficiente de los 
recursos naturales 

Para el 2024, se ha 
incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua 
potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 
76.3% en 2014 a 87.10% en 
2024). 

sin resultado 
Inadecuado e 

insuficientes servicios 
públicos municipales  

En el 2032, la 
cobertura de 

servicios básicos 
para el municipio 

de San Lucas 
Sacatepéquez se 
ha incrementado. 

Al 2025 se habrá mejorado 
la cobertura y calidad del 

servicio de agua potable en 
un 2 % (del 90 % en el 

2020 al 92 % 2025) 

N/A 4.2 DESARROLLO 
SOCIAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 
de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más 
vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y 
pobreza extrema, por medio de la 
provisión y facilitación efectiva y 
oportuna de la infraestructura social 
priorizada en educación, salud, 
nutrición y vivienda popular. 
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Anexo 2 
Plan Operativo Multianual (POM) 2021-2025 

B. PLAN OPERATIVO MULTIANUAL (POM) 

              9. INTERVENCIONES (PROYECTOS O ACTIVIDADES) 

8. PRODUCTO 

9.1. Nombre del 
proyecto o de la 

actividad 

CO
DI

G
O

 S
N

IP
 

CO
DI

G
O

 S
M

IP
 

9.2.Unidad 
de Medida 

9.3 Programación multianual 

2021 2022 2023 2024 2025 

9.4) 
Total 
Meta 
Física 

Multian
ual 

9.5) Total Meta 
financiera multianual 

No. 
Orden 

8.1 Producto 
Competencia 

Propia 

No. 
orden 

8.2 Producto 
Competencia 

delegada 

8.3 Unidad 
de Medida 

8.4) Meta 
física del 
producto 

para 
período 

2021-2025  

 8.5) Meta 
financiera del 
Producto para 
período 2021-

2025 (Q.).  

Fí
si

ca
 

Fi
na

nc
ie

ra
 

Fí
si

ca
 

Fi
na

nc
ie

ra
 

Fí
si

ca
 

Fi
na

nc
ie

ra
 

Fí
si

ca
 

Fi
na

nc
ie

ra
 

Fí
si

ca
 

Fi
na

nc
ie

ra
 

  

  N/A   

Niños y niñas de 
0 a 6 años en 
situación de 
pobreza y 
pobreza 
extrema, 
beneficiados con 
atención integral 
en Hogares 
Comunitarios  

personas 
425 niños 

entre 6 
meses y 4 

años 

 Q                                       
2,281,151.40  

APOYO 
ASISTENCIA 
ALIMENTARIA Y 
ATENCION 
INTEGRAL EN 
GUARDERIA 
MUNICIPAL SAN 
LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

273589 652 personas 85 Q                     
456,230.28 85 Q                     456,230.28 85 Q                    

456,230.28 85 Q                456,230.28 85 Q                
456,230.28 425 Q                 2,281,151.40 

  N/A   

Adultos mayores 
en condición de 
pobreza y  
pobreza extrema 
beneficiados con 
atención integral   

personas 1250 adultos 
mayores 

 Q                                       
5,354,473.00  

APOYO ASISTENCIA 
ALIMENTARIA Y 
ATENCION INTEGRAL AL 
ADULTO MAYOR  SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

273595 654 personas 250 Q                  
1,070,894.60 250 Q                  1,070,894.60 250 Q                   

1,070,894.60 250 Q             1,070,894.60 250 Q             
1,070,894.60 1,250 Q                 5,354,473.00 

  N/A   

Población 
canina 
vacunada con 1 
dosis de vacuna 
antirrábica 
canina.  

Vacuna 
(canina) 5,000 perros  Q                                       

1,563,087.50  

APOYO A LA SALUD CON 
JORNADAS 
VETERINARIAS PARA 
MASCOTAS SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273535 667 Vacuna 
(canina) 1,000 Q                 

312,617.50 1,000 Q                 312,617.50 1,00
0 

Q                  
312,617.50 1,000 Q            312,617.50 1,000 Q            312,617.50 5,000 Q                 1,563,087.50 
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  N/A   

Personas 
atendidas en 
servicios de 
consulta externa 
por 
enfermedades 
transmisibles y 
no transmisibles 
(infecciosas y 
parasitarias) 
(MSPAS) 
Intervención de 
la municipalidad:  
Clinica y 
farmacias 
municipales 

personas 

25,000 
personas 

 Q                                       
3,781,595.50  

APOYO A LA SALUD EN 
EL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273591 653 personas 2,500 Q                 
272,203.60 2,500 Q                 272,203.60 2,50

0 
Q                  

272,203.60 2,500 Q            272,203.60 2,500 Q            272,203.60 12,500 Q                 1,361,018.00 

  N/A   

Personas 
capacitadas en 
salud 
preventiva, 
población  
atendida con 
servicios de 
información, 
educación y  
comunicación en 
los ciclos de vida  
con énfasis  en 
los modos de 
vida saludable 
(MSPAS) 
Intervención de 
la municipalidad: 
Campañas 
municipales de 
promoción de la 
salud, 
promotores de 
salud registro 

personas 

APOYO A LA SALUD CON 
JORNADAS MEDICAS EN 
EL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273557 651 personas 2,500 Q                     
484,115.50 2,500 Q                 484,115.50 2,50

0 
Q                  

484,115.50 2,500 Q            484,115.50 2,500 Q            484,115.50 12,500 Q                 2,420,577.50 

  N/A   

Personas 
beneficiadas con 
difusión cultural, 
artística y 
literaria  

personas 
1,870 niños, 
adolescentes 

y jóvenes 
 Q                                       
2,564,909.50  

APOYO A LA CULTURA 
ACADEMIA MUNICIPAL 
DE ARTE SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273533 648 personas 374 Q                 
512,981.90 374 Q                 512,981.90 374 Q                  

512,981.90 374 Q            512,981.90 374 Q            512,981.90 1,870 Q                 2,564,909.50 

  N/A   
Servicios de 
apoyo a la 
creación artística 

personas 25,000 
personas 

 Q                                       
1,282,675.00  

APOYO A LA CULTURA A 
TRAVES DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO 
CULTURAL MUNICIPAL 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ,SACATE
PEQUEZ 

273529 647 personas 374 Q                 
256,535.00 374 Q                 256,535.00 374 Q                  

256,535.00 374 Q            256,535.00 374 Q            256,535.00 1,870 Q                 1,282,675.00 
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Familias con 
servicios de 
recolección, 
tratamiento y 
disposición 
final de 
desechos y 
residuos 
sólidos 

  N/A familias 3,919 
personas 

 Q                                     
15,450,084.35  

SANEAMIENTO CALLE(S) 
Y AREAS PUBLICAS EN 
EL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273606 657 familias 784 Q              
3,090,016.87 784 Q             3,090,016.87 784 Q              

3,090,016.87 784 Q         3,090,016.87 784 Q         3,090,016.87 3,919 Q               15,450,084.35 

  N/A   

Jóvenes de 14 a  
29 años 
capacitados en 
temas de 
educación 
vocacional  con 
asistencia 
técnica y 
servicios de 
información a 
nivel nacional.  
(Mineco) 

personas 2,000 
jóvenes 

 Q                                       
1,428,434.80  

CAPACITACION A LA 
EDUCACION TECNICA DE 
JOVENES EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273617 658 personas 400 Q                 
285,686.96 400 Q                 285,686.96 400 Q                  

285,686.96 400 Q            285,686.96 400 Q            285,686.96 2,000 Q                 1,428,434.80 

  N/A   
Estudiantes del 
nivel preprimario 
atendidos en el 
sistema escolar  

personas 1,116 niños 
y niñas 

 Q                                            
66,771.25  

APOYO A LA EDUCACION 
DE ESTUDIANTES DE 
NIVEL PREPRIMARIA  DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272645 643 personas 223 Q                       
13,354.25 223 Q                   13,354.25 223 Q                    

13,354.25 223 Q               13,354.25 223 Q               13,354.25 1116 Q                      66,771.25 

  N/A   
Estudiantes de 
primaria bilingüe 
atendidos en el 
sistema escolar  

personas 1,116 niños 
y niñas 

 Q                                          
216,500.00  

APOYO A LA EDUCACION 
DE ESTUDIANTES DE 
NIVEL PRIMARIA  DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273621 668 personas 223 Q                       
43,300.00 223 Q                   43,300.00 223 Q                    

43,300.00 223 Q               43,300.00 223 Q               43,300.00 1116 Q                    216,500.00 

  N/A   
Estudiantes del 
ciclo básico 
atendidos en el 
sistema escolar 

personas 
1,116 
adolescentes 
y jóvenes 

 Q                                          
311,350.00  

APOYO A LA EDUCACION 
DE ESTUDIANTES DE 
NIVEL BASICO  DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273655 659 personas 223 Q                       
62,270.00 223 Q                   62,270.00 223 Q                    

62,270.00 223 Q               62,270.00 223 Q               62,270.00 1116 Q                    311,350.00 

  N/A   

Estudiantes del 
ciclo básico por 
telesecundaria 
atendidos en el 
sistema escolar 

personas 
1,116 
adolescentes 
y jóvenes 

 Q                                          
424,000.00  

APOYO A LA EDUCACION 
DE ESTUDIANTES DE 
NIVEL BASICO POR 
TELESECUNDARIA  Y 
DIVERSIFICADO DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273658 660 personas 223 Q                       
84,800.00 223 Q                   84,800.00 223 Q                    

84,800.00 223 Q               84,800.00 223 Q               84,800.00 1116 Q                    424,000.00 

      

Estudiantes del 
ciclo básico 
diversificado en 
el sistema 
escolar 

personas    Q                                          
330,000.00  

APOYO A LA EDUCACION 
DE ESTUDIANTES DE 
NIVEL UNIVERSITARIO  
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273676 661 personas    Q                       
66,000.00     Q                   66,000.00     Q                    

66,000.00     Q               66,000.00     Q               
66,000.00     Q                    

330,000.00  
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  N/A   

Micro, pequeños  
y medianos 
empresarios  
capacitados con 
servicios de 
desarrollo 
empresarial.    
(Mineco) 

personas 1,000 
mujeres 

 Q                                       
3,094,798.95  

CAPACITACION 
ASISTENCIA TECNICA 
PARA MUJERES DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272622 641 personas 200 Q                     
618,959.79 200 Q                 618,959.79 200 Q                  

618,959.79 200 Q            618,959.79 200 Q            618,959.79 1000 Q                 3,094,798.95 

  N/A   

Festivales 
deportivos, 
recreativos y 
otros eventos de 
carácter 
especial, 
realizados para 
promover el 
acceso a la 
actividad física y 
la recreación 

evento 590 niños y 
niñas 

 Q                                          
649,807.50  

APOYO A LA EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE 
NIÑOS Y NIÑAS DE 4 A 7 
AÑOS DEL MUNICIPIO 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273692 663 personas 118 Q                     
129,961.50 118 Q                 129,961.50 118 Q                  

129,961.50 118 Q            129,961.50 118 Q            129,961.50  Q                    649,807.50 

  N/A   

Festivales 
deportivos, 
recreativos y 
otros eventos de 
carácter 
especial, 
realizados para 
promover el 
acceso a la 
actividad física y 
la recreación 

evento 590 niños y 
niñas 

 Q                                          
848,140.65  

APOYO A LA EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE 
NIÑOS Y NIÑAS DE 8 A 11 
AÑOS  DEL MUNICIPIO 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273498 642 personas 118 Q                     
169,628.13 118 Q                 169,628.13 118 Q                  

169,628.13 118 Q            169,628.13 118 Q            169,628.13  Q                    848,140.65 

  N/A   

Festivales 
deportivos, 
recreativos y 
otros eventos de 
carácter 
especial, 
realizados para 
promover el 
acceso a la 
actividad física y 
la recreación 

evento 
590 

adolescentes 
y jóvenes 

 Q                                          
745,663.60  

APOYO A LA EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE 
NIÑOS Y NIÑAS DE 12 A 
15 AÑOS  DEL MUNICIPIO 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273505 644 personas 118 Q                     
149,132.72 118 Q                 149,132.72 118 Q                  

149,132.72 118 Q            149,132.72 118 Q            149,132.72  Q                    745,663.60 

  N/A   

Festivales 
deportivos, 
recreativos y 
otros eventos de 
carácter 
especial, 
realizados para 
promover el 
acceso a la 
actividad física y 
la recreación 

evento 
590 

adolescentes 
y jóvenes 

 Q                                          
626,663.60  

APOYO A LA EDUCACION 
DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE 
JOVENES DE 16 A 17 
AÑOS DEL MUNICIPIO 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273514 645 personas 118 Q                     
125,332.72 118 Q                 125,332.72 118 Q                  

125,332.72 118 Q            125,332.72 118 Q            125,332.72  Q                    626,663.60 
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Familias con 
servicios de 
agua apta 
para consumo 
humano  

    familias   Q                                     
25,921,703.60 

SANEAMIENTO SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273523 646 familias   Q                  
5,184,340.72 

 Q             5,184,340.72  Q              
5,184,340.72 

 Q         5,184,340.72  Q         5,184,340.72  Q               25,921,703.60 

  

Familias que 
reciben otros 
servicios de 
saneamiento 
(mercados, 
rastros, 
cementerios) 

    familias   Q                                       
5,994,352.35 

SANEAMIENTO 
MERCADO (S) 
MUNICIPALES SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273597 655 familias   Q                  
1,198,870.47 

 Q             1,198,870.47  Q              
1,198,870.47 

 Q         1,198,870.47  Q         1,198,870.47  Q                 5,994,352.35 

      

Personas de 15 
años en 
adelante 
atendidas en 
idioma español. 

persona    Q                                          
528,844.10 

ALFABETIZACION EN 
ESPAÑOL DE JOVENES Y 
ADULTOS DEL MUNICIPIO 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273748 638 persona    Q                     
105,768.82 

 Q                 105,768.82  Q                  
105,768.82 

 Q            105,768.82  Q            105,768.82  Q                    528,844.10 

  
Áreas con 
ordenamiento 
vial  

    Km2   Q                                     
12,306,748.90 

APOYO A LA EDUACION 
VIAL Y ORDENAMIENTO 
VEHICULAR DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273744 664 evento   Q                  
2,461,349.78 

 Q             2,461,349.78  Q              
2,461,349.78 

 Q         2,461,349.78  Q         2,461,349.78  Q               12,306,748.90 

  
Áreas con 
ordenamiento 
vial  

    Km2   Q                                       
2,680,000.00 

APOYO A LA EDUCACION 
Y SEÑALIZACION VIAL EN 
EL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272533 638 evento   Q                     
536,000.00 

 Q                 536,000.00  Q                  
536,000.00 

 Q            536,000.00  Q            536,000.00  Q                 2,680,000.00 

      Seguridad 
Policial evento   Q                                     

10,006,092.90 

APOYO A LA EDUCACION 
Y SEÑALIZACION VIAL EN 
EL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273747 0 evento   Q                  
2,001,218.58 

 Q             2,001,218.58  Q              
2,001,218.58 

 Q         2,001,218.58  Q         2,001,218.58  Q               10,006,092.90 

  
Áreas con 
alumbrado 
público 

    metros 
cuadrados   Q                                     

10,807,279.00 

APOYO RED DE 
ALUMBRADO PUBLICO 
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273544 649 metros 
cuadrados   Q                  

2,161,455.80 
 Q             2,161,455.80  Q              

2,161,455.80 
 Q         2,161,455.80  Q         2,161,455.80  Q               10,807,279.00 

  
Áreas 
municipales 
reforestadas o 
conservadas 

    hectareas   Q                                       
7,235,125.75 

APOYO CENTRO 
TURISTICO PARQUE 
ECOLOGICO SENDEROS 
DE ALUX SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273568 650 hectáreas    Q                  
1,447,025.15    Q             1,447,025.15  Q              

1,447,025.15 
 Q         1,447,025.15  Q         1,447,025.15  Q                 7,235,125.75 
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Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

    familias    Q                                       
6,397,729.18  

SANEAMIENTO SISTEMA 
DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273604 656 familias    Q                  
1,279,545.84     Q             1,279,545.84     Q              

1,279,545.84     Q         1,279,545.84     Q         1,279,545.84     Q                 
6,397,729.18  

      

Personas 
beneficiadas con 
difusión cultural, 
artística y 
literaria  

persona    Q                                       
3,716,605.65  

CAPACITACION 
TALLER(ES) DE 
DIFERENTES 
DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS Y 
BIENESTAR INTEGRAL 
PARA HOMBRES Y 
MUJERES  EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273688 662 persona    Q                     
743,321.13     Q                 743,321.13     Q                  

743,321.13     Q            743,321.13     Q            743,321.13     Q                 
3,716,605.65  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

    familias    Q                                       
3,598,600.00  

SANEAMIENTO SISTEMA 
DE AGUAS PLUVIALES 
DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272518 637 familias    Q                     
719,720.00     Q                 719,720.00     Q                  

719,720.00     Q            719,720.00     Q            719,720.00     Q                 
3,598,600.00  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 28,819 
personas 

 Q                                       
3,655,368.65  

 CONSERVACION CALLE 
(S) DE LA RED VIAL ZONA 
1 Y ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272534 636 km    Q                     
731,073.73     Q                 731,073.73     Q                  

731,073.73     Q            731,073.73     Q            731,073.73     Q                 
3,655,368.65  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 28,819 
personas 

 Q                                       
3,425,933.70  

CONSERVACION CALLE 
(S) DE LA RED VIAL ZONA 
3 Y ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272535 640 km    Q                     
685,186.74     Q                 685,186.74     Q                  

685,186.74     Q            685,186.74     Q            685,186.74     Q                 
3,425,933.70  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 28,819 
personas 

 Q                                       
3,787,039.68  

CONSERVACION CALLE 
(S) DE LA RED VIAL ZONA 
5 Y ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272536 639 km    Q                     
757,407.94     Q                 757,407.94     Q                  

757,407.94     Q            757,407.94     Q            757,407.94     Q                 
3,787,039.68  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

28,819 
personas Q13,065,518.43 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
DESDE LOTE 23 HACIA 
LOTE 116 LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 2 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251647 582 km    Q                     
345,370.60                     Q                    

345,370.60  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION 
RESIDENCIALES LA 
MESETA ZONA 3 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

236364 558 km    Q                     
100,000.00                     Q                    

100,000.00  
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Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION DE 
ESTACION 0+576 A 
ESTACION 0+627 DE 
SECTOR 1 A SECTOR 2 
ALDEA ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251636 590 km    Q                     
292,675.30                     Q                    

292,675.30  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y 
MEJORAMIENTO DE 
BANQUETAS EN LA 4TA 
CALLE DESDE LA 1 AVE 
HACIA LA 7MA AVE ZONA 
1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251515 562 km    Q                  
1,976,495.00                     Q                 

1,976,495.00  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO 
BANQUETA PEATONAL 
2DA AVENIDA DESDE 
SALIDA DEL CANTON 
CHICHORIN RUTA 
NACIONAL 10 HACIA CA-1 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ. 

251506 565 km    Q                     
246,920.00                     Q                    

246,920.00  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y 
MEJORAMIENTO DE 
BANQUETAS EN 1RA 
CALLE DESDE 4TA  
HASTA 6TA AVENIDA 
ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251486 589 km    Q                     
792,935.00                     Q                    

792,935.00  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO  CALLE 
ADOQUINAMIENTO  2DA 
CALLE CASERIO 
CHICAMEN ZONA 6 SAN 
LUCAS SACATEPQUEZ 

251626 586 km    Q                     
522,004.20                     Q                    

522,004.20  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
CANTON LA CRUZ ZONA 
6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251523 576 km    Q                     
266,534.80                     Q                    

266,534.80  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO 
BANQUETA PEATONAL 
6TA AVENIDA 
DESDECALLEJON No. 5 
HACIA INGRESO A MINI 
CALIFORNIA ZONA 6 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

251633 591 km    Q                     
327,484.00                     Q                    

327,484.00  
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Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

CONSTRUCCION MURO 
DE CONTENCION 
KILOMETRO 30.5 
CARRETERA A ANTIGUA 
GUATEMALA RUTA 
NACIONAL 10 ZONA 2 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251478 563 km    Q                     
140,000.00                    Q                    140,000.00 

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO 
BANQUETA PEATONAL 
RUTA NACIONAL RN-14 
DESDE JARDINES DE 
SAN LUCAS 1 HACIA 2A 
CALLE ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

251622 580 km    Q                     
213,844.00                    Q                    213,844.00 

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
INTERIOR CEMENTERIO 
MUNICIPAL SECTOR 
NICHOS MUNICIPALES 
ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251653 583 km    Q                       
94,944.00                    Q                      94,944.00 

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO LAS 
TERRAZAS 4A AVENIDA 
FINAL NORTE ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272464 601 km    Q                     
242,212.98                    Q                    242,212.98 

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y 
BANQUETA PEATONAL 
5TA CALLE ENTRE 2DA Y 
6TA AVENIDA ZONA 1 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272468 605 km    Q                  
1,391,342.88                    Q                 1,391,342.88 

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y 
BANQUETA PEATONAL 
2DA CALLE ENTRE 3A Y 
6TA AVENIDA ZONA 1 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272472 609 km    Q                     
896,769.47                    Q                    896,769.47 

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
(S) RESIDENCIALES LOS 
ALPES ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272474 611 km    Q                     
515,036.96                     Q                    

515,036.96  
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Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION 
LOTIFICACION CLUB 
TORINO DE LA EST 0 000 
A EST 0 250 ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272480 617 km    Q                     
810,609.56                     Q                    

810,609.56  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
CALLEJON LOS 
VELASQUEZ EN CALLE 
REAL DE LA CHANCACA 
SECTOR II ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272482 618 km    Q                       
78,966.47                     Q                      

78,966.47  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 
CALLEJON CULAJAY 
CALLE PRINCIPAL ALDEA 
EL MANZANILLO ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

236314 551 km    Q                     
168,376.89                     Q                    

168,376.89  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
DE LA ESCUELA ALDEA 
EL MANZANILLO 
(ADOQUINAMIENTO) 
ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272512 633 km    Q                     
567,448.16                     Q                    

567,448.16  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 1RA 
CALLE Y 5TA AVENIDA 
CASERIO CHICAMEN 
ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272514 635 km    Q                     
499,650.36                     Q                    

499,650.36  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

CONSTRUCCION 
PARQUE CENTRAL 
ALDEA LA EMBAULADA 
ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272462 602 km    Q                     
425,000.00                     Q                    

425,000.00  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION DE EST 
0 685 A EST 0 813 
SECTOR I HACIA SECTOR 
II ALDEA ZORZOYA ZONA 
3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272479 604 km    Q                     
535,332.29                     Q                    

535,332.29  
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Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

CONSTRUCCION 
ESTACION DE BUS KM 33 
RN-10 INGRESO A ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272481 606 km    Q                       
88,991.06                     Q                      

88,991.06  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION EN 
CARRIL AUXILIAR KM 33 
RN 10 INGRESO A ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272484 608 km    Q                     
150,344.29                     Q                    

150,344.29  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 2DA 
AVENIDA FINAL SECTOR 
II ALDEA ZORZOYA ZONA 
3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272486 610 km    Q                     
259,923.38                     Q                    

259,923.38  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 3RA 
AVENIDA CALLEJON ELIM 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272492 614 km    Q                     
218,306.78                     Q                    

218,306.78  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PRINCIPAL RESIDENCIAL 
PRADOS DE SAN LUCAS 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272501 619 km    Q                     
860,000.00                     Q                    

860,000.00  

  
Carreteras y 
caminos 
terciarios 

  N/A km 

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION ALDEA 
ZORZOYA DESDE 
SECTOR 1 A SECTOR 2 
EST 0 562 HACIA 0 685 
ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

259005 593 km    Q                       
38,000.00                     Q                      

38,000.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

 Q                                       
4,339,244.52  

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO CALLE 
HILLARY ZONA 2 SSAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

216943 492 familias    Q                     
470,032.72                     Q                    

470,032.72  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA 
ALCANTARILLADO 
DESDE LOTE 23 HACIA 
LOTE 116 LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 2 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251648 585 familias    Q                     
164,829.00                     Q                    

164,829.00  
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Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO CANTON LA 
CRUZ ZONA 6 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

251518 573 familias    Q                     
188,815.00                     Q                    

188,815.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN CALLEJON 
SAN SEBASTIAN 4A 
AVENIDA ENTRE 3A Y 
4TA CALLE ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

251667 572 familias    Q                     
106,054.00                     Q                    

106,054.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTUCCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 1RA 
CALLE DESDE 4TA 
AVENIDA HASTA 6A 
AVENIDA ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

251673 574 familias    Q                     
344,376.00                     Q                    

344,376.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 4TA 
CALLE DESDE 1RA 
HASTA 7A AVENIDA ZONA 
1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

251659 567 familias    Q                     
710,105.00                     Q                    

710,105.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO 5TA CALLE 
ENTRE 2DA Y 6TA 
AVENIDA ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272465 603 familias    Q                     
452,054.00                     Q                    

452,054.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO 2DA CALLE 
ENTRE 3A Y 6TA 
AVENIDA ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272471 607 familias    Q                     
302,083.00                     Q                    

302,083.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN SECTOR 
LOS NIL ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272476 613 familias    Q                     
700,000.00                     Q                    

700,000.00  
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Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO CALLEJON 
LOS VELASQUEZ EN 
CALLE REAL DE LA 
CHANCACA SECTOR II 
ALDEA CHOACORRAL 
ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272483 621 familias    Q                     
118,009.00                     Q                    

118,009.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES 
RESIDENCIAL 
MONTEZUMA Y 
CALLEJÓN LOS JORGES 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ 

226404 512 familias    Q                     
200,000.00                     Q                    

200,000.00  

  
Familias con 
servicios de 
alcantarillado 

  N/A familias   

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES CASERIO 
SAN JOSE ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

259125 596 familias    Q                     
582,886.80                     Q                    

582,886.80  

53 
Familias con 
servicios de 

alcantarillado 
  N/A familias 250 

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
TRATAMIENTO AGUAS 
RESIDUALES CASERIO 
SAN JOSE ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ 

259125 596   250  Q                  
2,164,769.00                     Q                 

2,164,769.00  

54 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 50 

 Q                                          
627,344.25  

MEJORAMIENTO 
ESTRUCTURAS 
METALICAS Y CAMBIO DE 
TECHO TANQUE 
PUBLICO SECTOR II 
ALDEA ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272489 612   50  Q                       
60,000.00                     Q                      

60,000.00  

55 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 400 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL TANQUE DE 
DISTRIBUCION CASERIO 
SAN JOSE LOTE 3 
LOTIFICACION LOS 
CIPRESES ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272505 620   400  Q                       
95,333.75                     Q                      

95,333.75  
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56 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 400 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL TANQUE DE 
DISTRIBUCION CALLE 
DEL CASTILLO 0 79 
SECTOR II ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272506 622   400  Q                       
37,193.00                     Q                      

37,193.00  

57 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 350 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL 
NACIMIENTO CERRO 
ALUX ZONA 5 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272513 624   350  Q                       
73,857.00                     Q                      

73,857.00  

58 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 350 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL 
NACIMIENTO LA CIENEGA 
CERRO ALUX 3 17 ZONA 
5 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272515 626   350  Q                       
96,348.75                     Q                      

96,348.75  

59 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 400 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL POZO 
MECANICO CASERIO 
CHICAMEN ZONA 6 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272517 628   400  Q                       
21,046.75                     Q                      

21,046.75  

60 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 200 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL POZO 
MECANICO SECTOR I 
ALDEA ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272520 630   200  Q                       
15,157.25                     Q                      

15,157.25  

61 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 200 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL 
NACIMIENTO BARRANCA 
HONDA CASERIO SAN 
JOSE ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272521 631   200  Q                       
30,558.75                     Q                      

30,558.75  

62 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 150 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL TANQUE DE 
DISTRIBUCION LOTE 56 
LOTIFICACION LINDA 
VISTA CASERIO 
CHICAMEN ZONA 5 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272524 632   150  Q                       
43,017.75                     Q                      

43,017.75  
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63 

Familias con 
servicios de 
agua apta 

para consumo 
humano  

    familias 400 

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL 
NACIMIENTO EL PEROL 
2DO CALLEJON 2 23 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272529 634   400  Q                     
154,831.25                     Q                    

154,831.25  

65 
Areas de 
espacio 
público 

gestionadas 
  N/A km2 0.0277 

 Q                                       
1,677,210.10  

CONSTRUCCION SALON 
COMUNAL ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272478 615   0.027
7 

 Q                     
630,000.00                     Q                    

630,000.00  

66 
Areas de 
espacio 
público 

gestionadas 
  N/A km2 0.001 

CONSTRUCCION 
PARQUE DEPORTIVO 
CANTON REFORMA ZONA 
2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272488 623   0.001  Q                       
60,389.00                     Q                      

60,389.00  

67 
Areas de 
espacio 
público 

gestionadas 
  N/A km2 0.14 

CONSTRUCCION 
PARQUE DEPORTIVO Y 
RECREATIVO 
LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 2 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272493 627   0.14  Q                     
160,000.00                     Q                    

160,000.00  

68 
Areas de 
espacio 
público 

gestionadas 
  N/A km2 249 

MEJORAMIENTO 
INSTITUTO BASICO DE 
TELESECUNDARIA 
ALDEA EL MANZANILLO 
(INSTALACION TECHO 
CURVO SOBRE AREAS 
DEPORTIVAS) ZONA 6 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272497 629   249  Q                     
150,000.00                     Q                    

150,000.00  

69 
Areas de 
espacio 
público 

gestionadas 
  N/A km2 0.1115 

 CONSTRUCCION 
CANCHA POLIDEPORTIVA 
EN CALLE REAL 3ER 
CALLEJON ZONA 3 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272470 599   0.111
5 

 Q                     
486,848.30                     Q                    

486,848.30  

70 
Areas de 
espacio 
público 

gestionadas 
  N/A km2 0.0119 

 CONSTRUCCION MURO 
DE CONTENCION Y 
MURO PERIMETRAL 
PARA CANCHAS 
POLIDEPORTIVAS EN 
ALDEA LA EMBAULADA 
ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

267311 600   0.011
9 

 Q                     
189,972.80                     Q                    

189,972.80  
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  N/A 22 

Estudiantes del 
ciclo básico por 
telesecundaria 
atendidos en el 
sistema escolar 

personas 250  Q                                            
50,000.00  

CONSTRUCCION 
INSTITUTO BASICO DE 
TELESECUNDARIA 
CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272496 616   250  Q                       
50,000.00                     Q                      

50,000.00  

72 

Personas 
atendidas con 
calidad en los 

servicios 
municipales 

    personas 615  Q                                          
294,166.00  

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL LADO ESTE 
LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 2 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

272490 625   615  Q                     
294,166.00                     Q                    

294,166.00  

73   24 

Mantenimiento 
de la 

información 
catastral en 

zonas 
declaradas en 

proceso de 
catastro y 

catastradas(RIC) 

evento 1  Q                                          
250,000.00  

LEVANTAMIENTO 
CARTOGRAFIA Y 
APLICACION EN 
SISTEMAS DE 
INFORMACION 
GEOGRAFICA DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

273752 669   1  Q                     
250,000.00                     Q                    

250,000.00  

74 
Carreteras y 

caminos 
terciarios 

  N/A km    Q                                     
30,000,000.00  

MEJORAMIENTO CALLE 
(S) MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    KM        Q             7,500,000.00     Q              
7,500,000.00     Q         7,500,000.00     Q         7,500,000.00     Q               

30,000,000.00  

75 
Familias con 
servicios de 

alcantarillado 
  N/A familias    Q                                     

30,550,000.00  

CONSTRUCCION 
SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO MUNICIPIO 
SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ 

    familias        Q             2,350,000.00     Q            
23,500,000.00     Q         2,350,000.00     Q         2,350,000.00     Q               

30,550,000.00  

  

Familias con 
servicios de 
agua apta 
para consumo 
humano  

    familias    Q                                       
6,000,000.00  

MEJORAMIENTO 
SISTEMA AGUA POTABLE 
DEL MUNICIPIO 

             Q             1,500,000.00     Q              
1,500,000.00     Q         1,500,000.00     Q         1,500,000.00     Q                 

6,000,000.00  

Dirección y Coordinación Documento 76  Q                
1,900,000.00  

Dirección y 
Coordinación      Document

o 12 Q300,000 13 Q325,000 15 Q375,000 17 Q425,000 19 Q475,000 76.00 Q1,900,000 

                        Q54,798,270  Q39,891,306  Q61,091,306  Q39,991,306  Q40,041,306  Q233,763,177 

   Total Meta Financiera de las Intervenciones       Q233,763,177.16 
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Anexo 3 
Plan Operativo Anual (POA) 2021 

 

9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre 10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024,  se ha incrementado en 2,662,105 el 
número de personas con cobertura de programas 
sociales para personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 734,181 en el 2018 a 2,662,105 a 
2024)  

Sin resultado Disfuncionalidad familiar

Para el 2032 se ha incrementado el 
número de personas atendidas con 
programas sociales, especialmente 
personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha mantenido 
la atención con programa de cuidado 
en niños entre 6 meses y 4 años del 
municipio (85 niños al año)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la formación y las capacidades 
productivas de las familias en estado de pobreza y pobreza extrema 
asentadas en el área rural y áreas marginales de las zonas 
urbanas, por medio de programas de desarrollo productivo 
integrales para generar oportunidades de empleo

N/A 1

Niños y niñas de 0 a 6 años en 
situación de pobreza y pobreza 

extrema, beneficiados con 
atención integral en Hogares 

Comunitarios 

personas 85  Q                  456,230.28 1

APOYO ASISTENCIA ALIMENTARIA Y 
ATENCION INTEGRAL EN GUARDERIA 
MUNICIPAL  SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

85 152,076.76Q              85 152,076.76Q             85 152,076.76Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024,  se ha incrementado en 2,662,105 el 
número de personas con cobertura de programas 
sociales para personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad (de 734,181 en el 2018 a 2,662,105 a 
2024)  

Sin resultado Disfuncionalidad familiar

Para el 2032 se ha incrementado el 
número de personas atendidas con 
programas sociales, especialmente 
personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha 
incrementado el número de 
beneficiarios con programas 
municipales de atención al adulto 
mayor en 250 personas (de 185 en el 
2019 a 250 en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la formación y las capacidades 
productivas de las familias en estado de pobreza y pobreza extrema 
asentadas en el área rural y áreas marginales de las zonas 
urbanas, por medio de programas de desarrollo productivo 
integrales para generar oportunidades de empleo

N/A 2

Adultos mayores en condición 
de pobreza y  pobreza extrema 

beneficiados con atención 
integral  

personas 250  Q               1,070,894.60 2
APOYO ASISTENCIA ALIMENTARIA Y 
ATENCION INTEGRAL AL ADULTO 
MAYOR  SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

250 356,964.87Q              250 356,964.87Q             250 356,964.87Q                    

Bienestar para 
la Gente

Acceso a servicios 
de salud Sin resultado 

Débil cobertura del servicio de salud pública 
en el municipio (problemática no identificada 
en el PDM-OT)

Para el 2032, el municipio de San 
Lucas Sacatepéquez ha mejorado la 
cobertura en el servicio de salud 
pública

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han 
beneficiado con programas de 
protección y atención de animales a 
5,000 perros del municipio

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de SALUD) 

N/A 3
Población canina vacunada con 

1 dosis de vacuna antirrábica 
canina. 

Vacuna 
(canina) 1,000  Q              312,617.50 3

APOYO A LA SALUD CON JORNADAS 
VETERINARIAS PARA MASCOTAS SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

1000 104,205.83Q              1000 104,205.83Q             1000 104,205.83Q                    

Bienestar para 
la Gente

Acceso a servicios 
de salud Sin Resultado N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de SALUD) 

N/A 4

Personas atendidas en servicios 
de consulta externa por 

enfermedades transmisibles y no 
transmisibles (infecciosas y 

parasitarias) (MSPAS)
Intervención de la municipalidad: 

Clinica y farmacias municipales

personas 2,500  Q              272,203.60 4
APOYO A LA SALUD EN EL MUNICIPIO 
DE SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

2500 90,734.53Q                2500 90,734.53Q               2500 90,734.53Q                      

Bienestar para 
la Gente

Acceso a servicios 
de salud Sin Resultado N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de SALUD) 

N/A 5

Personas capacitadas en salud 
preventiva, población  atendida 

con servicios de información, 
educación y  comunicación en 
los ciclos de vida  con énfasis  

en los modos de vida saludable 
(MSPAS) Intervención de la 

municipalidad: Campañas 
municipales de promoción de la 

salud, promotores de salud 
registro

personas 2,500  Q                  484,115.50 5

APOYO A LA SALUD CON JORNADAS 
MEDICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

2500 161,371.83Q              2500 161,371.83Q             2500 161,371.83Q                    

Bienestar para 
la Gente N/I N/I

Para el 2024 se ha incrementado en 18.9%  
la participación de personas en las diferentes 
disciplinas del arte (de 9469 en el 2014 a 
11255 en 2024)

Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 

delegada: Al 2025 se ha mantenido 
la cobertura de los programas de arte 

en el municipio en 374 niños, 
adolescentes y jóvenes

N/A N/I N/I N/A 6 Servicios de apoyo a la 
creación artística personas 374  Q              512,981.90 6

APOYO A LA CULTURA ACADEMIA 
MUNICIPAL DE ARTE SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

374 170,993.97Q              374 170,993.97Q             374 170,993.97Q                    

Bienestar para 
la Gente N/I N/I

Para el 2024 se ha incrementado en 18.9%  
la participación de personas en las diferentes 
disciplinas del arte (de 9469 en el 2014 a 
11255 en 2024)

Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 

delegada: Al 2025 se ha mantenido 
la cobertura de los programas de arte 

en el municipio en 374 niños, 
adolescentes y jóvenes

N/A N/I N/I N/A 7 Servicios de apoyo a la 
creación artística personas 5000  Q              256,535.00 7

APOYO A LA CULTURA A TRAVES DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO 
CULTURAL MUNICIPAL  SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

5000 85,511.67Q                5000 85,511.67Q               5000 85,511.67Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

SIN RI Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá gestionado mejorar 
la cobertura del tren de aseo y 
limpieza en el municipio en un 35 %  
(del 50 %  en el 2019 al 85 %  en el 
2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

1

Familias con 
servicios de 
recolección, 
tratamiento y 

disposición final 
de desechos y 
residuos sólidos

N/A familias 784  Q          3,090,016.87 8

SANEAMIENTO CALLE(S) Y AREAS 
PUBLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

783.8 1,030,005.62Q           783.8 1,030,005.62Q          783.8 1,030,005.62Q                 

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Potencialidad: Turismo y ecoturismo o 
Actividades comerciales

Al 2032 se ha gestionado y 
promovido el desarrollo económico 
sostenible en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha gestionado 
y coordinado acciones para promover 
la economía local. 

N/A 4.2 Desarrollo social

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la formación y las capacidades 
productivas de las familias en estado de pobreza y pobreza extrema 
asentadas en el área rural y áreas marginales de las zonas 
urbanas, por medio de programas de desarrollo productivo 
integrales para genera oportunidades de empleo

N/A 8

Jóvenes de 14 a  29 años 
capacitados en temas de 

educación vocacional  con 
asistencia técnica y servicios de 

información a nivel nacional.  
(Mineco)

personas 400  Q              285,686.96 9

CAPACITACION A LA EDUCACION 
TECNICA DE JOVENES EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

400 95,228.99Q                400 95,228.99Q               400 95,228.99Q                      

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

Débil cobertura del servicio de salud pública 
en el municipio (problemática no identificada 

en el PDM-OT)

Para el 2032, el municipio de San 
Lucas Sacatepéquez ha mejorado la 

cobertura en el servicio de salud 
pública

Intervención municipal a un 
producto por competencia 

delegada: Al 2025 se ha beneficiado 
con apoyo a la salud del municipio un 

total de 25,000 personas

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 
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9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para 
la Gente Educación

Para el 2024 se ha incrementado la tasa de 
variación acumulada de la matricula oficial de 
preprimaria a 6.5%  (de 2.2%  en 2020 a 
6.5%  en 2024) Resultado Institucional.

Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios con 
programas de educación en 1,940 

N/A DESARROLLO SOCIAL

Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y familias que se encuentran en estado 
de pobreza y pobreza extrema, por medio de la provisión y 
facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

N/A 9 Estudiantes del nivel preprimario 
atendidos en el sistema escolar personas  Q                    13,354.25 10

APOYO A LA EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE NIVEL 
PREPRIMARIA  DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

2468 4,451.42Q                  2468 4,451.42Q                 2468 4,451.42Q                        

Bienestar para 
la Gente Educación

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos porcentuales 
la población que alcanza el nivel de lectura y en 3.53 
puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de 
matemática en niños y niñas del sexto grado del nivel 
primario, (de 40.40%  en lectura en 2014 a 45 %  a 2024 
y de 44.47%  en matemática a 48%  a 2024).

sin resultado Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios con 
programas de educación en 1,940 
niños por año

N/A DESARROLLO SOCIAL

Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y familias que se encuentran en estado 
de pobreza y pobreza extrema, por medio de la provisión y 
facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

N/A 10 Estudiantes de primaria bilingüe 
atendidos en el sistema escolar personas  Q                    43,300.00 11

APOYO A LA EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE NIVEL PRIMARIA  
DEL MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

14,433.33Q                14,433.33Q               14,433.33Q                      

Bienestar para 
la Gente Educación

Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales 
la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 
puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico 
del nivel medio, (de 15%  en lectura en 2013 a 20%  a 
2024 y de 18%  en matemática a 21%  a 2024).

sin resultado Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios con 
programas de educación en 1,940 
niños por año

N/A DESARROLLO SOCIAL

Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y familias que se encuentran en estado 
de pobreza y pobreza extrema, por medio de la provisión y 
facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

N/A 11 Estudiantes del ciclo básico 
atendidos en el sistema escolar personas  Q                    62,270.00 12

APOYO A LA EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE NIVEL BASICO  DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

20,756.67Q                20,756.67Q               20,756.67Q                      

Bienestar para 
la Gente Educación

Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales 
la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 
puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico 
del nivel medio, (de 15%  en lectura en 2013 a 20%  a 
2024 y de 18%  en matemática a 21%  a 2024).

sin resultado Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios con 
programas de educación en 1,940 
niños por año

N/A DESARROLLO SOCIAL

Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y familias que se encuentran en estado 
de pobreza y pobreza extrema, por medio de la provisión y 
facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

N/A 12
Estudiantes del ciclo básico por 
telesecundaria atendidos en el 

sistema escolar
personas  Q                    84,800.00 13

APOYO A LA EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE NIVEL BASICO POR 
TELESECUNDARIA  Y DIVERSIFICADO 
DEL MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

28,266.67Q                28,266.67Q               28,266.67Q                      

Bienestar para 
la Gente Educación

Para el 2024 se ha incrementado la tasa de 
promoción de los estudiantes en el nivel 
medio, ciclo diversificado del sector oficial a 
90%  (de 82.1%  2015 a 90%  en 2024)

Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios con 
programas de educación en 1,940 
niños por año

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

N/A 13
Estudiantes del ciclo básico 
diversificado en el sistema 

escolar
personas  Q                    66,000.00 14

APOYO A LA EDUCACION DE 
ESTUDIANTES DE NIVEL 
UNIVERSITARIO  DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

22,000.00Q                22,000.00Q               22,000.00Q                      

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Potencialidad: Turismo y ecoturismo o 
Actividades comerciales

Al 2032 se ha gestionado y 
promovido el desarrollo económico 
sostenible en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se ha gestionado 
y coordinado acciones para promover 
la economía local. 

N/A 4.2 Desarrollo social

4.2.2.3 Desarrollar y estimular la formación y las capacidades 
productivas de las familias en estado de pobreza y pobreza extrema 
asentadas en el área rural y áreas marginales de las zonas 
urbanas, por medio de programas de desarrollo productivo 
integrales para genera oportunidades de empleo

N/A 14

Micro, pequeños  y medianos 
empresarios  capacitados con 

servicios de desarrollo 
empresarial.    (Mineco)

personas 200  Q                  618,959.79 15

CAPACITACION ASISTENCIA TECNICA 
PARA MUJERES DEL MUNICIPIO DE 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

200 206,319.93Q              200 206,319.93Q             200 206,319.93Q                    

Estado 
Garante de los 
Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia

13 FOMENTO AL DEPORTE NO 
FEDERADO Y A LA RECREACIÓN N/A 4.4 Estado Responsable, 

Transparente y Efectivo /

4.4.2.6. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial
en un entorno que sea amigable con el medio ambiente, de tal 
manera que
se garantice su sostenibilidad tanto para las presentes generaciones 
como
para las futuras

N/A 15

Festivales deportivos, 
recreativos y otros eventos de 
carácter especial, realizados 

para promover el acceso a la 
actividad física y la recreación

evento 118  Q                  129,961.50 16

APOYO A LA EDUCACION DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE NIÑOS Y 
NIÑAS DE 4 A 7 AÑOS DEL MUNICIPIO 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

975 43,320.50Q                975 43,320.50Q               975 43,320.50Q                      

Estado 
Garante de los 
Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia

13 FOMENTO AL DEPORTE NO 
FEDERADO Y A LA RECREACIÓN N/A 4.4 Estado Responsable, 

Transparente y Efectivo /

4.4.2.6. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial
en un entorno que sea amigable con el medio ambiente, de tal 
manera que
se garantice su sostenibilidad tanto para las presentes generaciones 
como
para las futuras

N/A 16

Festivales deportivos, 
recreativos y otros eventos de 
carácter especial, realizados 

para promover el acceso a la 
actividad física y la recreación

evento 118  Q                  169,628.13 17

APOYO A LA EDUCACION DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE NIÑOS Y 
NIÑAS DE 8 A 11 AÑOS  DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

56,542.71Q                56,542.71Q               56,542.71Q                      

Estado 
Garante de los 
Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia

13 FOMENTO AL DEPORTE NO 
FEDERADO Y A LA RECREACIÓN N/A 4.4 Estado Responsable, 

Transparente y Efectivo /

4.4.2.6. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial
en un entorno que sea amigable con el medio ambiente, de tal 
manera que
se garantice su sostenibilidad tanto para las presentes generaciones 
como
para las futuras

N/A 17

Festivales deportivos, 
recreativos y otros eventos de 
carácter especial, realizados 

para promover el acceso a la 
actividad física y la recreación

evento 118  Q                  149,132.72 18

APOYO A LA EDUCACION DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE NIÑOS Y 
NIÑAS DE 12 A 15 AÑOS  DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

49,710.91Q                49,710.91Q               49,710.91Q                      

Estado 
Garante de los 
Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia

13 FOMENTO AL DEPORTE NO 
FEDERADO Y A LA RECREACIÓN N/A 4.4 Estado Responsable, 

Transparente y Efectivo /

4.4.2.6. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial
en un entorno que sea amigable con el medio ambiente, de tal 
manera que
se garantice su sostenibilidad tanto para las presentes generaciones 
como
para las futuras

N/A 18

Festivales deportivos, 
recreativos y otros eventos de 
carácter especial, realizados 

para promover el acceso a la 
actividad física y la recreación

evento 118  Q                  125,332.72 19

APOYO A LA EDUCACION DEPORTIVA 
EXTRACURRICULAR DE JOVENES DE 
16 A 17 AÑOS DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

41,777.57Q                41,777.57Q               41,777.57Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

2

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 4900  Q               5,184,340.72 20

SANEAMIENTO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

4900 1,728,113.57Q           4900 1,728,113.57Q          4900 1,728,113.57Q                 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

3

Familias que 
reciben otros 
servicios de 
saneamiento 
(mercados, 

rastros, 
cementerios)

familias 12500  Q               1,198,870.47 21
SANEAMIENTO MERCADO (S) 
MUNICIPALES SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

3125 399,623.49Q              3125 399,623.49Q             3125 399,623.49Q                    

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 

delegada: Al 2025 se ha ampliado la 
cobertura de los programas 
deportivos a 1,560 niños, 

adolescentes y jóvenes (de 780 en el 
2019 a 1,560 en el 2025)

Intervención municipal a un 
producto por competencia 

delegada: Al 2025 se ha mantenido 
el número de beneficiarios de becas 

escolares en 114 por año

Intervención municipal a un 
producto por competencia 

delegada: Al 2025 se ha mantenido 
el número de beneficiarios con cursos 
de Kaqchikel y mandarín en 690 por 

año

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 

2468
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9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha  reducido el analfabetismo  en 9.3 
puntos porcentuales  a nivel nacional (De 12.3%  en 
2016 a 3.0%  en 2024)

sin resultado 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular. 
(Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

19
Personas de 15 años en 

adelante atendidas en idioma 
español.

persona 1200  Q                  105,768.82 22

APOYO INSTITUCIONAL A CONALFA 
CON JORNADAS DE ALFABETIZACION 
EN EL MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

400 35,256.27Q                400 35,256.27Q               400 35,256.27Q                      

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE Y 

EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

4 Áreas con 
ordenamiento vial Km2 24.5  Q               2,461,349.78 23

APOYO A LA EDUACION VIAL Y 
ORDENAMIENTO VEHICULAR DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

24.5 820,449.93Q              24.5 820,449.93Q             24.5 820,449.93Q                    

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE Y 

EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

5 Áreas con 
ordenamiento vial Km2 24.5  Q                  536,000.00 24

APOYO A LA EDUCACION Y 
SEÑALIZACION VIAL EN EL MUNICIPIO 
DE SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

24.5 178,666.67Q              24.5 178,666.67Q             24.5 178,666.67Q                    

Estado 
Garante de los 
Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo

Fortalecimiento 
institucional, 
seguridad y justicia

Para el 2024, se ha disminuido en 26 puntos la tasa de 
delitos cometidos contra el patrimonio de las personas 
(De 56 en 2019 a 30.4 por cada cien mil habitantes en 
2024)

4.3 GOBERNABILIDAD Y 
SEGURIDAD EN 

DESARROLLO

4.3.2.3 Propiciar la disminución de la comisión de delitos, 
impulsando programas de prevención e instancias de resolución de 
conflictos.

20 Seguridad Policial evento 1  Q               2,001,218.58 25

APOYO INSTITUCIONAL Y SEGURIDAD 
CIUDADANA (POLICIA MUNICIPAL) 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

1 667,072.86Q              1 667,072.86Q             1 667,072.86Q                    

Estado 
Garante de los 
Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo

Fortalecimiento 
institucional, 
seguridad y justicia

Para el 2024, se ha disminuido en 26 puntos la tasa de 
delitos cometidos contra el patrimonio de las personas 
(De 56 en 2019 a 30.4 por cada cien mil habitantes en 
2024)

4.3 GOBERNABILIDAD Y 
SEGURIDAD EN 

DESARROLLO

4.3.2.3 Propiciar la disminución de la comisión de delitos, 
impulsando programas de prevención e instancias de resolución de 
conflictos.

6 Áreas con 
alumbrado público

metros 
cuadrados 24000  Q               2,161,455.80 26

APOYO RED DE ALUMBRADO PUBLICO 
DEL MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

8000 720,485.27Q              8000 720,485.27Q             8000 720,485.27Q                    

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado la cobertura forestal a 
33.7 por ciento a nivel nacional  (33.0%  en 2016)

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE Y 

EFECTIVO

4.4.2.6. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras.

7
Áreas municipales 

reforestadas o 
conservadas

hectareas 5000  Q               1,447,025.15 27

APOYO CENTRO TURISTICO PARQUE 
ECOLOGICO SENDEROS DE ALUX SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

5000 482,341.72Q              5000 482,341.72Q             5000 482,341.72Q                    

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

8
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

familias 2000  Q               1,279,545.84 28

SANEAMIENTO SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

2000 426,515.28Q              2000 426,515.28Q             2000 426,515.28Q                    

Estado 
Garante de los 
Derechos 
Humanos y 
Conductor del 
Desarrollo

Fortalecimiento 
Institucional, 
seguridad y justicia

11 FORMACIÓN, FOMENTO Y DIFUSIÓN 
DE LAS ARTES

4.4 Estado Responsable, 
Transparente y Efectivo /

4.4.2.6. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial
en un entorno que sea amigable con el medio ambiente, de tal 
manera que
se garantice su sostenibilidad tanto para las presentes generaciones 
como
para las futuras

21
Personas beneficiadas con 
difusión cultural, artística y 

literaria 
persona 195  Q                  743,321.13 29

CAPACITACION TALLER(ES) DE 
DIFERENTES DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS Y BIENESTAR INTEGRAL 
PARA HOMBRES Y MUJERES  EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

195 247,773.71Q              195 247,773.71Q             195 247,773.71Q                    

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

9
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

familias 5000  Q                  719,720.00 30

SANEAMIENTO SISTEMA DE AGUAS 
PLUVIALES DEL MUNICIPIO SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

5000 239,906.67Q              5000 239,906.67Q             5000 239,906.67Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

10 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 30 31

 CONSERVACION CALLE (S) DE LA 
RED VIAL ZONA 1 Y ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

30 243,691.24Q              30 243,691.24Q             30 243,691.24Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

11 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 20 32

CONSERVACION CALLE (S) DE LA RED 
VIAL ZONA 3 Y ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

20 228,395.58Q              20 228,395.58Q             20 228,395.58Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

12 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 10 33

CONSERVACION CALLE (S) DE LA RED 
VIAL ZONA 5 Y ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

10 252,469.31Q              10 252,469.31Q             10 252,469.31Q                    

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 

 Q               2,173,668.41 



 

 
127 

 

 

9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

13 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km  Q             13,542,628.62 34

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO DESDE LOTE 23 
HACIA LOTE 116 LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

345,370.60Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

14 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 35

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION RESIDENCIALES LA 
MESETA ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

100,000.00Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

15 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 36

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION DE ESTACION 0+576 
A ESTACION 0+627 DE SECTOR 1 A 
SECTOR 2 ALDEA ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

292,675.30Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

16 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 37

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y MEJORAMIENTO 
DE BANQUETAS EN LA 4TA CALLE 
DESDE LA 1 AVE HACIA LA 7MA AVE 
ZONA 1 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

1,976,495.00Q           

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

17 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 38

MEJORAMIENTO BANQUETA 
PEATONAL 2DA AVENIDA DESDE 
SALIDA DEL CANTON CHICHORIN 
RUTA NACIONAL 10 HACIA CA-1 ZONA 
2 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ.

246,920.00Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

18 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 39

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y MEJORAMIENTO 
DE BANQUETAS EN 1RA CALLE DESDE 
4TA  HASTA 6TA AVENIDA ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ

792,935.00Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

19 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 40

MEJORAMIENTO  CALLE 
ADOQUINAMIENTO  2DA CALLE 
CASERIO CHICAMEN ZONA 6 SAN 
LUCAS SACATEPQUEZ

522,004.20Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

20 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 41

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO CANTON LA CRUZ 
ZONA 6 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

266,534.80Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

21 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 42

MEJORAMIENTO BANQUETA 
PEATONAL 6TA AVENIDA 
DESDECALLEJON No. 5 HACIA 
INGRESO A MINI CALIFORNIA ZONA 6 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

327,484.00Q              

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 
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9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

22 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 43

CONSTRUCCION MURO DE 
CONTENCION KILOMETRO 30.5 
CARRETERA A ANTIGUA GUATEMALA 
RUTA NACIONAL 10 ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ

140,000.00Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

23 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 44

MEJORAMIENTO BANQUETA 
PEATONAL RUTA NACIONAL RN-14 
DESDE JARDINES DE SAN LUCAS 1 
HACIA 2A CALLE ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

213,844.00Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

24 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 45

MEJORAMIENTO CALLE INTERIOR 
CEMENTERIO MUNICIPAL SECTOR 
NICHOS MUNICIPALES ZONA 1 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ

94,944.00Q                

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

25 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.111 46

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO LAS TERRAZAS 4A 
AVENIDA FINAL NORTE ZONA 6 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.11 242,212.98Q             

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

26 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.41 47

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y BANQUETA 
PEATONAL 5TA CALLE ENTRE 2DA Y 
6TA AVENIDA ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.41 1,391,342.88Q          

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

27 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.268 48

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION Y BANQUETA 
PEATONAL 2DA CALLE ENTRE 3A Y 
6TA AVENIDA ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.268 896,769.47Q             

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

28 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.596 49

MEJORAMIENTO CALLE (S) 
RESIDENCIALES LOS ALPES ZONA 1 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.596 515,036.96Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

29 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.25 50

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION LOTIFICACION CLUB 
TORINO DE LA EST 0 000 A EST 0 250 
ALDEA CHOACORRAL ZONA 4 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.25 810,609.56Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

30 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.11 51

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO CALLEJON LOS 
VELASQUEZ EN CALLE REAL DE LA 
CHANCACA SECTOR II ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.11 78,966.47Q                      
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9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

31 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.066 52

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO CALLEJON 
CULAJAY CALLE PRINCIPAL ALDEA EL 
MANZANILLO ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

0.066 168,376.89Q              

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

32 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.35 53

MEJORAMIENTO CALLE DE LA 
ESCUELA ALDEA EL MANZANILLO 
(ADOQUINAMIENTO) ZONA 6 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.35 567,448.16Q             

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

33 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.275 54

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 1RA CALLE Y 5TA 
AVENIDA CASERIO CHICAMEN ZONA 6 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.275 499,650.36Q                    

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

34
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 716 55

CONSTRUCCION PARQUE CENTRAL 
ALDEA LA EMBAULADA ZONA 3 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

716 425,000.00Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

35 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.128 56

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION DE EST 0 685 A EST 
0 813 SECTOR I HACIA SECTOR II 
ALDEA ZORZOYA ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.128 535,332.29Q             

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

36 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.01 57

CONSTRUCCION ESTACION DE BUS 
KM 33 RN-10 INGRESO A ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.01 88,991.06Q                      

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

37 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.075 58

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION EN CARRIL AUXILIAR 
KM 33 RN 10 INGRESO A ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.075 150,344.29Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

38 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.14 59

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 2DA AVENIDA 
FINAL SECTOR II ALDEA ZORZOYA 
ZONA 3 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.14 259,923.38Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

39 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.138 60

MEJORAMIENTO CALLE 
ADOQUINAMIENTO 3RA AVENIDA 
CALLEJON ELIM CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.138 218,306.78Q             
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9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

40 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.45 61

MEJORAMIENTO CALLE PRINCIPAL 
RESIDENCIAL PRADOS DE SAN LUCAS 
ZONA 2 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.45 860,000.00Q                    

Bienestar para 
la Gente

Reducción de la 
pobreza y 
protección social

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 
extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 
27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 a 2024  en:  
pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta Verapaz: 53.6  a 
38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  a 28.82 */ 41.10 a  
29.7, Totonicapán:   41. 1  a  29.68 *  / 36.40  a  26.3, 
Huehuetenango:  28.6 a 20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 
41.8 a  30.19* /32.90  a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  
* / 29.50  a  21.30)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo 
Municipal y Plan de ordenamiento 
territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

41 Carreteras y 
caminos terciarios N/A km 0.095 62

MEJORAMIENTO CALLE 
PAVIMENTACION ALDEA ZORZOYA 
DESDE SECTOR 1 A SECTOR 2 EST 0 
562 HACIA 0 685 ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

0.095 515,110.19Q              

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

42
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias  Q               7,324,881.72 63

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO CALLE 
HILLARY ZONA 2 SSAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

 Q             470,032.72 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

43
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 64

CONSTRUCCION SISTEMA 
ALCANTARILLADO DESDE LOTE 23 
HACIA LOTE 116 LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

 Q             164,829.00 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

44
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 65

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
CANTON LA CRUZ ZONA 6 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

 Q             188,815.00 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

45
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 66

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
CALLEJON SAN SEBASTIAN 4A 
AVENIDA ENTRE 3A Y 4TA CALLE 
ZONA 1 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

 Q             106,054.00 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

46
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 67

CONSTUCCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN 1RA 
CALLE DESDE 4TA AVENIDA HASTA 6A 
AVENIDA ZONA 1 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ

 Q             344,376.00 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

47
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 68

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN 4TA 
CALLE DESDE 1RA HASTA 7A AVENIDA 
ZONA 1 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

 Q             710,105.00 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

48
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 100 69

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 5TA 
CALLE ENTRE 2DA Y 6TA AVENIDA 
ZONA 1 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

100 452,054.00Q             

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

49
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 55 70

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 2DA 
CALLE ENTRE 3A Y 6TA AVENIDA 
ZONA 1 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

55 302,083.00Q             

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

50
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 75 71

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
SECTOR LOS NIL ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

75 700,000.00Q                    

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 
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9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

51
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 20 72

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
CALLEJON LOS VELASQUEZ EN CALLE 
REAL DE LA CHANCACA SECTOR II 
ALDEA CHOACORRAL ZONA 4 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

20 118,009.00Q             

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

52
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 500 73

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES 
RESIDENCIAL MONTEZUMA Y 
CALLEJÓN LOS JORGES ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ

500 1,603,755.00Q           

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos 
porcentuales el  acceso a saneamiento básico en los 
hogares guatemaltecos (De 53.3%  en 2014 a 74.3%  en 
2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de
servicios básicos
para el municipio
de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura en el servicio de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en un 10 %  (del 69 %  en 
el 2018 al 79 %  en el 2025)

N/A DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

53
Familias con 
servicios de 
alcantarillado

N/A familias 250 74

CONSTRUCCION SISTEMA DE 
TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES 
CASERIO SAN JOSE ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ

250 2,164,769.00Q                 

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

54

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 50 75

MEJORAMIENTO ESTRUCTURAS 
METALICAS Y CAMBIO DE TECHO 
TANQUE PUBLICO SECTOR II ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

50 60,000.00Q                

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

55

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 400 76

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
TANQUE DE DISTRIBUCION CASERIO 
SAN JOSE LOTE 3 LOTIFICACION LOS 
CIPRESES ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

400 95,333.75Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

56

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 400 77

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
TANQUE DE DISTRIBUCION CALLE 
DEL CASTILLO 0 79 SECTOR II ALDEA 
CHOACORRAL ZONA 4 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

400 37,193.00Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

57

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 350 78

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO CERRO ALUX ZONA 5 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

350 73,857.00Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

58

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 350 79

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO LA CIENEGA CERRO 
ALUX 3 17 ZONA 5 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

350 96,348.75Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

59

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 400 80

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
POZO MECANICO CASERIO CHICAMEN 
ZONA 6 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

400 21,046.75Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

60

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 200 81

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
POZO MECANICO SECTOR I ALDEA 
ZORZOYA ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

200 15,157.25Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

61

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 200 82

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO BARRANCA HONDA 
CASERIO SAN JOSE ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

200 30,558.75Q                      

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 
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9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

62

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 150 83

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
TANQUE DE DISTRIBUCION LOTE 56 
LOTIFICACION LINDA VISTA CASERIO 
CHICAMEN ZONA 5 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

150 43,017.75Q                      

Recursos 
Naturales para 
hoy y para el 
Futuro

Acceso al agua y 
gestión de RRNN

Para el 2024, se ha incrementado en 10.8 puntos 
porcentuales el acceso a agua potable domiciliar en los 
hogares guatemaltecos (De 76.3%  en 2014 a 87.10%  
en 2024).

sin resultado Inadecuado e insuficientes servicios públicos 
municipales 

En el 2032, la
cobertura de

servicios básicos
para el municipio

de San Lucas
Sacatepéquez se
ha incrementado.

Al 2025 se habrá mejorado la 
cobertura y calidad del servicio de 

agua potable en un 2 %  (del 90 %  en 
el 2020 al 92 %  2025)

N/A 4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 
especialmente de los grupos más vulnerables y familias que se 
encuentran en estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 
la provisión y facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura 
social priorizada en educación, salud, nutrición y vivienda popular.

63

Familias con 
servicios de agua 

apta para 
consumo humano 

familias 400 84

CONSTRUCCION MURO PERIMETRAL 
NACIMIENTO EL PEROL 2DO 
CALLEJON 2 23 CASERIO SAN JOSE 
ZONA 2 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

400 154,831.25Q                    

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

34
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 0.0155 85
MEJORAMIENTO SALON COMUNAL 
SECTOR I ALDEA ZORZOYA ZONA 3 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

0.0155 388,288.40Q              

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

65
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 0.0277 86

CONSTRUCCION SALON COMUNAL 
ALDEA CHOACORRAL ZONA 4 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.0277 630,000.00Q                    

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

66
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 0.001 87

CONSTRUCCION PARQUE DEPORTIVO 
CANTON REFORMA ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.001 60,389.00Q                

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

67
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 0.14 88

CONSTRUCCION PARQUE DEPORTIVO 
Y RECREATIVO LOTIFICACION 
MONTEZUMA ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.14 160,000.00Q             

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

68
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 249 89

MEJORAMIENTO INSTITUTO BASICO 
DE TELESECUNDARIA ALDEA EL 
MANZANILLO (INSTALACION TECHO 
CURVO SOBRE AREAS DEPORTIVAS) 
ZONA 6 SAN LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

249 150,000.00Q             

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

69
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 0.1115 90

 CONSTRUCCION CANCHA 
POLIDEPORTIVA EN CALLE REAL 3ER 
CALLEJON ZONA 3 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

0.1115 486,848.30Q              

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0%  en 2018 a 26.88%  en 
2024)

sin resultado Crecimiento desordenado del área urbana 

Al 2032 San Lucas Sacatepéquez 
implementa el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial

Al 2025 se habrá aprobado el Plan de 
Ordenamiento Territorial y su 
reglamento

Al 2025 se habrá gestionado y 
mejorado la infraestructura vial 
municipal en un 5 %  (del 95 %  en el 
2020 al 100 %  en el 2025)

N/A 4.4 Estado responsable, 
transparente y efectivo

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

70
Areas de espacio 

público 
gestionadas

N/A km2 0.0119 91

 CONSTRUCCION MURO DE 
CONTENCION Y MURO PERIMETRAL 
PARA CANCHAS POLIDEPORTIVAS EN 
ALDEA LA EMBAULADA ZONA 3 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

0.0119 189,972.80Q              

Bienestar para 
la Gente Educación

Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales 
la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 
puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de 
matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico 
del nivel medio, (de 15%  en lectura en 2013 a 20%  a 
2024 y de 18%  en matemática a 21%  a 2024).

sin resultado Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios con 
programas de educación en 1,940 
niños por año

N/A DESARROLLO SOCIAL

Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y familias que se encuentran en estado 
de pobreza y pobreza extrema, por medio de la provisión y 
facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

N/A 22
Estudiantes del ciclo básico por 
telesecundaria atendidos en el 

sistema escolar
personas 250 92

CONSTRUCCION INSTITUTO 
BASICO DE TELESECUNDARIA 
CASERIO SAN JOSE ZONA 2 SAN 
LUCAS SACATEPEQUEZ, 
SACATEPEQUEZ

250 50,000.00Q               

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos 
porcentuales los gobiernos locales que mejoran la 
gestión municipal en función de sus competencias   (De 
14%   en categorias media  a alta en  2016 a 50%  en 
2024, según el Ranking de la gestión municipal)

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE Y 

EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

71

Personas 
atendidas con 
calidad en los 

servicios 
municipales

personas 1500 93

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL LADO NORTE 
CEMENTERIO MUNICIPAL ZONA 1 
SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

1500 77,128.00Q                

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 
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9) Intervenciones (proyectos, actividades) 10.3 Programación Primer cuatrimestre 10.4 Programación segundo cuatrimestre10.5 Programación Tercer cuatrimestre

5.1 Problemática/potencialidad del 
municipio

5.2 Resultado PDM_OT al 2032 5.3 Meta Municipal al 2021-2025
5.4 Programa PDM 
(en caso no tenga 

PDM - OT aprobado)

No. 
Orden

8.1 Producto 
Competencia 

Propia

No. 
Orden

8.2 Producto Competencia 
delegada

8.3 Unidad 
de Medida

8.4) Meta física del 
producto para 
período 2021

8.5) Meta financiera 
del Producto para 

período 2021.

9.1 No. 
orden

9.2 Nombre del Proyecto / Actividad Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos 
porcentuales los gobiernos locales que mejoran la 
gestión municipal en función de sus competencias   (De 
14%  en categorias media  a alta en  2016 a 50% en 
2024, según el Ranking de la gestión municipal)

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE Y 

EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

72

Personas 
atendidas con 
calidad en los 

servicios 
municipales

personas 615 94

CONSTRUCCION MURO 
PERIMETRAL LADO ESTE 
LOTIFICACION MONTEZUMA 
ZONA 2 SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

615 294,166.00Q               

Bienestar para 
la Gente Educación

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos porcentuales 
la población que alcanza el nivel de lectura y en 3.53 
puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de 
matemática en niños y niñas del sexto grado del nivel 
primario, (de 40.40% en lectura en 2014 a 45 %  a 2024 
y de 44.47% en matemática a 48% a 2024).

sin resultado Potencialidad: Educación Al 2032 se ha mejorado la calidad de 
la educación en el municipio

Intervención municipal a un 
producto por competencia 
delegada: Al 2025 se han mantenido 
el número de beneficiarios con 
programas de educación en 1,940 
niños por año

N/A DESARROLLO SOCIAL

Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, especialmente de 
los grupos más vulnerables y familias que se encuentran en estado 
de pobreza y pobreza extrema, por medio de la provisión y 
facilitación efectiva y oportuna de la infraestructura social priorizada 
en educación. (Acciones en materia de EDUCACIÓN) 

N/A 23 Estudiantes de primaria bilingüe 
atendidos en el sistema escolar personas 223  Q               2,050,316.80 95

AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA 
SARA DE LA HOZ DE MENDEZ 
MONTENEGRO, (2DO MODULO DE 
AULAS) ALDEA CHOACORRAL, ZONA 
4, SAN LUCAS SACATEPEQUEZ

223 2,050,316.80Q           

Guatemala 
Urbana y Rural

Ordenamiento 
Territorial

Al final del 2024 el 26.8 %  de los municipios implementan 
los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 
Territorial PDM-OT. (De 0% en 2018 a 26.88% en 
2024)

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 
TRANSPARENTE Y 
EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el fomento del desarrollo social, cultural, 
económico y territorial en un entorno que sea amigable con el medio 
ambiente, de tal manera que se garantice su sostenibilidad tanto 
para las presentes generaciones como para las futuras

73 24

Mantenimiento de la información 
catastral en zonas declaradas 

en proceso de catastro y 
catastradas(RIC)

evento 1 96

LEVANTAMIENTO CARTOGRAFIA Y 
APLICACION EN SISTEMAS DE 
INFORMACION GEOGRAFICA DEL 
MUNICIPIO SAN LUCAS 
SACATEPEQUEZ, SACATEPEQUEZ

1 250,000.00Q              

 Q  23,074,076.30  Q 14,488,993.91  Q       16,935,199.70 

1) Prioridades 
Nacionales de 

Desarrollo
6) PILAR PGG 7) OBJETIVO SECTORIAL 

8) PRODUCTO 

10) Meta de la intervención 2021Plan Operativo Anual (POA)

3) Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) 4) Resultado Institucional -RI-

5) Resultado Municipal 

Q54,498,269.90


